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ADVERTENCIA 

El ·presente trabajo forma parte del p~oyecto de tnvestt: 
qacidn "Evoluct6n Muntctpal y Cambios de Nomenclatura de la -
Repüblica Mextcana de 1895 a 1980", que se realiza en el Ins
tituto de Geografta, en el Departamento de Geo~rafia Social , 
coordinado por la Ora. Aurea Commons. 

El estudio de la Geograffa Histórica, comparado con el -
de otras dtsciplinas de la misma índole no es muy abundante. 
Esto no sigr.ifica que falten obras de mérito, pero en general. 
puede afirmarse que la bibliografia es escasa. En consecuen-
cia,toda contribución tendiente a facilitar el conocimiento -
de la organización territorial de México a través de su histo 
ria constituye un importante aporte. 

1 

La República Mexicana no ha tenido siempre la misma es-
tructura política-administrativa. Las presentes divisiones de 
México en 31 Estados y un Distrito Federal han sido producto 
de una gran evolución histórico-territorial. La mayorfa de -
las investigaciones en materia de división territorial, se li 
mitan a la simple descripción de las divisiones y a la enume
ración nominal de las entidades de aue se compone. Es necesa
rio una investigación qeográfico-cartográfica oue no sólo in
teprete los datos histórico-legales que reqistran la evolu--
ción de las divtsiones territoriales, sino que además trate -
las cuestiones de lfmttes. 

En el proyecto general se considerd conveniente realizar 
una investtgactan de este tipo para todo el pais 1 pero es tan 
vasto el tema, que s~ optd por hacerlo reaionalmente. Para --' - . 
contrtbutr en este proyecto se cltgtó el Estado de Tlaxcala -
para segutr la secuencta de los cam6tos y dtvisiones que ha -
tenido desde la ipoca prehfspinica hasta el presente, como -
una de las partes del país interesantes dentro de esta probl~ 
mittca. 
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Los objetivos prtncipales de esta invest1ga~ión son los 
siguientes: 

Analfzar la evolución de las divtstones territoriales 
del Estado de Tlaxcala desde la npoca prefiipánica hasta la ac 
tualidad, 

Obtener una representact8n cartoyriffca de los rlatos hi~ 
tórico-legales que registran la evolucidn de las divisiones -
territoriales del actual Estado de Tiaxcala. 

Aumentar el acervo ae los estudios de la geografia hist6 
rica del Estado de Tlaxcala. 

Conocer los problemas que por cuestiones territoriales 
se han dado entre Tlaxcdla y las areas circunveci~as. 

Analizar brevemente la evolucion en cuanto al número de 
habitantes de 1519 a 1980, 

Para realizar este trabajo fué necesario contar con las 
siguientes condiciones: 

- Disposición de los datos histórico-legales para poder 
elaborar los maµas. 

- TGner un mapa base para vaciar la informacidn escrita. 
El mapa base aue se utilizó hasta el siglo XIX está a escala 
i :500 000, es conveniente aclarar que a partir de 1900 se em
plean croquis para el análisis de la evoluci8n de la división 
municipal ya que en el proyecto general asf se ha venido mane 
jando, 

- Utiltzar los mapas ~tstdrtcos y actuales disponfbles -
que sirvan oara la localizactón de las localidades para esta~ 
blecer los lfmttes y divfsiones terrftortales, 

Para la elaboración de los mapas en la época colonial la 
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·i·nformación documental se obtuvo pr~nc\palmente del Archivo -
Ge n e r a 1 d e 1 a Na e i 6 n • lo s l t m i t e s q u e ern e r n e n d e l a 1 o e a 1 i z a <:' 

ción de los pueblos, haciendas o ranchos tratan de ser lo mas 
preciso posible. Sin embargo, en ocastones se oresenta cierta 
duda al establecer los limites, pues no se pueden localtzar a 
veces todas las localidades a que hacen referencia los docu-~ 
mentas ya que algunas han desaparecido o han cambiado de lu-~ 

gar o de nombre; tambtén las variaciones que han sufrido la -
nomenclatura de los tooónimos (nombres propios de lugar)desde 
esta época hasta la actualidad hacen que sea mayor la confu
sión. En la división de la provinci~ de Tlaxcala en 1712, en 
base a las haciendas que se indican en el censo de ese año p~ 

ra cada partido se establecieron las divisiones administrati
vas, en el caso del partido de la Ciudad de Tlaxcala fuª nec! 
sario ubica; algdn rancho y casa de campo para tener una me--. 
jor referencia del área sobre la cual ejercfa su jurisdicción 
cada partido, 

Cuando se dispuso de suficiente información ·escrita ace~ 
ca de las divisiones territoriales, como en el caso del siglo 
XIX para elaborar los mápas se empleó la cartografía histori~ 
ca dtsponible de Tlaxcala en la ~apoteca Manuel Orozco y Be--
rra, 

la división municipal de 1900 a 1980 se basa fundamental 
mente en los datos proporcionados por los censos generales de 
población que se han realizado en forma periódica desde 1895 
por el Gobierno Federal. 

Para hacer el análisis de la evolución en cuanto al nQme 
ro de habitantes es conveniente que los datos obtenidos desde 
1519 hasta 1381 son. solo estimaci'on'es y a partir de 1895 son 
datos oficiales ~ue se obtuvieron de los censos generales (E~ 

tado de Tlaxcalal de polbación, en base a los datos obtenidos 
se htceron varias gráficas para representar los cambios en -
cuanto al número de habitantes. 
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Los principales problemas oue se presentaron en la realj. 
zaci6n de esta investigacian fueron: la disponibilidad de la 
informacidn, en ocasiones existe información pero 6sta se en
e u en t re en l os fon d o s reserva dos d e l a s b i b 1 i o te e a .s p ú b l i e a s 

o bien en bibliotecas particulares o incluso en los ar~hivos 

y bibliotecas del extranjero. Otro problema oue se presentó -
fue que los documentos anti~uos - ~pota colonial - están es-
critos en espaílol antiguo y esto dificulta su manejo. Otro 
factor que limitó la investigación fue como ya se mencionó an 
teriormente la ubicaci6n de las localidades. 
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INTROOUCC ION 

El gobierno español empezó a funcionar con el autoesta-
blecimiento de unconsejo municipal (cabildo, ayuntamiento) en 
Vera Cruz en 1519. El primer gobierno novohispano fue el de ~ 

Cortés, auién en los primeros aRos ejerció un poder absoluto. 
De 1521 a 1524 Cortés distribuyó la población indígena en de
pósito o encomienda para el mismo y para los conquistadores -
que le acompañaban. Con la encomienda cada estado indíoena o 
señorío era tomado bajo un "protector" o encomendero para que 
de esta forma se diera el cambio al cristianismo y se consti
tuyeran en vasallos del rey. los españoles reconocieron en a! 
ounos casos las dinastías indíoenas y retuvieron los limites 
políticos locales. 

El Ayuntamiento instalado por Cortés, legalizó los actos 
de su gobierno, fue el órgano encargado del gobierno y admi-
nistraci6n de la comunidad. Cortés tuvo los cargos de Goberna 
dor y Jefe de Justicias. 

En 15~7 para poder controlar y administrar los nuevos d~ 
minios españoles se crearon las Audiencias. la primera que se 
estableció en el continente Americano fue la de México en 1527, 
después la de "los Confines" (oue definitivamente auedó esta
blecida en Guatemala) en 1543 y al último la de Compostela en 
1548. Estas fueron las tres Audiencias que funcionaron dentro 
de la jurisdicci6n mayor de la Nueva España 1 . El territorio -
de Tlaxcala quedó adscrito a la jurisdicción de la primera 
Audiencia, que tenia su sede en la antiaua Tenochtitlán. 

Debido a la importancia aue fue teniendo la Nueva EspaRa 
el qobierno de la metrópoli decidió elevar a esta colonia a -
la categoría de Virreinato en el año de 1535. en este año lle 
gó el primer virrey don Antonio de Mendoza. 

El virrey señala, Miranda "E:ra el jefe de todas las gra~ 
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des secciones del aparato gubernamental de la Colonia. De la 
militar como capitán general. de la polttica y admintstrati-
va, como gobernador del reino. de la judicial corno presidente 
de la Audtencia; de la espiritual o religiosa, como vicepatr~ 
nato de la iglesia; y de la fiscal, como superintendente de -
la real hacienda. Otorgaba mercedes, y res~ecto de la Audien
cia presidirla. Velar por la cobranza y administración de las 
rentas reales." 2 

El virreinato de la Nueva España incluy6 dentro de su á~ 
bito las grandes comarcas de la América Septentrional hasta -
entonces conquistadas y colonizadas por los españoles. 

Cuando se constituyó el Virreinato el poderío español no 
estaba firmemente establecido en todas las regiones; habfa al 
gunas exploradas oero no colonizadas y otras que nt siquiera 
hab1an sido vistas por los europeos. Es decir, que la inmensa 
porción del Continente Americano que a fines del siglo XVIII 
constituyó la Nueva España no se conquistó de una vez sino -
que su sujeción fue largo y lento proceso. 

En el curso de la época colonial pueden distinguirse 
tres tipos de división territorial: eclesiástica, administra
tiva-judicial y política-administrativa {Ver organograma). E~ 
tas divisiones tienen como antecedente otra división territo
rial fundamental que no fue creada por ninguna ley ni sistema, 
se trata en algunos casos de porciones territoriales que tie
nen su origen en las antiguas divisiones indígenas como acon
tece con M@xico, Michoacfin y Tlaxcala; o en otros de porcio-
nes creadas por diversas expediciones militares y de coloniz! 
ci6n. 3 Alejandro Humboldt la llamd "División.antigua", tal d! 
visión fragmentó en forma arbitraria el territorio de la Nue
va España en un gran.número de porciones, las cuales recibie
ron el nombre de "provincias" (denominación aplicada a cual-
quier porción territorial). Según esta divisidn el territorio 
de la Nueva España se fra~mentaba en veintitres provtncias ID! 
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yores. 

Tlaxcala en dtcha di.visión aparece como una de las cinco 
provindas del Reino de M~xico: 

a} Provine i a de México 
b) Provi neta de T1a.xca1 a 
c) Provincia de Puebla de los 

Angeles 
d) Provincia de Antequera (Oax!!_ 

ca) 
e) Provincia o reino de Michoa-

cán (Valladolid). 

A continuación se tratarán en forma breve las divisiones 
territoriales del Virreinato de la Nueva España. 

División eclesiástica. 

La iglesia en la Nueva España fue una parte importante -
del estado español. posei'a grandes riropiedades y tenia gran -
influencia espiritual y política. 

En México hubo dos principales establecimientos eclesía~ 
ticos el secular y el regular. El primero dirigido por un ar
zobispo y obispados, mientras el segundo estaba integrado por 
los mendincantes y otras órdenes religiosas. 

La divisi6n eclesiástica, a su vez, se subdividía en: 

l. División eclesiástica propiamente dicha; o sea la que 
divide y subdivide el territorio en porciones sujetas a juri~ 
dicciones correspondientes a la jerarquía propia de la igle-
sia.4 Según, esta división el territorio del virreinato que
dó dividido en obispados o diócesis (territorios sometidos a 
la jurisdicción espiritual de un prelado). La Diócesis de Mé
xico fundada en 1530, se constituyó en 1546 en Arquidiócesis 
o Arzobispado, y entonces, los otros obispados quedaron depe~ 
dientes de ésta. Al finalizar la época colonial existfan 10 -
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diócesis y un arzobtsp~do, 

A escala local las dtdcesis se subdtvtdfan en parroquias 
y doctrinas. 

Las divisiones eclesfasticas podfan o no coincidir con -
las divisiones civiles. 

Casi todo el actual Estado de Tlaxcala a excepción de la 
porción occidental (que hoy corres~onde a los municipios de -
Calpulalpan, Mariano Ari~ta y L§zaro Cárdenas aproximadamente) 
pertenecía a la Diócesi~ de Tlaxcala, que se estableció en 
1525, y que al ser transferida la silla episcopal a Puebla 
quedó entonces Tlaxcala adscrita al Obispado de Puebla. 

2. División en provincias de evangelización. 

Esta división estaba formada por regiones encomendadas a 
las ~iferentes órdenes religiosas y mendicantes para la difu
sión y arraigo de la Religión Católica entre los fnfteles, 

División administrativa-judicial 

La división administrativa-judicial, estaba determinada 
por los distritos jurisdiccionales de las Audiencias, las CU! 

les se subdividían en gobiernos, corregimientos y alcaldía -
mayores. 

Las Audiencias fueron creadas para poder administrar los 
nuevos dominios, eran fundamentalmente órganos de administra
ción y justicia. Como ya se mencionó se encontraban divididas 
a su vez en otras pequeñas jurisdicciones: gobiernos (unida-
des administrativas gobernadas por un gobernador), alcaldías 
mayores (unidades administrativas regidas por un alcalde ma-
yor) y los corregimientos (unidades administrativas regtdas -
por un corregtdorl, en la época colonial no estaba bien clara 
la diferencia entre éstas unidades, ambas aparecfan en ocasio 
nes simultáneamente. 
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l'os corregtdores y alcaldes mayores eran los encargados 
de los cbrregfmtentos y alcaldfas mayores respecttvamente, -
fueron al mtsmo ttempo jefes polfttcos y admi~istradores de -
su comarca, como functonarios del gobierno dependfan del vi-
rrey, tenfan las mtsmas funciones pero conservaban distinto -
nombre, existe confusión en cuanto la diferencia entre estos 
dos títulos. 

La distribución geográfica de las·gobernaciones, alcal-
días mayores y corregimientos, no obedeció a ningdn lineamie! 
to ni plan preconcebido. A este respecto dice Haring: "La di~ 

tribución geográfica de las gobernaciones, alcaldías mayores 
y corregimientos en el Nuevo Mundo, demuestra que no se si--
guió ningún plan sistemático ni se buscó uniformidad en la no 
menclatura de las unidades locales administrativas. Los tres 
tipos existieron en el virreinato". 5 

Como ya se mencionó, casi todo el actual Estado de Tlax
cala a excepción de la porción occidental (lo que hoy corres
po~de a los municipios de Calpulalpan, Mariano Arista_y L~za
ro Cárdenas aproximadamente), pertenecía a la Alcaldía Mayor 
de T1axcala. 

División político-administrativa 

En el último tercio del siglo XVIII se llev6 a cabo una 
"reorganización" del ~obierno colonial, se implantaron dos -
sistemas que trajeron ~mportantes modificaciones en la divi-
si6n ter~itorial. Sin invalidar las divisiones mencionadas ª! 
teriormente, se crearon otras que fueron, por una parte las -
Provincias Internas de Oriente y Occidente que comorendían la 
porci6n norte del v~rreinato y por .otra parte se crearon las 
Intendencias que abarcaron la parte meridional del territorio. 

El sistema de Intendencias se estableció después de un -
largo proceso administrativo~ El primer intento aislado de -
implantarlas tuvo lug~r cuando Felipe V despachó real orden -
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al vtrrey de la Nueva Espafta en 1746 para que tnformara acer~ 
e a d e l a pos i b i'1 t dad de i· n t ro d u e i r en r n d i'a s e 1 s t s tema de I !!. 
tendencias que estaba en vigor en la metr6po1t, la respuesta 
del conde Revtllagigedo fue negativa, por considerarlo poco -
provechoso para el virreinato. Esta idea logrd consolidarse -
con José de Galvez que al ser enviado como visitador de la -
Nueva EspaHa, concibi6 el establecimiento de este sistema, t! 
niendo como base la extinción de las alcaldfas mayores y co-
rregimi entos. 

Fue en 1786 cuando.se imolant6 el sistema de Intenden--
cias, con el fin de realizar una reforma hacendaría y unifor
mar el qobierno. Con la introducción de este sistema se modi
ficó la "organización" política-administrativa. Este régimen 
dió lugar a una renovación en la "organización" territorial, 
pues, fué necesario hacer ~na división territorial en donde -
se determinarán las porciones sobre las que cada intendencia 
ejercía su jurisdicción. En la divisidn se aceptó como base -
la de las antiguas unidades territoriales (corregimientos y -
alcaldías mayores}. 

Cada Intendencia tenía un gobernador intendente designa
do desde EspaHa, y estaba dividida en partidos, cada uno de -
éstos a cargo de un subdelegado, sus límites coincidían con -
los límites de las antiguas alcaldfas mayores y corregimien-
tos. Los alcaldes mayores y corregidores fueron entonces lla
mados subdelegados y seguían teniendo básicamente las mismas 
funciones. 

El territorio de Tlaxcala recién establecido el sistema 
de Intendencias quedó en calidad de partido adscrito a la In
tendencia de Puebla pero en 1793 se constituy~ en Gobierno mi 
litar, dependiente directamente del virrey y separado de di-
cha intendencia. 

El territorio del virreinato quedd entonces dtvtdtdo en 
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12 Intendenc~as, 3 Gobierno~ y las ppoytnctps Internas de ·~

Oriente y Occtdente. Esta dtytst6n fue el antecedente de las 
divisiones terri'tori'a1es del pafs en el si'glo .XIX. 

A principtos del siglo XIX una vez consumada la Indepen
dencia de México en virtud del Plan de Iguala y los Tratados 
de Córdoba, las primeras disposiciones en materia territorial 
se hicieron sobre la última dívisión colonial. En 1821 se for 
m6 un gobierno provisiona1 compuesto de una regencia encaraa
da del poder ejecutivo y de una junta, llamada Provisional G~ 
bernativa, que ejercía el Poder Legislativo. La idea que en-
tonces prevalecía era la de constituir un Imperio. El punto -
de la división territorial no era de los que reclamaban la -
preferente atención de los dirigentes del gobierno. 

El 17 de noviembre de 1821 la Junta Provisional Guberna
tiva expidió la Ley de Bases para Convocatoria para el Congr~ 

so Constituyente Mexicano, la cual, tuvo por objeto sentar -
las reglas conforme a las cuales se habría de formar un con-
greso que decidiera en definitiva acerca de 1~ forma ~e go--
bierno que tendría el país. No obstante que esta ley no tuvo 
como finalidad integrar una división territorial, "si se toma 
en cuenta que el Imperio Mexicano constituía una unidad terri 
torial sin divisiones políticas y que sólo contaba con divi-
siones administrativas y militares, es decir, la de intenden
cias y capitanías; puede afirmarse que es la primera división 
territorial política de México independiente; no obstante, e~ 
to no sucedió sino hasta la promulgación del Acta Constituti
va, ya que anteriormente prevalecieron las divisiones anti--
guas que correspondieron en los Qltimos tiempos de la Colo--
n i a' . 6 

En la Ley de Bases para Convocatorta para el Congreso 
Constttuyente,,ya mencionada, se enumeran como integrantes 
del territorio nacional a 21 provincias, una de las cuales 
:'ue Tlaxcala. 
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El territorio del pafs durante el Iroperto de Iturbide -
quedó dividido en prov1'ncias. Este Imperi'o duró poco ttempo, 
pu és, a med i'ados de 1823 se forma e 1 pr tmer Congreso Co ns ti t!!_ 
yente, en el aue la asamblea decidió que en Mfixtco se adopta
ra el sistema republicano federal. El 17 de junio de 1823 se 
expidió la Ley de Bases para las Elecciones del Nuevo Congr~ 
so; la cual no solo enumera las provincias sino que las crea 
como entidades federativas. 

Así, la división territorial de México antes de la expe
dición del Acta Constit~tiva de la Federacidn, se componía de 
25 provincias, una de las cuales fue Tlaxcala. 

El día 5 de noviembre de 1823 quedó instalado el segundo 
Congreso Mexicano y el día 3 de diciembre se abrió la discu-
sión del proyecto del Acta Constitutiva que había presentado 
la Comisión el 19 de noviembre. El proyecto contiene tres di~ 
posiciones referentes a la división del territorio y, de ---
ellas, es el artlculo 7o. el que enumera los estados en que -
se dividía el país, entre los 16 que se indican en dicho arti 
culo, aparece Puebla de los Angeles con Tlaxcala. 

Durante la discusión se presentaron varias representaci2. 
nes y proposiciones, por lo que el artículo 7o. sufrió algu-
nos cambios: señala que los estados de la federación eran 17; 
Tlaxcala, entonces, fue considerada como uno de los estados -
de la República en el articulo definitivo del Acta Constitut1. 
va del 3 de febrero de 1824. 

En el Acta Constitutiva definitiva se destgnan como par
tes tntegrantes del territorio nactonal a los estados, desap~ 
rece el nombre de provincta~ y por primera vez se emplea la 
designación de Terrttorto, para ctertas enttdades polfttcas -
que no llegaban a constituirse en estados y dependfan del Go
bierno Federa 1. 

Debido a una serie de cambios que determtnaron las leyes 
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e~pedidas dun~nte 1~ yt9enctn del Actíl Constttuttva, el terr! 
torio nadonal, antes de la promulgactón de la ConstHución .,. 
General .• quedó dividido en 20 estados y 3 territorios. 

El 1 de ab~tl comenzd el Congreso a dtscutfr el proyecto 
de la Const~tución, que, con ciertos cambios, fue aprobado -
por la asamblea el de octubre de 1824, con el título de Cons
titución de los Estados Unidos Mexicanos y firmada el dfa 4-
del mismo año, y que estu~o en vigor hasta 1835. 

El Título I, No. 2 de ésta Constitucidn declara: "Su te
rritorio comprende el que fue el virreinato llamado antes Nu~ 
va España, el que se decía capitanía qeneral de Yucatán, el -
de las Comandancias llamadas antes de provincias internas de 

, Oriente y Occidente y el de la Baja y Alta, con los terrenos 
anexos e islas adyacentes en ambos mares. Por una ley consti
tucional se hará una demarcación de los límites de la federa
ción, luego que las circunstancias lo permitan.'.? 

En el Título II, No. 5 se señala cuales eran las partes 
integrantes de la Federación, entonces, el territorio "del --
país estaba dividido en 19 estados y 4 territorios. Respecto 
a Tlaxcala se determinó que una ley fijaría su carácter polí
tico. Por el decreto del 24 de noviembre del mismo año Tlaxca 
la quedó con carácter de Territorio. 

A partir de 1824 se presentaron disputas entre federali~ 
tas y centralistas que abarcaron hasta 1855 cuando Santa Ana 
fue derrochdo. 

Con un golpe de estado se instauró el centralismo el 23 
de octubre de 1835, una vez en el poder, en 1836 entran en v! 
gor las "Stete Leye~ Constitucional¿s 11

, que concluyen a fines 
de 1841, La Sexta Ley "Dtvtsidn del Territorio de la Repabli
ca y del gobierno interior de sus pueblos", marca varios cam
bios de nomenclatura; los estados se denominarfan departamen
tos, el territorio del país qued~ dividido en 24 deµartamen--
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tos. Cada uno de los departamentos se subdividian en distri-
tos y estos a su vez en partidos. El territorio de Tlaxcala -
fue entonces un Distrito del Departamento de ~ixico. 

Los departamentos fueron creados por los centralistas co 
piando algunos elementos de la estructura francesa postnapo-
leónica. De esta forma, el Gobernador había de sujetarse en -
todo al gobierno central. 

En 1843 entró en vigor un nuevo código centralista cono
cido por el nombre de "Bases orqánicas de la Repablica Mexic! 
na", en su articulo 4o. se ocupó de la división territorial -
estableciendo qu~ el territorio de la Rep0blica se dividiría 
en departamentos, éstos en distritos, los cuales, se subdivi
dirían a su vez en municipalidades. 

Los departamentos eran administrados por 9obernadores -
nombrados oor el oresidente, los cuales, estaban nrovistcs -
también de facultades ool iticas gubernativas; los distritos -
eran administrados por orefectos, los partidos por suborefec
tos y las municioalidades por sus respectivos ayuntamientos. 

En 1846 se restablece el federalismo, se ratifica enton
ces la vigencia del Acta Constitutiva de 1824 y de la Consti
tución del propio año. Tlaxcala vuelve a ser considerado par
te integrante de la federación. en calidad de Territorio. 

La segunda república, cae nuevamente y el 21 de marzo de 
1853, Santa Ana vuelve al poder, y reimplanta las Bases orgá
nicas de la tlltima repGblica centralista. 

Al finalizar el período centralista, en 1854, el territ~ 

rio del pais se dividia en 22 departamentos, 6 territorios y 

un distrito. 

Una vez triunfantes los federalistas, en el proyecto de 

Constitución de 1856 todavia se conserva la división centra--
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lista. Pero la nueva Constituci.ón de 1857 ·vuelve a la idea ª!!. 
tigua y consagra la existencia de 24 estados y el territorio 
de Baja California. En la Constitución Política de 1857 se -
disponía en el articulo 109 que "Los Estados de la Federacibn 
adoptaran para su régimen interior la forma de 9obierno repu¿ 
blicano, representativo y popular," sin elevar a precepto 

constitucional al régimen municipal. Por los artículos 40 y -

41 se reservaba a los estados la facultad de oraanizar su ré
gimen interior. Tlaxcala en dicha Constitución aparece como -
uno de los estados integrantes de la República Mexicana. 

Durante la breve vigencia del Imperio de Maximiliano de 

Habsburgo se realizó una de las divisiones administrativas -
más interesantes y excepcionales - como menciona, O'Pormar-de 
Ja historia de México, a~reaa que la or~anización territorial 
fue "la única que merece esa designación". 

Dicha división, realizada por el geóorafo Manuel Orozco 
y Berra, dió base a la ley del 3 de marzo de 1865 aue nombra
ba los 50 departamentos del país y al artículo 52 del }'Estatu 
to provisional del Imperio Mexicano", de 10 de abril del pro
pio año, en el cual se establecía que: 

"El territorio nacional se dividía en 8 grandes divisio
nes, en 50 Departamentos; cada Departamento en Distritos 
y cada Distrito en Municipalidades; una ley fijará el nú 
mero de Distritos y Municipalidades, su respectiva cir--

. . - " B cunscripc1on . 

Orozco y Berra, aplicó para esta división, principios de 
carácter natural, económico y social aue ayudarian a resolver 
el problema de la administración sobre bases realistas. Para 

él. 

"Una buena división territorial es un problema comnlexo -

[src.Jcompuesto de multitud de elementos, de los cuales -
unos pueden ser fácilmente puestos en relación, mientras 
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otros presentan en su conjunto cttficultades insuperables 
a veces , Dependerá de l os l rm i tes , de 1 a e.x ten s i ó n • de . 

los accidentes naturales del terreno, de la feracidad -
del terreno, 'del modo coPJo están distribufdos los depósj_ 

tos de las aguas, los rios, las montanas, de los centros 
principales de población, de su sunerficie y de sus re-
cursos, de sus medios de comunicación, de las razas ahí 
establecidas y además, de otros mil oor menores; ni ha-
brá que olvidar los idio~as hablados por los habitantes 
del país, ni sus usos, ni su reliaión y sus constumbres. 
(v agregaba aue coTJl-0 fin sunrerno de su división territo
rial debía procurarse] oue no resultaran fracciones ín-
mensas y llenas de recursos aue por si solas pudieran -
convertirse en árbitros de la suerte común, al lado de -
otros despoblados y sin r.edios de subsistencia, privados 
de los elementos necesarios para vivir y desarrollarse. 
[orozco y Berra previó incluso que los departamentos muy 
extensos] con el tiempo podrán ser divididos." 9 

La división territorial, hecha por Orozco y Berra es con 
siderada por algunos autores una división de carácter cientí
fico, mientras por otros, fue simplemente una tendencia polí
tica de disponer de unidades políticas peaueñas y débiles. 
Para el geógrafo res~lta interesante conocer oue por lo menos 
hubo una división administrativa en la cual se consideraron -
factores físicos y humanos. Sin embar90, la leoíslación imoe
rial no ha sido estudiada con la atención que merece. 

Tlaxcala fue uno de los cincuenta Deoartamentos en que -
se dividía el territorio nacional durante el Imnerio de Maxi

mil iano. 

Los Departamentos eran ad~inistrados oor los prefectos -
imperiales, los Distritos por subprefectos y las municipalid! 

des por los Ayuntamientos. 

Una vez derrocado el Imoerio de Maximiliano el país vol-
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vtó a quedu diyi.di:do en Estados, éüos se subdiyi.d1an en diii. 
tritos, cantones y partidos, 1os cuales, a su vez se dividían 
en muntctpaltdades. No en todos los Estados rectbfan 1a misma 
denominación las unidades admintstrativas en oue se dividían, 
en algunos eran distritos, en otros cantones y en otros parti 
dos. El Estado de Tlaxcala estaba dividido en distritos y mu
nicipalidades. 

Los distritos tenfan princinalmente funciones judiciales, 
pero también jugaron importante papel de carácter admini5tra
tivo, como unión de municipios y eslabón intermedio de indole 
político-económica. 

En la división territorial inmediata anterior a la pro-
mulgación de la Constitución dg 1917 aue ahora rige, aparecen 
28 estados, 3 territorios y un Distrito Federal. 

Habiendo triunfado el Partido Constitucionalista a cuya 
cabeza se encontraba Venustiano Carranza, se instaló el Con-
greso Constituyente en Querétaro el día primero de 1916. En 
esa misma fecha el C. Primer Jefe dió lectura a el informe que 
acompañó al Proyecto de reformas a la Constitución de 1857. 

En materia territorial en el artículo 115 de la Constitu 
ción de 1917 se establece que ttLos Estados de la Federación -
adoptarán para su régimen interior la forma de gobierno repu
blicano, representativo y populartt aue su correspondiente el 
articulo 109 de la Constitución de 1857 había seBalado y agr~ 

ga: ttteniendo como base de su división territorial y de su or 
ganización pol1tica y administrativa el Municipio Libre con~
forme a las bases siguientes: 

I. Cada Municipio será administrado por un Ayuntamiento 
de elección popular directa y no habrá ninguna autoridad in-
termedia entre éste y el Gobierno del Estado. 

II. Los Municfpios admintstrarin libremente su hacien-~-
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da,. , " 

A pesar de que en 1857 y 1917 se reconocen las deficfen .. 

cias de la dtvfstdn territorial y se tndtca la necesidad de -
un cambio, no se hizo nada, se dejaron las cosas como estaban. 
Se establectd la dfvisidn en 28 Estados, 2 Territorios y un -
Distrito Federal, copiando literalmente los límites anterio-
res aunque agregando pequeHas modificaciones. O'Gorman insis
te en que a través de toda la época independiente no se deci
dieron los gobernantes a cambiar la división, aplicando des-
pués de 1821 "principios.jurídicos y poli'ticos a entidades -
completamente impreparadas para recibirlos". 

En el transcurso del siglo veinte se han dado algunos -
cambios en la división político-administrativa del país. En 
la actualidad la Federación Mexicana se compone de 31 Estados 

y un Distrito Federal, dentro de los cuales subsistían en ---
1976 2375 municipios. Algunos autores consideran oue la divi 
sión político-administrativa y territorial del país que tiene 
actualmente, ha sido el resultado de una gran evolución hist~ 
rico-territorial, que obedeció a factores histórico-políticos 
y no a criterios como los recursos económicos, naturales, y -

tampoco se consideraron características sociales. Así, nueda
ron Estados con una qran extensién en el norte del país prin
cipalmente y otros peaueños como en el caso de Tlaxcala, oue 
apenas vendría siendo un municipio, y no de los grandes de -
las entidades con mayor extensión. 

El Estado de Tlaxcala parte itegrante de la República -
Mexicana se encuentra dividido desde el punto de vista políti 
ca-administrativo en 44 municipios. 
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CAPlTU~O l 

EL TERRITORIO DE TLAXCALA EN LA EPOC~ PREHISPANICA 

Los primeros pobladores del actual Estado oe Tlaxcala -
fueron los olmecas-xicalancas, los cuales habitaban el irea -
central, de la entidad hacia el año 1380. Los olmecas-xicala~ 

cas fueron expulsados por los tolteca-chichimecas y por los -
chichimeca-poyauhtecas, estos últimos son los teochichimecas 
o tlaxcaltecas - que segGn Gibson - procedían del norte y no
roeste después de una larga migración1 

Los tlaxcaltecas se establecieron en Tepeticpac en 1384 
al norte de la actual ciudad de Tlaxcala, entre el río Zahua
pin y el río Totolac-, en donde construyeron templos y habit! 
ciones y se dedicaron a las labores del campo. Sus progresos 

despertaron la envidia de los huexotzincas, cholultecas y me
xicas, quienes trataban de impedir que comerciaran con los -
pueblos de la costa. Los tlaxcaltecas fueron a Tenochtitlán a 
demandar la libertad d~ comercio, pero fueron conminados a p~ 
gar tributos y a rendirse al emperador mexica. Rearesaron a -
sus tierras a prevenirse para la defensa. Asi,loqraron eñ to
do tiempo, contener las frecuentes incursiones de los huexot-
zincas, cholultecas y mexicas. los tlaxcaltecas fueron enémi
gos acérrimos de éstos últimos. 

Posteriormente se hablari mis amnliamente de las relacio 
nes entre los tlaxcaltecas y mexicas. 

En lo que se reftere a la divi~tdn del territorio, exis
ten diversas optniones al respecto. 

Garcia Cook2 y otros autores consideraban aue estaba di
vtdfda en varios pequenos estados militares o agrupaciones de 
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señor íos o ca c i ca z g os. 1 os cu a 1 es ~o ns t itJJ ~ il n u na "C o ·1 fe d e r ¡¡. -
ción 113 • 

SegQn Muñoz Camargo 4 Tlaxcala era un "Señorfo" 5 , oue es
taba dividido en cuatro pequeñas privincias cada una con su,
respecttvo señor: Ocotelulco, Ouiahuixtlan, Tepeticpac y Tiza 
tl a n. 

Qcotelulco tenfa un gran mercado, al cual concurrfa mu-
cha gente, Tepettcpac fud muy importante poroue además de ha
ber sido el creador áe las otras provincias, tenia una situa
ción estratéaica y cumplia funciones de carácter defensivo, -
estaba resguardada por una serie de murallas, era la más im-
portante política y militarmente 6. Y Ouiahuixtlan en donde el 
gobierno era por elección a diferencia de las otras pequeñas 
provincias que era hereditario 7 

Los historiadores de la antiguedad, entre ellos, Bernal 
Díaz del Castillo por su organización política-social la cla-

sifican como una "Repüblica", la cual estaba dividida en cua
tro señoríos: Tepeticpac, Ocotelulco, Cuiahuixtlan y Tizatlan~ 

En la época prehispánica alqunas de las poblaciones indf 
genas importantes en Tlaxcala fueron: Atlihuetzia, Topoyango, 
Contlan, Coschuatlauhce (hoy Santa Cruz Tlaxcala), Chiautem-
pan, Tepeticpac, Ouiahuixtlan, Ocotelulco, Tecoac, Hueyotl i-
pan, Texcalac, Cuauhmantla (hoy Huamantla), Tenancingo, Xalto 
can, Tlacocalpan, Temetzontla y Yauhque~ecan. 

Debido a las diferentes concepciones acerca del número -
de divisiones de Tlaxcala en esta ªpoca, y además, de que no 
se cuenta con información sufici·ente correspondiente a alguna 
de las verstones. acerca del área de las parcialidades o seño 
rfos, no se puede hacer ni siquiera en forma imprecisa una re 
presentaci'6n cartográfica. 

Para efectos de este trabajo se usa el término señorfo. 
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al referirse a los l i'mites y tamaño de. Tlaxcala, poraue asf, 

lo mencionan 8arlow y Davies, y en ellos se basa esta descri~ 
ciéln. 

1.1. Lf~ttes y extensión de Tlaxcala. 

Davies considera aue la extensidn del "Sefiorfo" era rne~

nor oue la que actualmente tiene el Estado de Tlaxcala 9• 

Los limites del Señ~rio segan este autor eran: al norte 
Tliliuhquitepec, que es la frontera aue nombra Ixtlixochitl, 
como 1 imite puesto por N°ezahualcoyotl entre el territorio de 
Texcoco y Tlaxcala, Tliliuhquitepec era un "SeBorio" ligado a 
Tlaxcala pero semiindependiente, por lo que se podfa conside
rar a los dos señoríos juntos, al hablar de una sola frontera 
entre ellos y Texcoco. Al sur estaba limitado por tierras de 
Cholollan y al suroeste con Huexotzinco, segan Davies, al no
roeste estaba el cerro Ocelotepetl muy cerca del actual pue-
bl o de Sanctorum y Cuauhtepetl al noroeste del actual pueblo 
de Españita, que serían los límites con el reino de A·:olhua-
can. Al este y sureste la frontera aueda muy dudosa, :as tie
rras de Iztacamaxtitlan, Zacatepec y Tepeyacac (localizados -
hoy en el Estado de Puebla) formaban un arco aue no se puede 
asignar a nadie con seguridad. Parece factible que al sureste, 
la sierra de la Malinche constituía una for~idable barrera e~ 

tre Tlaxcallan y Tepeyacac. Partiendo de esta suposición se -
establece una frontera que va desde Tecoac en la oarte orien
tal hasta las faldas de la Malinche y luego sigue al suroeste 
del cerro problablemente hasta el punto mds cercano del rfo -
Atoyac junto al pueblo de San Miguel Tenancingo (Figura 1). 

De hecho los limites de Tlaxcallan no se pueden estable
cer co~ prestct6n. La frontera establectda por Davies muestra 
que eí territorio era más pequeño que el del actual estado de 
Tlaxcala, localiza una serie de puntos de referencia que afin 
pueden ser ubicados en mapas actuales como: Tecoac, Cuauhman-
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tla (ltuamanthL Quimichoacan, Tzor.ipantepec, Atlangatepec, -
Hueyotlipan o Ixtacutxtla, asf como los cerros de Ocelotepetl, 
Cuauht~petl y la sierra de la Malinche, 

Barlow amplfa considerablemente el territorio del Seño-
rfo (Figura 21, segQn este autor el señorfo quedaba rodeado -
por ocho provincias sometidas a la Confederación de la Triple 
Alianza10 . 

Sus lfmites segdn Barlow - eran al oeste las provincias 
de Acolhuacan, Chalco y Huaxtepex, al sur Teoeacac, al este -
Tlatlauhquitepec y Huauhtochco, al norte Atotonilco el Grande, 
Tlapacoyan, Tlatlauquitepec y Acolhuacan. Sin embargo su est~ 

dio básicamente se refiere a la extensi6n del Imperio Cultiua
Mexica representando los límites de las provincias que lo in
tegran, localizando ung serie de poblados que constituían 
las provincias antes mencionadas y lo que no quedó dentro de 
éstas lo consideró como territorio del "Señorío", s·in tomar -
en cuenta las poblaciones que lo integraban. Barlow incluso -
incluye dentro de este territorio a Huexotzinco y Cho1ollan, 
lo cual no resulta lógico poroue estos eran enemiaos de los -
tlaxcaltecas. De esta manera no puede pensarse aue el territo 
rio de Tlaxcala era mas amplio, y aunque no se puede determi
nar en forma precisa su extensión y fronteras, se infiere que 
el Tlaxcallan en la época prehispánica ocupaba un territorio 
mas pequeno que el actual estado de Tlaxcala. 

"En Tlaxcala se adverti~ una organizaci6n cerrada, de -
gran unidad y bastante impermeable a las corrientes de fuera 
principalmente a las del oeste (Tenochtitlan). Los tlaxcalte
cas aunque forrr.aron parte de la un1dad nahua del altiplano, -
de Teotthuacan, Tula, la cultura mexica y la chichimeca pre-
sentaron rasgos· especiales de vtda y una actttud polltico-cul 
tural también peculiar". Tlaxcallan en la época prehispánica 
jugó un papel importante, edificó fronteras para conservar su 
personalidad, opuso gran resistencia al dominio azteca. Quizá 



TLAXCALA EN LA EPOCA PREHISPANI CA 

. 
1 
1 
1 
', ,_ -

f"'-- .... _ ... 
1 ' 
1ATOTONILCO ' 
:~L GRANO , ' 

1 

I 

1 '• 

,'éHAl~O ,i ' .. - ... - ·. 
\ ,· ,, 

1 , 
H~AXTEPEC 

... -- -- ........ 

1 
1 

TEPEAC,\C 

SIM-BOLOGIA 

LIMITE ACTUAL DEL ESTADO 

LIMITE O! LAS PROVINCIAS 

G O L F O 

O E 

E X 1 C O 

TLAUHQUITEPEC 

QUAUHTOCHCO 

[SC. GRAP'ICA 

o zo 40 •... 

FUENTE: BARLO'IW, R. H., THE EXTENT OF THE EMPIRE CULHUA MEXICA , 

BERKELEY ANO LOS ANGELES, UNIVERSITY OF CALIFORNIA PRESS 1 

1949, ( IDEROAMERICANA'.28} 

FIGURA N9 :? 

ELABORO' CRUZ Mo. OCHOA P 

DIBUJO. MIGUEL A. GALINOO 



27 

por su pequena extensión territorial y nor los continuos ata
~ues que sufrteron los tlaxcaltecas tuvieron que ejercitarse 
en las artes de la ~uerra. 

Sin dud~ uno de los grupos fndfgenas mas importantes en 
fista ªpoca fueron los tlaxcaltecas. que nunca pudieron ser s~ 
metidos por los aztecas. Al respecto Gibson dice: "La meseta 
central de Mªxico estuvo poblada por indios que hablaban na-
huatl, cuya organización politica cerrada constituía el Impe
rio Azteca. La gran excepción a la unidad y dominio azteca y~ 
cia en las fronteras del actual estado de Tlaxcala, al este -
de Tenochtitlan. Allí las personas de habla nahuatl, otomi y 

pinome habian defendido con éxito su territorio y habían mah
tenido su independencia mientras el Imperio Azteca gradualme! 
te los rodeaba por todos lados 12 . Indiscutiblemente, el fuer
te sentido de fidelidad a su tierra fue decisivo en el éxito 
que tuvieron para no ser dominados por los aztecas. 

1.2. Relaciones entre tlaxcaltecas y aztecas. 

Los tlaxcaltecas habían loarado resistir a los ataques -
de los aztecas. En realidad no se conocen con certeza los mo
tivos de los conflictos, pero un factor decisivo de la lucha 
fue la exoansion de los aztecas hacia la costa del Golfo, es
ta expansión fue motivada mas bien por fines econ6micos que -
polfticos o militares - según Davies -. Para los aztecas los 
tributos tenían una gran importancia economica, de la costa -
del Golfo proven1an una gran cantidad de tributos. Tlaxcala -
tenia una situación geográfica buena e interrumpía el dominio 
de Tenochtttlán hasta el mar, 

Se desconoce poraue este gran Imperto no pudo conquistar 
(suponiendo que lo hubiera quertdo conquistarla un pequefto -
estado, que tenfa rodeado por todas partes y que contaba con 
la hostiltdad de sus vecinos huexotzincas y cholultecas. Da-
vies considera que deben tomarse en cuenta algunos factores: 
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a}_ La re~oluc\6n :t 1a fuerz~ mtlttar de Tlaxcalhn pudo 
haberse aumentado como consecuencia del largo y diftctl perf~ 

do que pasó cuando estuvo cercada. Quiza se vid en la necesi
dad de convertirse en una especie de campamento militar capáz 
de reststir a los enemigos que la envolvtan por todos lados: 
Se vieron en la necesidad de construir edificaciones para de
fenderse. 

b} A pesar de que los tlaxcaltecas estaban cercados, qui 
zá no lo estaban tanto como podría suponerse al observar el -
mapa. En primer lugar los problemas econdmicos que sufrTan -
por habérseles bloqueado su comercio con los pueblos del Gol
fo de los que obtenían cacao, al9odón, sal, cera y miel, en-
tre otros productos, no les afectaba su capacidad militar, -
pues los ejércitos de aquella epoca dependían poco de artícu
los o materias primas importadas. Ademas, debe tomarse en. -
cuenta que quizás el bloqueo azteca no fue tan eficaz, si se 
considera que incluso en la época actual, con medios de vigi
lancia modernos los estados no pueden controlar el contraban
do, es factible entonces considerar que el contrabando pudo -
haber existido en ese tiempo. 

e) Ademas, este autor considera que tal vez hubo falta -
de interés de parte de los aztecas para conquistar a los tla~ 
cal tecas, porque tlaxcallan no constituía ningún premio desde 
el ·punto de vista econ6mico, y para los aztecas el tributo -
era el principal objetivo de las conquistas. O quizá se trat~ 
ba simplemente de guerras Floridas - guerras que se organiza
ban cada vez que era necesario para obtener victimas que sa-
crificar a sus dioses_, pero las plrdidas eran demasiadas Y -
bastante reftidas, ~ara que hubtera stdo por este motivo13 

Es dtnci.'1 determtnar cual es el factor principal de las 
causas del confltcto entre los tlaxcaltecas y aztecas. Al fin 
de cuentas el pue61o belicoso tlaxcaltecas no fuª conautstado 
por los enemigos, pero tampoco pudo abrirse paso para comer-
ciar con el Golfo, y no log~ó ampliar su territorio. 
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CAPITULO II 

orvrsrONES"TERRITORIALES DE TLAXCALA EN LA EPOCA COLONIAL 

2.1 División judicial-administrativa 

Cortés arrib6 ª· Tlaxcallan a principios de Septiembre de 
1519, y después de haber sostenido encuentros, con los milit~ 
res nativos comandados por Maxixcatzin, señor de Ocotelulco, 
lograron que 1os tlaxcaltecas se les aliaran en su empresa mL 
litar en contra de los mexicas. Tlaxcallan funcionó como una 
área de refugio y fue usada durante los inicios de la conquis 
ta como una base para la actividad militar 1 . Asi, Cortés des~ 
pués de la derrota sufrida en Tenochtitlán en. su intento por 
conquistar a la capital del imperio de Moctezuma, re9resó a -
Tlaxcala a reponer sus oérdidas y con ayuda de los tlaxcalte
cas inició de nuevo las ooeraciones militares definitivas so
bre la capital del imperio. 

Cuando llegaron los españoles Tlaxcala estaba dividida. 
en cuatro parcialidades, a decir, de un qran número de histo
riadores, cada uno con un centro político-religioso. En Nueva 
España c~da uno de estos centros fue considerado por los esp~ 
ñoles como cabecera y dado en Encomienda a los españoles, pe
ro esto no ocurrió en Tlaxcala, por su lealtad en la Conquis
ta, el área de Tlaxcala fue tratada como una unidad bajo la -
protección de la Corona. 

Los españoles para pod~r controlar y administrar los nu~ 
vos dominios crearon las Audiencias. En 1527 se estableci6 la 
primera en el continente, que fue la Audiencia de México que 
se dividfa en gobiernos. corregimientos y al~aldias mayores. 
La provincia de Tlaxcala en 1531 fue designada como corregt-
miento, integrado a la Audiencia de Mixico. 
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Para lo~ fines de la administract6n espaílola y Pl gob\er 
no de indi'os hacia 1540 la provinci'a de Tlaxcala fué di'vtdi.da 
dentro de cuatro cabeceras: Ocotelulco, Ttzatlan, Qutahuix~-
tlan y Tepettcpac. 

En ese mismo año Motnlinia observa que la jurisdicción -
de cada cabecera o señorro estaba orientado hacia diferentes 
puntos, en el cuadrante n~rte Tepeticpac, el sur estaba asig
nado a Ocotelulco, el este a Tizatlan y el oeste a Quiahuix-
tlan2. La realidad es que se presenta una gran confusión res
pecto a que si esta división tiene su origen en la supremacía 
polifica de estos cuatro señorios antes de la conouista o si 
fue un concepto introducido por los españoles. Gibson, García 
Cook;y otros autores se inc1inan por la última posición. 

:Gibsón, encontró en los censos de 1556-57 una referencia 
escrita de la división de las cabeceras. En ese tiempo las -
ciudades de Tlaxcala se agruparon en cuatro principales cate
gorías cada una de las cuales tomó el nombre de una de las ca 
beceras. Estos documentos reqistran la distribución geográfi
ca de las comunidades dispuestas de acuerdo con las cuatro C! 
beceras y concuerdan con la orientaci6n general hecha por Mo
tol ihia que es la primera referencia conocida. En base a los 
datos de 1os censos, Gibson infiere el límite aproximado de -
las cuatro partes en que estaba dividida la provincia 3 

Gibson 4 , señala que uno de los problemas al tratar de es 
tablecer las líneas divisorias fue que cerca de la cuarta pa~ 
te de los documentos habían sido extraviado, por lo que fue -
imposible la completa localización de las ciudades de Tepeti~ 
pac, cuya área se ~eterminó por la localtzacidn de las pobla
ciones de Qui~huixtlin oor el oest~ y los de Tizatlan por el 
este (Figura 3). No obstante oue Gibson indica que los censos 
incluyen a la cabecera y a las localidades que la integran -
(ejem: para Sn. Esteban Tizatlan se consideraba adem~s del -
mismo 35 1ocaHdades situadas en la porci6n oriental 1. en la 
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representact6n cartogrlftca que hace sólo locpltza unos cuan~ 

tos puntos para cada una de las cabeceras - excepto Tepettc-~ 
pac-. La 1Tnea dtvtsoria tiene como punto de parttda la ctu~
dad de Tlaxcala que fue una fundacion española. 

Acerca de los lfmttes de la provincia despu@s de la con
quista, Gibson menciona que se tienen evidencias del tamaño -
de la provincia de Tlaxcala en 1os censos de 1556-57, los cua 
les dan nombres de las ciudades dentro de la jurisdicci6n de 
la provincia. Sin embargo, una porción de esta lista está pe~ 
dida y un número sustancial de ciudades no son identificables 
en la actualidad. Los topónimos han cambiado desde el siglo -
XVI; algunas ciudades han sido abandonadas o cambiadas de lu
gar o de nombre, la variedad ortográfica crea también confu-
siones. 

No obstante esas limitantes y aprovechando que la mitad 
de los nombres de lugares de 1556 se indentificaron en el pr~ 
sente, Gibson deduce que la provincia de Tlaxcala se extendía 
por lo menos hasta Xicotzinco y Mazatecochco en el sur ... Solt~ 

pee y Citlaltepec en el este; Zocoac en el nor~e e Ixtacuix-
tla en el oeste. No sabe realmente que tan lejos se extendía 
el territorio de Tlaxcala (Figura 3) hacía el sur la linea dj_ 
visoria con el cabildo de Puebla, al parecer, era la cima de 
la Malinche y la línea pasaba asimismo por donde pasa en la -
actualidad 5 . 

En 1555 la provincia de Tlaxcala fue designada con el t! 
tulo de alcaldía mayor - unidad gobernada por un alcalde ma-
yor - en lugar de corregimiento. Partiendo de que Tlaxcala -
era una alcaldía mayor y considerando la descripción hecha -
por Motolinia y su relación con los censos de 1556-57 se pue
de suponer que como alca1d1a mayor estaba dividida para los -
fines administrativos y de gobierno en cuatro cabeceras: Te-
peticpac en el norte (no se dispone del nombre de las ciuda-
des de esta cabecera), Ocotelulco en el surco~ otras locali-
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dades; Zacatelco, Mazatecochco y Xicotzi'nco, ,todµs situadas.,. 
en la porcian sur; Quiahuixtlan cuya jurisdicción se extendfa 
hacia el oeste, Gibson sólo 1ocaliza Ixtacuixtla en esta cab~ 
cera; y San Esteban Tizatlan integrada oor 36 localidades de 
las que ubica ünicamente tres, Zocoac, Soltepec y Citlaltepec. 

En lo que respecta a los limites de la provincia de Tla~ 
cala éstos no estaban bien definidos en esta época, conside-
rando los limites aproximados que establece Gibson en base a 
los datos de 1556-57, el tamaño de la provincia era menor que 
la del actual estado de Tlaxcala, pero debe tomarse en cuent& 
que no dispuso de todos los datos. Por tal motivo, es conve-
niente mencionar lo que otros autores piensan al respecto, -
Cook y Lesley consideran que el tamaño de la provincia coinci 
día exactamente con el del presente estado. 6 Wolfgang en su -
estudio de las poblaciones indígenas de Tlaxcala en los si--
glos XVI y XVII menciona otras poblaciones como Cuapiaxtla y 
Atltzayanca en el extremo oriental que al ser incluidos {Fi9!!. 
ra 3) amplian el tamaño de la provincia 7 en relación a la de
limitación según los censos de 1556-57. Lo más probable es -
que los limites de la antigua orovincia de Tlaxcala coinci--
dian casi con los actuales, excepto la porción occidental 8 

que se encontraba bajo la jurisdiccion de la alcaldía mayor -
de.Tezcoco. 

1 En 1585 se permite que quién ostente el título de alcal
de mayor en Tlaxca1a se nombre en adelante gobernador. En ese 
e~e mismo año se libera de tributos a sus habitantes conce--
diéndoles que sean regidos por un gobernador y cuatro alcal-
des- menores - representantes de las cuatro cabeceras; por -~ 
Real Cédula del 11 de abril· de 1585, quedó prohibido que al-
gún blanco tuviera ingerencia en el Ayuntamiento de Tlaxcala.9 

Estos fueron algunos privilegios que obtuvieron los tlaxcalt! 
cas después de la conquista como resultado de la alianza con 
los espafioles, aunque en la pr§ctrca los privilegios no fue-
ron tan grandes, como se mencionan; los tlaxcaltecas al paso 
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~el tiempo ~ueron despojados de sus prtvtlegtos, que quedaron 
como una"huella tnborrable, 

La divtstan de Tlaxcala en cuatro prtnctpales cabeceras 
fu~ reconocida por rn8s de dos stglos, sttuaci6n qu~ prevale-
ció hasta que la divisidn administrativa fue nuevamente traZ! 
da, se desconoce el momento exacto en el cual se realizó el -
cambio, pero ya a principios del siglo XVIII se tienen refe-
rencias al respecto. 

En 1710 el Virrey Duque de Alburquerque mandó una insta~ 

cia al alcalde mayor de la Ciudad de Tlaxcala para que hicie
ra un3 relaci6n de las haciendas y ranchos que habia en lo -
que comprendía su jurisdicción: de todas las tierras, obrajes, 
trapiches, estancias de ganado mayor, indicando el nombre del 
dueno, del administrador y de la finca, así como, la exten--
sicin del terreno, la calidad de la tierra y el valor total de 
la propiedad. Con la finalidad de estimar las propiedades pa
r~ hacer la recaudaci6n del donativo correspondiente, el cual 
fluctuaba entre 50 y 100 pesos, exceptuándose de ese donativo 
a las haciendas que eran de eclesiásticos e indios. 1 ~ 

El gobernador de la Ciudad de Tlaxcala para dar cumplí-
miento a dicha petici6n mad6 se publicara lo ordenado por el 
virrey en dicha ciudad y sus partidos: Huamantla, Tlaxco, Api 
zaco, San Felipe Iztacuixtla, Nattvitas, Santa Ana Chiautem-
pan y Hueyotltpan. 

Existe una confusión en cuanto a los términos empleados 
en el documento·, el término ciudad y provincia, se manejan -
indistintamente, la denominación alcalde mayor y gobernador -
también se prestaba a confusión, fµe el alcalde mayor a quién 
le mandd la instancia el virrey y la respuesta la da el gobe~ 

nadar, lo que muestra lo complejo de la administración de la 
época colonial, no habfa clara diferencta entre esos dos tit~ 
los. Al parecer cuando se refiere a la ciudad de Tlaxcala y -
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sus parttdos, se esta constderando ~ 1~ proYtnct~ como Alcal~ 

dia Mayor, la cual se encontraba regtda p~r un gooernador de1 
de 1585, quten delegaba su poder en 1os tententes de cada uno 
de los parttdos. 

En 1712 concluyd el censo de las Haciendas y Ranchos de 
Tlaxcilfa, en el cual los hacendados manifestaban el número de 
fincas que poseian y los otros datos solicitados y en base a 
fisto se haria la recaudaci6n del donativo. 

En el cuado No. 1 en base a los datos del Censo de 1712, 
se presenta una lista de las haciendas que integraban cada -
uno de los partidos de la Alcaldía Mayor de Tlaxcala~ a esos 
datos se 1es dió una intepretación cartográfica, para obtener 
los límites aproximados de los partidos. En el cuadro se indf 

11 -
ca el total de hacfendas de cada partido pero sdlo se enli! 
tan aquellas que pudieron localizarse. Tlaxcala en 1712 esta
ba dividida en siete partidos: Tlaxco en el norte, Santa Ana 
Chiautempan y Nativitas en el sur, Huamantla en el este, Api
zaco y Tlaxcala en el centro y Hueyotlipan y San Felipe lxta
cuixtla al oeste (Figura 4). 

El tamaílo de la Alcaldía Mayor de Tlaxcala en 1712 que -
resulta de la localización de las haciendas, es muy parecido 
al que tenia desde mediados del siglo XVI, sélo la porción -
occtdental del actual Estado de Tlaxcala pertenecfa a la Al-
caldia Mayor de Texcoco. 

Los limites de Tlaxcala a principios del siglo XVIII --
(Ver figura 5 de la Diócesis de Tlaxcala) eran: al norte las.· 
alcaldfa mayores de Hueytlal.pa y Tepeapulco; al sur la alcal
dia mayor de Puebla de los Angeles, el corregimiento de Chol~ 

la y la alcaldfa mayor de Tepeaca; al sur~s:.t_e Nopaluca y Tepe! 
ca; al este la alcaldía mayor de Tlatlauquitepeque; al suroe~ 

teHuernncingo y al oeste la alcaldfa mayor de Tezcoco. 
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2,2, Diyts1dn eclesiástica 

En la época coloni'al paralelo al e~talileci'mtento de la -
administracié3n civi'l se dió la reltgiosa, El clero fué una -
parte importante del estado español. 

El territorio del virreinato se dividia para su adminis
tración religiosa en Diócesis. La Di6cesis más antigua fue la 
de Tlaxcala que se fundó en 1526 cuando fué erigida en Cate-
dral la Parroquia de dicha ciudad. 12 En 1543 lasi11a episco-
pal de Tlaxcala se tran~firió oficialmente a la Ciudad de Pu~ 

bla de los Angeles, que se habfa convertido en un centro im-
portante durante la colonia, aunque el obispado siguió conser 
vando el titulo de Tlaxcala por alqún tiempo. 

La Diócesis de Tlaxcala en 1580 estaba limitada por el -
norte con el Mar del Norte (hoy Golfo de Mexico), el sur por 
el Mar del Sur (hoy Océano Pacífico}, al este la Diócesis de 
Oaxaca y al oeste la Arquidiócesis de México (Figura 5}. La 
Didcesis comprendía un territorio bastante amplio que se ex-
tendfa de mar a mar. 

Debido a que la silla episcopal estaba en ln Ciudad de - ·'' 
Puebla de los Angeles, se decidió cambiarle el nombre por el 
de Obispado de Puebla. La provincia de Tlaxcala quedd inclui-
da en ese obispado. 

Las diócesis se dividfan para su administración eclesíá~ 
tica en divisiones menores llamadas doctrinas y parroquias. 
El distrito de las parroquias casi nunca coincidfan con las -
jurisdicciones civiles, ~stas altimas podfan ser divididas en 
tre dos dfócests. 

res 
ola 

En lo que se rifiere a las divisiones eclesilttcas meno
del Obfsoado de Puebla en ·E1· ·cenro d~ ta Diócesis de Pue
en 168l,i 3 se o5tiene informaci6n al respecto. 
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ET censq de lfiBl es una recopilActón del hamero de ciuda 
des, vill~s y poblactones que hahfa en el dtstrtto de cada p~ 
rroquia en el obtspado de Puebla, contiene adem&s el mlmero -
de personas admtnistradas por cada parroquia. 

Dicho documento abarca toda la Oi6cesis de Puebla (com-
prendia la misma extensidn de la antigua Didcesis de Tlaxca-
la}, contenTa 102 parroquias diocesanas y m8s de 26 doctrinas 
de las órdenes mendicante~. Describe cada parroquia y doctri
na especificando el nOmero de asentamientos (pueblos, hacien
das, ranchos, etc.) y, por lo regular, el numero de indios, y 

el <le vecinos o familids de españoles y de castas (mestizos, 
mulatos y negros). 

De las 128 parroquias en que estaba dividida la Diócesis 
de Puebla, 12 parroquias correspondTan a la provincia de Tla~ 
cala: Ciudad de Tlaxcala, Huamantla, San Miguel del Monte, -
Sa~ta Inés Zacatelco, Topoyango, Santa Ana Chiautempan, San ~ 

Dionisio Atlihuetza, Apitzaco, San Agustfn Tlaxco,Hueyotlipa, 
San Felipe y Santa María Nativitas. En el apéndice do~umental 
{anexo I) se presenta la descripción que de cada una de las -
parroquias de Tlaxcala se hace en el censo de 1681. Aunque se 
indica el número de asentamientos no se dicen los nombre de -

éstos para poder establecer los limites de cada parroquia. El 
nGmero total de personas para la provincia de Tlaxcala segGn 
este censo era de 60,550 aproximadamente, en un área de 3360 

2 - t' . . 14 Km segun es imac1ones. 

La porción occidental del actual Estado de Tlaxcala con
sfder.ando las divisiones eclesiásticas correspondía al Arzobis
pado de Mex i'co. 

Villaseñor 
una descripctdn 
siones civtles: 

y Sanchez en su obra Theatro Americano, hace 
del Obisoado de Puebla, tncluyendo las dtvi-
alcaldfas y corregtmtentos. 15 
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Su trqn~jo es interesante, en el se hace una descrpcidn 
de las subdiyistones terrttortales de las dt6cests a mediados 
del stglo xvrrr. 

Al refertse a la jurisdicci6n de la Ciudad de Tlaxcala -
considera a toda la prov~ncia y da una breve descripci6n de'
su geografia, su gobierno, su organización espiritual y su -

econom1a. 

Este autor, señala que en la provincia residían dos go-
bernadores, uno español para lo político y civil y otro indio 
que presidia la República compuesta de alcaldes y otros ofi-
ciales menores que recaudaban lo que cada uno debía contri--
buir. 

El comercio de la jurisdicción de la Ciudad de Tlaxcala 
era el de semillas, menciona que en las haciendas y ranchos -
de su distrito obtienen abundantes cosechas, y era importante 
la cría de ganado mayor y menor. Exist1an además varios obra
jes en los que se tejian mantas y otros artículos. 

La provincia de Tlaxcala era fertil en la mayor parte de 
su territorio, en él se daban varias especies de frutas y hor 
tal izas. 

En el siglo XVIII al lado de las poblaciones espaHolas y 
segregadas de ellas había poblaciones indígenas llamadas rep~ 
b1icas con sus propios gobernadores y oficiales menores. 

En la provincia la orden religiosa predominante fué la -
de los franciscanos. 

2.3 Divisi6n polfttco-adminsitrativa. 

A fines del siglo xvrrr se opera una reforma en la ~org~ 

nizacidn" territorial del imperio espafiol que fue la instaura 
ci6n del sistema de Intendencias. O'Gorman dice al respecto. 
"Durante el ~lttmo tercio del siglo XVIII se introducen en la 
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administración colontal sistemas nuevos que? como consecuen.,..,. 
cia de su aplicacton, crean dtyistones del terrttorfo~ prime
ro se presenta la creactdn de un gob terno de excepción para ~ 

la parte norte del virreinato debido a las muy especiales ci~ 
cunstanctas, en que se encontraba esa región, despuls viene -
la introduccidn del sistema de intendencias con mira a unifor 
mar la administracion viciada con la variedad de jurisdiccio
nes, y también fracciona el territorio en entidades determin! 
das. Estos dos grandes sistemas perduran sufriendo modifica-
ciones y reformas hasta los días de la consumación de la inde 
pendencia, y las divisiones territoriales a ~ue dieron lugar 
sirven de base a la primera y posteriores divisiones del Méxi 
co independiente". 16 

El 4 de diciembre de 1786 se estableció el sistema de In 
tendencias que dió lugar a una renovaci6n en la "organización" 
territorial administrativa. Con el nuevo sistema de intenden
cias el virrey seguiría ejerciendo sus atribuciones y presi-
diría como superintendente la junta superior de intendencias. 
En lo que respecta a la división territorial se formaron las 
nuevas unidades que tomaron el nombre de la ciudad señalada -
para capital de las mismas. Las Intendencias se subdividían -, 
en partidos o subdelegaciones, cada uno de éstos a cargo de -
un subdelegado. 

La provincia de Puebla pasó a ser una de las doce lnten-
dencias que se establecieron con el nuevo sistema. Fue en el 
año de 1787 cuando fue erigida en Intendencia. Los limites de 
los partidos coincidían usualmente con los de las antiguas Jl 
caldfas mayores y corregimientos. Los intendentesy sus subordi
nados, los subdelegados desempeñaban las mismas funciones po-
1 Tticas y judiciales de los antiguos gobernadores, alcaldes -
mayores y corregidores, Las intendenctas agruparon a las anti 
guas alcaldtas mayores y corregimientos. 

Con la introducción de este nuevo sistema. la Alcal-
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din Mayor de .Tlaxcah. (re9idii por un gobern11dorl quedt5 por un 
corto pertodo en categorfa de partido bajo la jurtsdicciBn de 
la Intendencia de Puebla, ya que en 1793 logrd constttutrse -
en un Gobierno mtlttar tndependiente de dicha Intendencia. 

2.3.1. ~xtensión del par~Jdo de Tlaxcala 

Evidencias directas del tamaño del partido o subdelega-
ción de Tlaxcala se encuentran en la Relación de nombres y s~ 

brenombres de todos los pueblos, haciendas, ranchos, molinos 
y batanes que comprendían los partidos sujetos a la Intenden
cia de Puebla, en el ano 1792. 17 Sin embargo, no se pudieron 
localizar todos los poblados mencionados en dicho documento, 
por lo cual, en el cuadro nGmero 2 se presenta la lista de -
los poblados que fueron identificados. Para elaborar la mues
tra representativa de la lista de los pueblos, los principa-
les problemas fueron, el movimiento o cambio de nombre de al

gunos de los pueblos, las variaciones ortográficas y de los -
top6nimos. 

El partido de Tlaxcala comprendia casi la misma extensidn 
que la antigua alcaldía mayor del mismo nombre. En el sur el 
pueblo de San Miguel Canoa, perteneciente hoy al Estado de -
Puebla, quedaba incluido dentro de la jurisdicción del parti
do de Tlaxca1a en 1792 (figura 6), es decir, que su frontera 
arlministrativa hacia el sur pasaba la actual lfnea divisoria 
ent~e ambos estados. 

la porción occidental del actual estado de Tlaxcala per
tenecTa a la jurisdicci6n de la Intendencia de Mªxico. 

2.3.2. Divfsidn administrativa del partido de Tlaxcala 
en 1791. 

Con la fntroducctdn del ststema de rntendencias en el ill 
timo tercio del siglo XV!II, la subdelegacidn de Tlaxcala fue 
subdividida en siete cuarteles o tenientazgos. los tenientaz-



PARTIDO DE TLAXCALA 

LOCALIDADES 

l. Ciudad de Tlaxcala 
2. Santa Marfa Acuitlanilcn 
3. San Nicolás Panotla 
4. San Juan Totola 
5. San Tadeo Huiloapan 
6. Santa Ana Chiautemoam 
7. Santa Cr~z Tlaxcala 
B. San ílernardino Contla 
9. Santa María Atlihuetza 

10. San Antonio Cuaxomulco 
11. San Luis Huamantla 
12. San Juan Ixtenco 
13. San Pablo Zitlaltepec 
14. San Luis Apizaco 
15. Santa María Texcalaque 
16. San Salvador Zumpantepeque 

17. Santa Marfa Tocatlán 
18. Santa María Maadalena 
19. San ftgustin Tlaxco 
20. San Juan Atlanaatepenue 
21. San Fe 1 ioe Ixtacuixtla 
22. San Jldefonso Hueyotlipan 
23. Santa Maria España 
24. San Francisco Mitepec 
25. Santa María Ixcontl a 
26. San Mateo Tepetitlán 
27. Santa María Nativitas 
28. Santo Tomás Xostla 

Nll ENI 
MAPA 

29. 
30. 

31. 

32. 

3 3. 

34. 

3 5. 

36. 

37. 

38. 

J9. 

Fuente: AGN, Historia. Vol. 73, Exp. 4, 
Fols. 89-92, 1792. 

EN 1792 

CUADRO 

LOCALIDADES 

San ta l nés Zacatelco 
San Marcos Contla 
San Francisco Papalotla 
San Miauel Canoa 
San Cosme ~azatecosco 
San Miouel Tenancingo 

San Antonio ~.cuamanala 

Santo Toribtc Xicotzingo 

San Nicolás Terranate 
San Pablo de 1 Monte 
San Luis Teolocholco 

Nota: La única ciudad mencionada es la de Tlaxcala. 

N2 2 
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gos eran justtctas subaltern~s a su gobernador, functonaban ~ 

como gobternos locales encargados a los subdelegados, 

Informactdn directa acerca de la dtvisi6n del partido de 
Tlaxcala se encuentra en la Relacidn de bueblos, haciendas y 

ranchos de la jurisdiccidn de Tlaxcala en 179..1. 18 Esta rela-
ctón es una expresión escrita de la división en cuarteles. 

En base a los datos proporcionados por dicho documento, 
en el cuadro nQmero J se presenta una lista de los pueblos 
que pertenecían a la ju~isdicción de cada uno de los siete -
cuarteles: Ciudad de Tlaxcala, San Felipe Ixtacuixtla, San -
Luis Hua~antla, San Luis Apizaco, Santa María Nativit~s. San
ta Ana Chiautempan y San Agustín Tlaxco. Es conveniente acla
rar que como en los casos anteriores no fu§ posible identifi
car a todos los pueblos. 

De la ubicaci6n de los pueblos mencionados en dicha rel~ 
ctdn surgen los limites aproximados de cada uno de los cuart! 
les o tenientazgos, así como la extensión del partido (Figura 
n. 

Los tenientazgos en los que se encontraban un mayor nvme 
ro de pueblos fueron los de Santa Ana Chiautempan, Ciudad de 
Tlaxcala y Santa Marfa Nativitas, localizados en el centro, -
sur y suroeste del partido; al oeste de las estribaciones de 
la Malincr.e, en donde existen suelos favorables aptos para la 
agricultura - que en la actualidad están fuertemente afecta-
dos por la erosi6n-, en Nativitas se producian abundantes co
sechas de marz. En el área donde se ubicaban éstos cuarteles 
o tenientazgos corren los dps r1os más importantes de Tlaxca
la el Atoyac y el Zahuapan. En Chiautempan extstfan obrajes -
en los que se tejran mantas y otros artrculos. 

El pa~tido de T1axcala tenia más o menos la misma exten
st6n que la alcaldfa mayor del mismo nombre en 1712, compren-
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dfa dentro de su juri'sdi'cctón a nr pueblos. 

los tenientazgos derivaban su nom6re de la cabecera a la 
que pertenec'ian, en cada uno dee.JJ.os resi'dfan tenientes de 92.. 
bernador. 

2.3.3, RelaCi'ones entre la divtsidn territorial de la 
provincia deTlaxcala en 1712 y 1791 (Cuadro Mo.4J 

- Cuando se estableci6 el sistema de !~tendencias lo que 

antiguamente fueron partidos pasaron a ser cuarteles o tenien 
tazgos. 

- Aunque con cambios de nomenclatura, a excepcidn de Hue 
yotlina coinciden los nombres entre los partidos y los cuarte 
1 es. 

- En el tamaño de esas - unidades administrativas se --
registran algunos cambios, el tenientazgo de San Felipe Ixta
cuixtla para 1791 incluye el territorio que pertenecia a la -
jurisdicción del partido de Hueyotlipa y a la del partido del 
mismo nombre. 

- El cuartel de Santa Ana Chiautempan ampl i6 su territo
rio, mientras el cuartel de la Ciudad de Tlaxcala tenia una -
extensión reducida en comparación a la que tenfa como partí-~ 

do, se puede decir, que Santa Ana Chiauternpan ensancho su te 
rrttorto a expensas del partido de la Ciudad de Tlaxcala. 

- En el cuadro número 4 se registran los cambios de no-
mencl atura. 

Por ülttmo es conveniente aclarar oue aan en la Relación 
de pueblos, bactendas y ranchos de la jurtsdicción de Tlaxca
la \en 1791 (Anexo r!l y en otros documentos de este tiempo se 
utiliza el término partido para las divisiones administrati
vas de la provincia de T1axca1a, quizá come tenia poco tiempo 
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de habers.e est~fllec ido el sistema de Intendencias, apeniis es .. 
taba el camtito de nomenclatura de partidos a cuarteles en un 
en un perfodo de transcfctdn. 

CUADRO rio. 4 

D IV IS roNES TERR ITOR !AL ES DE TLA:XCALA 

1712 

Partidos 
Ciudad de Tlaxcala 
San Luis Apizaco 
Huamantla 
Hueyotlipa 
San Felipe Ixtacuixtla 
Tl axco .. 
Santa María Na"tivitas 
Santa Ana Chiautempan 

1791 

Cuarteles 
Ciudad de Tlaxcala 
Apizaco 
San Luis Huamantla 

San Felipe Ixtacuixtla 
San Agustín Tlaxco 
Santa María Nativitas 
Santa Ana Chiautempan 

2.3,4. Separación de la provincia de Tlaxcala de la In
tendencia de Puebla. 

Como parte de la jurisdicción de la Intendencia de Pue-
bla, Tlaxca1a sólo d11ró por un lapso de tiempo muy breve; de 
1787 a 17~3. debido a que el Ayuntaniento de la Ciudad de --
Tlaxcala desde 1788, 19 a traves de varias representaciones, -
trat6 de conseguir su separación de dicha Intendencia. 
El Ayuntamiento solicitaba que fuera considerada corno un Go-
bterno militar dependiente sdlo del virrey o que se translad~ 
ra dicha Intendencia a la Ciudad de Tlaxcala. Debe destacarse 
el hecho de que lo~ tlaxcaltecas manifestaron su firme oposi
cf6n a estar sujetos a Puebla, como alguna vez se habfan re-
sistido a1 dominio azteca. Ad, por real cédula del 2 de mayo 
de 17~3 lograron separarse de la Intendencia de Pue5la y que
d6 entonces como un Gobierno milttar separado y directamente 
dependiente del vtrrey. 
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A ftne~ de la época colonial est~ fue 1~ ültima modific! 
ctdn de la diytstdn territorial, producto de la "reorganiza-
ci6ntt del gobterno espaHol. 

En la @poca colonial la nomenclatura de los pueblos, ha: 
ci~ndas, y r3nchos se hace evidente la mezcla de los nonbres 
indígenas con los nombres espaftoles. estos Qlttmos con gran -
influencia reli]tosa asf por ejemplo se menciona a Santa Ma-
rTa Nativitas, Santa Maria Acuitlaptlco, Santa Ana Chiautem-
pan, Santa Marta Atlihuetza, etc, 

2.4. Poblaci6n de la provincia de Tlaxcala durante la 
colonia. 

Hacia 1519 la provincia se encontraba densamente poblada 
principalmente por gente de habla náhuatl y s61o en la parte 
oriental se encontraba la poblaci6n otomr. 

Segan datos estinattvos se considera que para 1519 cont! 
ba con una poblacion de 625 000 habitantes, de 1519 a 1565 se 
observa una dtsminuci6n del 0.53%, se redujo su poblac16n a -
400 000 habitantes, el descenso no fu§ tan drástico como en -
Tenochtitlin y Tezcoco, quiz§ debido al tratamiento favorable 
que gozaron los tlaxcaltecas durante la primera mitad del si
glo XVI de la dominación espaHola. 

Para 1575 la población habia d~scendido a 200 000 y en -
1681 segün el censo de la Diócesis de Puebla existía una oo-
blacidn de 60 550 aproximadamente en un área de 3 360 Km 2• P! 
ra entonces habfa descendido considerablemente la población. 

Si al contacto.con los españoles Tlaxcala se encontraba 
muy poblada, es ldgico suponer que para al tmentar a tanta ge~ 
te debieron de haber contado con suelos fértiles, recuerdese 
que en las descripciones de Tlaxcala se menciona que era f~r

til en la mayor parte de ~u territorio y que en el se produ-~ 
cfan varias especies de frutas y hortalizas, sin embargo, en 
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la actualid~d sus suelos se ~en afectados en mayor o menor -
grado por la ero~t6n. 

En 1791 contaba con una poblacidn de 70 586 habitantes, 
aumento en rel2ctdn con la que tenfa a fines del ~iglo XVII -
(Gráfi'ca l L 

Los principales factores que afectaron los cambios de p~ 
blación fueron: la conquista, las enfermedades {epidemias), -
la migraciones, la escasez de productos agrícolas, la plaga -
de langosta que no sólo atacó a Tlaxcala sino a otras provin
cias. 

Al contacto con los españoles las poblaciónes indígenas que 
se localizaban orincipalmente en las estribaciones de la Ma-
linche en los valles de Nativitas, Tlaxcala y Apizaco se en-
contraban aglomeradas; mientras al norte estaban dispersas. 
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CAPITULO 1rr 

DIVISIONES TERRITORIALES DE TlAXCALA EN El SIGLO XIX 

3.1. El territorio de Tlaxcala de 1821 a 1835 

Una vez consumada la Independencia de Mfixico por medio -
del Plan de Iguala y los Tratados de Cdrdoba, las primeras -
disposiciones de tipo territorial se hicieron sobre la última 
división colonial. La Junta Provisional Gubernativa, el 17 de 
noviembre de 1821 expidió la Ley de Bases para convocatoria -
para el Congreso Constituyente, por la cual, el territorio na 
cional quedó dividido en provincias, una de las cuales fue -
Tlaxcala. 

Durante el Imperio de Iturbide de 1821 a 1823 Tlaxcala -
permaneció en la categoria de Provincia. Al reinstalarse el -
Congreso General y ya establecido provisional~ente el gobie-
no republicano, a partir de septiembre de 1823 se inició la -
organización administrativa de la Provincia de TlaxcaJa con -
la instlación y funcionamiento de la Diputación Provincial -
integrada por siete diputados: Juan Bautista Bl&zquez, Maria
no Romero, Ignacio Amador, Josª Vicente Gonzglez, Manuel Ber
nal, Gabriel Il1escas y Antonio Díaz Varela. 1 

La provincia estaba dividida en siete partidos, en cada 
partido había un diputado. la división del territorio de la -
Provincia era semejante a la que tenía a fines de la época CR 
lonial, sólo cmabi6 el nombre de cuarteles por el de partidos 
y éstos eran el de Tlaxcala, San Agustín Tlaxco, Santa Maria 
Nativitas, San Luis Huamantla, Apizaco, Santa Ana Chiautempan 
y el de San Felipe Ixtacutxtla. 

Los diputados provinciales y el jefe político Joaquín de 
las Piedras, promovieron ante el Congreso la transforrnacidn -
de la Provincia en Estado Libre y Soberano fijando fuertemen-
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te el conce.pto de que por ntngún mott'Yo, fuerS\ agregada a ..,, ... ,. 
otra enttdad. Esto se soltcitaba, debido a que el cura párro
co de Huamantla Mi'guel ValenHn, diputado suplente a la vez -
del Congreso General p~r Puebla, untdo a tres dtputados disi
dentes de la Dtputac1'on Provtncl'al, Manuel Bernal, Gabriel --
111 escas y Dfaz Varela, trataban que Tlaxcala fuera agregada 
a Puebla. 2 La Diputación Provincial de Tlaxcala no estaba de 
acuerdo, ésto se manifiesta claramente en el hecho de la pre
tensión de los tres diputados antes mencionados de anexar --
Tlaxcala a Puebla, mientras los diputados Blázquez, Amador y 
Gonzalez solicitaban la erección del Estado de Tlaxcala. 

El 18 de noviembre la Comisión presidida por el diputado 
Mi g u el Ramos I'. r i s ¡:-e presentó e l pro y e c to d e 1 A c ta Con s ti tu t i va 
para la Repdblica Mexicana. Por el artfcul'o 7o. se consultaba 
la agregación de la Provincia de Tlaxcala como una parte de -
la de Puebla ya que la Comisi6n no la consideraba con elemen
tos suficientes para formar por s1 sola uno de los Estados. 
Con tal motivo, la mayoría de la Diputación Provincial (exceQ_ 
tuando los tres diputados disidentes), presentaron una exposi 
ción pidiendo que no fuera agregada Tlaxcala a Puebla. 

Se notificó a los veintidos Ayuntamientos de la Provin-
cia el riesgo en que estaba ésta de perder su existencia poli 
tica, éstos apoyaron a la Diputacidn y al jefe polftico. Se -
empiezan a suceder reuniones expontáneas del pueblo, notándo
se síntomas de desorden principalmente de la poblaci6n indíg~ 
na, para tratar de defender la independencia de la Provincia. 

La Diputación expuso sus fundamentos, señalaba que Tlax
cala ha5fa tentdo un gran asplendor antes de la llegada de -
los españoles, que los tlaxcaltecas haófan contrtóufdo a la -
ed1'ficact6n de Pue5la, Menctonaóa, tamói'én, que Tlaxcala des
de la @poca colonial habfa manifestado su opostctan a unirse 
a la entonces rntendencia de Puebla y hao?a logrado formar un 
Gobierno Militar. La Diputacidn hizo notar, ademas, que la --
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Co;nisión "se fijó un principio gener¡il, al saber que los Est~ 
dos no fueran tan pocos que por su extensión y riqueza pudie
ran en breves anos asptrar a constttuirse en fracciones inde
pendientes rompi'endo el lazo federa1 113 , por lo que la uniéln ~ 
de Tlaxcala representaba un ri'esqo para la federación, por-
que Puebla formarfa uno de los estados más poderosos en riqu~ 

za y poblacidn y podrfa entonces pretender la separación de : 
la federación. Consideraba.la Diputaci6n que para evitar esta 
posible situación, seria conveniente recortarle su territorio 
para unirlo a Tlaxcala y formar otro estado que sirviera de -
contrapeso al de Puebla. 

Para evitar la agregaci6n al Estado de Puebla, la Diput~ 

c1on Provincial se basaba principalmente en los acontecimien
tos hist6ricos y en el hecho de la posible desmembración de -
la unidad nacional que podria darse con la anexión de Tlaxca
la a Puebla. Otro argumento fue que Tlaxcala era muy pequeña 
para constituir un Estado, por eso la Diputación pedía la am
pliación del territorio de Tlaxcala. De cualquier manera, se 
logró que Tlaxcala fuera considerada como parte integrante de 
la federaci6n, como Estado Libre, Independiente y Soberano, -
en el Acta Constitutiva del 3 de febrero de 1824. 

Pero esta situación no prevaleció por largo tiempo, pues, 
los diputados disidentes: Bernal, Illescas y Diaz Varela, in
sistieron en sus ideas divisionarias. El Ayuntamiento de Hua
mantla se empeña5a en lbgrar la unidn de Tlaxcala a Puebla. 
Dicho Ayuntamiento desorientó a otros Ayuntamientos, porque -
en una representacidn hecha en el Congreso, señalaba el gráv~ 

men que representa5a para los tlaxcaltecas el rango polftico 
al cual habfa stdo ~levada la Provincia. Este Ayuntamiento in 
dic6 un presupuesto de 200 000 pesos' para los gastos de la f~ 
deract6n, por eso los ha5ttantes se alarmaron. Asf, logro 
atraer a su partido a los Ayuntamientos de Tlaxco, Apetati--
tlán, txtacuixtla y San Dionisia. El primero, después, se di
rigió a la Diputacidn de M~xico para pedir su agregacidn a ~-
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aquél a pesar de haber est~do suscrito a la representactdn de 
Huamant1a. 

La Diputactdn Provtnctal lanzd por la prensa el 17 de f! 
brero de 1824 a los habitantes de la Provincia, un manifiesto, 
contestando la representacidn del Ayuntamiento de Huamantla -
(Anexo tII). 

La Diputación exponía a través del referido documento -
los fundamentos en los que se basaba para pedir que Tlaxcala 
fuera considerado como uno de los Estados de la federacidn. 
Seftalaba que contaba con recursos econ6micos suficientes para 
poder sostener el rango pol1tico de Estado, que el presupues
to hecho de 200 000 pesos por el Ayuntamiento de Huamantla -
era exagerado pues no paiaba de 30 000 pesos los costos de la 
federaci6n de Tlaxca1a y ªstos se podrfan cubrir con las ale! 
balas, papel sellado, tabaco, contrtbuciones directas, nove-
nas [src .J. etc. que representa dan un ingreso de 70 000 pesos. 
Ademds, debia considerarse tambiªn oue si se unia a Puebla -
era forzczo ayudar a pagar los gastos aue demandara a dicha -
entidad la federaci5n. Manifestaba, tambiAn, que debian de t~ 

marse ~n cuenta el alto rendimiento de las sementeras, las -
abundantes cosechas del valle de Huamantla, el estado flore-
ciente de las haciendas de pulque de Tlaxco y la cria de gan! 
do porcino que se desarrollaba en casi todo su territorio, -
sin embargo, no se presentan datos concretos de sus producci~ 
nes. La diputación mencionaba como otro argumento importante 
que Tlaxcala contaba con una población de 70 000 habitantes -
(Gráfica 2}. cifra mayor a la de Tamau1ipas que con la mitad 
de la poblaci6n fue considerada como uno de los estados de la 
federación. 

Debido a que otro de los oóstaculos presentados para su 
erecc1on en estado fue su pequeña extenstdn, en un principio 
la Diputación ha6ta solicitado la ampltactan de su territorio, 
pero que aan sin aumentar su territorio pod1a formar un Esta-
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do, sin depender de los demás, era lo que señalaba en Qltima 
instancia la Diputacion. 

Pero las peticiones de la Dtputactdn resultaban tnfruc-
tuosas, el Congreso acorda que se reunieran los electores se
cundarios; pero no para designar a la Oiputacian local que d~ 
ria origen al nuevo Estado de Tlaxcala, sino para formar una 
Comisión integrada por un representante de cada uno de los -
siete partidos en que estaba dividida la Provincia, la cual -
tenia el objetivo de investigar si los habitantes estaban o -
no de acuerdo en que se ~rigiera en Estado y las posibilida-
des económicas que tenia para el sostenimiento de la nueva -
entidad y así poder dar una resolucidn. 

En un principio integraron la Comisión siete personas p~ 

ro más tarde se aumentaron a doce para ~ue estuvieran debida
mente representados los partidos que tenían una mayor canti-
dad de población, localizados en en centro y suroeste de la -
Provincia. 

El 2 de agosto de 1824 se dió lectura en el Congreso el -
dictamen que proponia nuevamente que Tlaxcala se agregara a -
Puebla. Pero el diputado Guridi y Alcocer en el seno del Con
greso insistió en lo contrario, señalaba oue sus antagonistas 
habían usado datos exagerados y calumnias en contra de la Pr~ 

vincia. Manifestó que en el Gltimo de los casos aceptaba Tlax 
cala ser territorio antes que formar parte del Estado de Pue
bla. Se neqaóa a aceptar la agregacion. 

Sin embargo, el Congreso Constituyente no quiso entonces 
resolver defintttvamente la_cuestidn y dejando pendiente la -
sttuaci6n, en el articulo So, de la Constttuctdn se indicaba 
"Una ley fijard el carácter de Tlaxcala,tt 4 Outzá por la ten§z 
persistencia que se advierte desde los debates del Acta Cons
titutiva, por parte de los pueblos de Tlaxcala, prtncipalmen
te los del centro y suroeste, que pedían ser considerados co-
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mo una entidad separada alegando en apoyo de tal pretensidn, 
multitud de ctrcunstanctas y razones, en las que destaca el -
hecho hist6rfco, recuerdese que Tlaxcala habTa sido desde ~

tiempos remotos, un seílorto tndependtente, fue por ello que ~ 

se dejd su situación pendiente. Ademas el Congreso tenfa poco 
tiempo para decidir, porque era urgente dar al pais una ley -
fundamental definitiva, en virtud de la cual. se consumará el 
establecimiento del ststema federal, por ¿sto dej6 quizás el 
punto para resolverlo más tarde. 

Por fin, se llegó a una resolución, no se agregaba Tlax
cala al Estado de Puebla, oero tampoco confirmaba su erección 
en Estado Libre y Soberano, quedaba como una parte de la fed~ 
ración sujeto a Jos poderes Generales, es decir, se erigió en 
Territorio. 

La ley que tal carácter le dió tiene fecha del 24 de no
viembre de 1824 y estaba redactada de la siguiente forma: 5 

lo. Se declara a Tlaxcala Territorio de la Federación. 

2o. Procedrá luego a la elección del D·iputado que le co
rresponde en el Congreso General con arreglo al decreto de la 
materia, 

3o, Renovará sus Ayuntamientos conforme a las leyes. 

De esta manera el territorio quedd constitufdo sin bases 
para su organtzaci6n, su diputación territortal era un cuerpo 
político sin atribuciones y el jefe político acataba las órd~ 
nes que recibfa del Presidente de la República, siendo su le
gtslacidn una anomalfa porque a veces regfan aan las ordenan
zas de tendentes ·Y a veces las l~yes y decretos expedidos -
por el Congre~o General. 

Asf, permanecio el Territorto de Tlaxcala desde 1824 ha~ 
ta 1836 cuando fué sustitufda 1a federación por el centralis
mo, en que fué exti'ngui'do como tal y agregado al Departamento 



65 

de México en Cplid~d de Distrito, 

De tal forma, Tlaxcala pasd de Gobterno mtlttar a ftnes 
de la Apoca colonial a Territorto a prtnclptos del siglo XIX, 
Como Territorio sus 1Tmites eran al norte, sur y este el Est! 

do de Puebla y al oeste el Estado de Mexico. La porción occi
dental del actual Estado de Tlaxcala perteneci'a al Estado de 

M@xico. El Territorio se dividta en siete partidos, cuyos no~ 

bres coinciden con los de los siete cuarteles en que se divi
día en la época colon·ia (Figura 7). 

3.2. Divisi6n territorial de 1836 a 1846 

En 1836 fué sustituida la federación por el centralismo. 
Las disposiciones del gobierno centralista en materia de.divi 
si6n territorial se establecieron en las Leyes Constituciona
l es de 1836. 

En lo que respecta a la división territorial de la Repú
blica, en las Siete Leyes Constitucionales se decreté lo si-
guiente: 

"lo. El territorio mexicano se divide en tantos Departa
mentos cuanto sean los Estados. 

2 o . E 1 q u e e r a E s t a d o d e C o a hu i1 a y T ex a s s e d i v i d e e n - -

dos Depirtamentos, ... El Territorio de Tlaxcala se agrega al 
Departamento de Mªxico. La capital del Departamento es la ciu 
dad de este nombre. 

60, Las Juntas Departamentales dividiran provfsionalmen~ 
te sus respectivos Departamentos en Distritos, ~stos a su vez 
divididos en Partidos. Se nombraran Prefectos, Subprefectos, 
Ayuntamtentos y Jueces de Paz según lo previene la Ley Consti 

tuctonal, 116 

Tlaxcala con la tnstauracidn del centralismo quedd fnte
grada al Departamento de Mªxico, en caltdad de Dtstrtto y su 
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territorio se dtvidta en tres parttdos~ Tlaxco, Huamantla y • 
Tlaxcala, la cafiecera del distrtto era la ctudad de Tlaxcala 7 

(Figura8L 

De esta manera, se estructurd ~n cambio en la dtvistdn -
• 

territorial de Tlaxcala, se redujo el nQmero de partidos, de 
siete a principios del si~lo XIX, a tres durante la vigencia -
del centralismo. El partido de Tlaxco en el norte, el de Hua
mantla al este y sureste y el de Tlaxcala al oeste y suroest~ 

los límites del suroeste del Distrito de Tlaxcala rebasan li
geramente la actual linea divisoria estatal, El pueblo de San 
Miguel Canoa que se localizaba dentro de la jurisdicción de -
la Provincia de Tlaxcala en 1791, aparece a principios del sf 
glo XIX en la jurisdicción µolftica del Estado de Puebla, se 
desconoce la fecha exacta de ese cambio. 

En lo que se refiere, a su gobierno interior, en el Dis
trito había un Prefecto nombrado por el Gobernador, con fun-
cior.es políticas y adminsitrativas. Y en cada uno de los par
tidos había un subprefecto, a quienes estaban directamente su 
jetos los Ayuntamientos. 

En 1842 surgió un nuevo código centralista con el nombre 
de "Bases Org§nicas de la Repdblica Mexicana''. En su articulo 
4o. establecía: "El territorio de lil. República se dividira en 
Deuartamentos y éstos en Distritos, Partidos y Municipalida-
des•.8 Del namero de mOnicipalidades en el Distrito de Tlaxca 
la no se ttenen los datos para esta fecha, el número de par-
ttdos seguf~ siendo tres. 

3.3. Modificaciones de la dtvist6n polftica de Tlaxcala 
con la fnstauractdn de la Sequnda Federacidn (1847-
531. 

Con el restablecimiento del federaltsmo, vuelve a hacer
se vigente el Acta Constituttva de 1824 y la Constituct6n Fe-
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deral de e~e mtsmo año, Por lo que el Distrtto de Tlaxcala -
queda en el estado que tenfa antes de la ConstituctOn de 1836, 
es declarado Terrttorto, 

En este perfodo se presentd el Proyecto de ley para la· -
Admintstractdn Interior del Distrtto Federal y los Territo--
rios el 22 de fetirero de 184g, En su articulo 3o, disponfa: 
"los Territorios de Tlaxcala y Colima tendr~n. para su admi-
nistración interior, una Diputación y un jefe político. La Di 
putaci6n de Tlaxcala la formarían nueve diputados de los cua
les cuatro eligira el pa_rtido de Tlaxcala, tres el de Huaman
tla y dos el de Tlaxco." En el artfculo llo. establecía: "Son 
rentas del Distrito y Territorio las contribuciones directas 
hasta hoy existentes y las demas que impongan el Ayuntamiento 
y las respectivas Diputaciones". En el articulo 130, declara
ba: "El contigente anual pagara ... el Territorio de Tlaxcala al 
gobierno federal de 12 000 pesos 11

•
9 El ndmero de Diputados s~ 

ri'a mayor en el partido de Tlaxcala porque de esta mar!era qu~ 

daba debidamente representado ese partido que tenia un mayor 
número de habitantes, y que ocupaba el centro, sur y oeste -
del territorio. Posteriormente se hablará más ampliamente de 
la divisi6n política del Territorio en este perfodo. 

Debido a que la comisión tard6 en emitir su dictámen y -
el Congreso General en expedir la ley respectiva, los habita!!_ 
tes del Territorio se alarmaron y atribuyeron la tardanza a -
que el Estado de Puebla insistía en que se le anexara Tlaxca
la, por tal motivo la Diputación Territorial, los Ayuntamien
tos y los pueblos del Territorio hicieron varias peticiones -
para no ser agregados al Estado de Puebla, 

Los argumentos en que se casaba la Diputaci6n eran entre 
otros los stgutentes: 

al La po5laci6n. la Diputación en 1849 seílalaba que Tla~ 
cala conta~a con un ndmero de ha~ttantes mayor que los Esta.
dos de Coaftutla y Ta5asco, el ndmero de fta5ttantes en ese afio 
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era de 100 aaa según lo~ datos estad1sttcos presentados por 
la DiputaciBn.1ª Sin embargo, este dato es s61o aproxtmado, ~ 
pues, e'n 1850 segün d&tos esttmattvos Tlaxcala contaba con 
80 171 ha5ttantes, ctfra menor a la que daba la Diputactdn. 
Esto muestra que los datos estadfsttcos no eran nada confta-
bles, quizas la Dtputacidn alteraba los datos para lograr su 
carnet i'do. 

b) Extensi6n. Uno de los obst8culos que se le habfa pue~ 
to para poder eregirse en Estado había sido su pequeña exten
si6n. En 1849 la Diputación considero que Tlaxcala tenía una 
extension de 400 leguas cuadradas (7000 Km 2l, superficie ma-
yor a la que realmente tenía, pues, aan en 1863 cuando amplid 
~u terrttorio con la anexidn de Calpulalpan, su extensidn era 
solo de 216 leguas cuadradas (3 800 Km 2) aproximadamente, es 
lógico suponer que las cifras dadas por la Diputaci6n no eran 
confiables, 

e) Rentas. La Diputación sostenía que contaba con rentas 
suficientes para figurar como Territorio y que sus re"tas por 
alcabalas, papel sellado, juegos permitidos y fincas rílsticas 
y urbanas. asf como, por 1os establecimientos industriales s~ 
maban 48 OQO pesos anuales. Con lo cual podfa cubrir su pres~ 

puesto de 18 000 pesos que se le ha5fa asignado, 

dl Razones históricas. Indiscutiblemente que los aconte
cimtentos hist6rdcos, ~uvieron gran importancia en las repre
sent3Gi'ünes prest!ntadas tanto por la Otputaciéln como por los ~ 

Ayuntamtentos. Se insiste en en hecho de que Tlaxcala en la -
!poca colontal habfa logrado constituirse en un gobierno sep~ 
rado e independiente al de Puebla, ,Que ftalHa existido antes -
que la ctudad de Puebla, y aún rodeada por todos lados por el 
gran Imperto Azteca habfa logrado defender su territorio. Ad~ 
más, de que el Acta Constttuttva de 1824 se le hab1a asignado 
ya con el tftulo de Estado. 
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Estos fueron qlgunos de los punt.os en los cuales se apo
yaaa la Dtputactdn, los Ayuntamientos y pueblos de Tlaxcala -
para no ser agregados y para lograr la aproBactOn del proyec
to de la ley org8ntca del Distrtto y Terrttorios. El Ayunta~

mtento de Huamantla que anteriormente Hafifa pretendido la 
untan de Puebla, ya no conttnua&a con sus ideas anexionistas, 

Así, el 7 de septiembre de 1849 lograron que se expidie
ra la ley de Diputaciones Territortales, la cual sirvid de b~ 
se para formulación del Estatuto OrgBnico del Territorio de -
Tlaxcala en 1851, En materia territorial, el artículo 80. al 
referise a las atribuciones de la Diputación, señalaba que é~ 
ta se encargar'ª de hacer la divisfdn política y administrati 
va del Terrttorio y de aumentar si asi convenfa las corpora-
ctones municipales, sin embargo, no se consideraba cuales --
eran los requisitos necesarios para poder incrementar el nüme 
ro de municipalidades. 

El Territorio de Tlaxcala continuaba dividido en tres -
partidos y 22 municipalidades, tenia la misma división politj_ 
ca que cuando era Distrito del Departamento de México, sólo -
se modificaron ligeramente los limites entre los partidos. 

En base a las Representaciones de los Ayuntamientos y 
pueblos y la Carta Corogr,fica del Territorio de Tlaxcala en 
1849, 11 se obtuvo una lista de los oueblos que integraban ca
ca uno de los partidos en que se divid~a políticamente el Te
rritorio. De los 110 pueblos registrados en los documentos se 
localizaron 47 que sirvteron para determinar los limites-apro 
xi'mados- de los parti'dos. El Territorio de Tlaxcala, entonces, 
se dtvtdfa en tres partidos~ Tlaxcala, Buamantla y Tlaxco, -
los cuales se sutldtvidfan en muntcipaltdades. El partido de -
Huamantla tenfa sets munici'palidades, el de Tlaxcala era el -
que contaba con un mayor número tenra catorce, y en el de 
Tlaxco solo dos (Cuadro. SL Cada municipalidad tenia sus res
pectivos Ayuntamrentos, sin emóargo, no se dtspone de los da-
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l. Tlaxca!a• l. Hua1T1antla~ 1. San ~11ustfn Tlaxco• 

2. Sta. [nés l~otelco* 2. éu~niaxtla• 2. Sant1090 TetJa• 

3. Sta. Ana Chiaut~mnl11n* 3. San Salv3dor 7z~~:12ntenec• 3. ~tlangaterec 
4. San Franci~co Tonoyanco* 4. 5an Juar1 !i~ut1st~ !xtenco' 4. Sa~ Francisco Aexcatzin?o 
5. San Bernaraino Contla• 5. Zi!laltepec• 

6. San Luis Teolocholco* 6 . ? . r; le o 1 á '.:> T ~ r ~ar. -e te* 

Cf'J 7. San Oionislc (avnquemecan• 7. Sta. Ma. Texr:a1'lc 

8. Sta. Ma. PanotJa• 8. '.ian Cosme Xalostoc 

9. San !ldenfonrn iiueyotlipa* 9. Sta. ~a. Tocatlao 

!O. Sta. Isabel ~etlatlal1uca• !O. San 1lntonio CuaAomulco 

11. San Pablo de] ~ente* 

() !2. Nativitas* 

13. San Felire ¡,tacuixtla* 

14, /lpetatitli1n 11 

15. Sta. ~a. [5~1~ita 

16. Sta. f¡_uf-.ara t:1i<u~Yc~tcnetl 

_J :7. Xa ltocan 

CD 

w 

18. Sta. ~'a. ~tlihvetzia 

J 9. '11] tePP.C 

ZO. Sta. "la. Ixcontla 

¿1. San ladeo Hujl~aran 
22. San Juan Totalac 

23. Santiago Michac 

24. Sta. Clara 

25. Sta. Ma. Acuitlaoilco 

26. San Antonio Acu3~anala 
27. Sta. Catarina Ayometla 

28. San Francisco P~oalotla 

29. San Cosme Masatecosco 

30. San ffiquel Tenancinoo 

31. San Luis Apitzaco 

32. San Lucas Tecooilco 

33. Sta. Ana Teouixnuitla 

Fuente: Representacione5 ~e los Ayuntamientos y Pueblo& G11 

Territorio de :-::.~~cala elevadas al Soberano Conor>.?sc 

General para no ;,,. incorporadas el ;:stado de Puet'.L 

Imprenta fanaci0 C"mnl ido, :•~xico. 1849. Carta Cor:--

qrdfica del Territorio de TlaxcalL ~·aooteca ~anue~ -

Orozco y B., Colecc. Manuel Orozco y Berra No. '77-", 1 
~éxico 1849. Sin escala 1 

1 

• ~unicioalidades. l 
' i 

l 
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tos acerca de los puealos que tntegrAhan dtchas municipalida
des para asf poder estafilecer los lfmttes entre @stas unida-
des poli'ttcas, 

A parttr de las referencias escrtta y cartogr~fi'ca ya -
menctonadas se pudo inferir el 1 ?mtte aproxtr.iado de las tres 
partes en que estaba di'vidido el Territorio y también, el ta
maño de Aste. En lo que se refiere a la división polftica i'n
terna continuaban siendo los mismos partidos, que tenia como 
Distrito del Departamento de México, pero se presentaba un -
cambio en los l~mi'tes del partido de Tlaxco, ya que dentro de 
su jurisdiccidn se encontraba el pueblo de Santiago Tetla que 
antiguamente pertenecfa la partido de Tlaxcala al noreste del 
Qltimo. En cuanto al tamaño del Territorio, éste no había va
riado con respecto al que tenia cuando fué Distrito durante -
la vigencia del centralismo. En el partido de Tlaxcala ubica
do en centro, sur y oeste del Territorio, se localizaron un -
mayor nümero de pueblos y municipalidades (Figura 9l. La cap! 
tal del Territorio era la ciudad de Tlaxcala. 

En el Territorio, la Diputación y el jefe político se e~ 
cargaban de la administración interior, este Qltimo tenfa co
mo subordinados a los subjefes políticos de cada uno de los -
partidos Tlaxcala, Tlaxco y Huamantla. 

3.4. El territorio de Tlaxcala en la segunda mitad del 
siglo XIX. 

En este período, son varios los cambios que se dieron en 
la dfyfst6n territorial de Tlaxcala¡ a continuación se tratan 
las ctnco modtficactones más sobresalientes: 

3.4.l, Erección del Estado de Tlaxcala 

El 22 de a5rtl de 1853 con el Plan de Hosofco vuelve al 
poder Santa Ana y estahlece entonces las Bases Orgánicas para 
la admtntstract6n de la Repd51tca, por medto de las cuales, -
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se convterte a los estados de la feder•ctOn en departamentos, 
Tlaxcala permanect6 en calidad de Terrttorio y su divtsión p~ 
lítica interna no cambio, conttnuo dividido en tres -partidos. 

Por medto del Plan de Ayutla en 1855 se establect8 en la 
Repablfca el federaltsmo nuevamente, El 18 de febrero de 1856 
se expidió el Estatuto Organico Provisional para regir el 
pa1s mientras no se aprobaba la Constitucidn definitiva, di-
cho Estatuto mantiene la división política anterior al Plan -
de Ayutla, por lo cual Tlaxcala sigue siendo Territorio. 

Pero, el gobernador del Territorio el 8 de octubre de 
1856, encomendó a Jos& Mariano S§nchez la defensa de los dere 
chas del Territorio de Tlaxcala. 

El diputado Sánchez mnnifest6 ante la Comisión respecti
va el deseo que tenia la población de Tlaxcala, a quien repr~ 
sentaba, de figurar como uno de los Estados de la Federaci6n. 
En su defensa declaraba que Tlaxcala tenía suficiente pobla-
ci6n para constituir un estado, que en 1850 tenía aproximada
mente 80 000 habitantes (Gráfica 2), por lo que llenaba el r~ 

quisito que pedía la primera parte de la fracci6n 3a. del ar~ 

tículo 64 de la Constitución que ya estaba aprobado. 

En el cual se exigfa como requisito indispensable para -
elevar a cualquier fracción nacional, el que tuviera 80 000 -
habitantes. Sostenía que los datos estadisticos presentados -
por la Diputación Territorial en 1849, no habían sido altera-
dos y que Tlaxca1a contaba r.on recursos econ6mcios suficien-
tes para figurar como uno de los estados de la federación. 
Seílalaba además, que existían en su territorto hombres ilus-
tres, capaces de ocupar pue~tos püblicos del estado para po-
der aobernarlo con acierto, por lo cual ese no podfa ser con
stde~ado un o&stSculo para su ereccidn.12 

Debido a que se htcieron numerosas peticiones no solo de 
la Otputactdn, sino tambiªn· de los Ayuntamtentos y pue5los -
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de Tlaxcala, el Congreso aprob8 la erección del Estado, 

Se formuld en deftntttva el dictamen en la sesidn ordin~ 
ria del 26 de novtembre de 1856, La Comtstdn en la parte exp~ 
sitiva decía~ 

"Por lo que hace a Tlaxcala, esa interesante parte de la 
Unión que ha figurado en los fastos de M@xtco con todos los -
caracteres políticos, desde Repdblica independiente hasta Di~ 
trito del Departamento de México, se encuentra en circunstan
cias análogas a las de Colima y es superior en ndmero de habi 
tantes asi como por la más basta explotaci6n de sus recursos 
naturales. no creyendo oportuno la Comisi6n de ocuparse de la 
apreciación de éstos, ya que treinta y dos años atrás, los a~ 
tores del Acta Constitutiva la consideraron con la importan-~ 

cia necesaria para colocar a la entonces Provincia de Tlaxca
la en la categoría de Estado a cuya reflexión se agrega la de 
que, desde aquel tiempo hasta la fecha, ha sido regido el te
rritorio con tal prudencia, administrado con tan bien entendj_ 
da economía, estrechándose a tal grado sus relaciones comer
ciales con las plazas de M@xico, Puebla y Veracruz, que ha si 
do acreedora a los elogios de los gobernantes y de estadis--
tas. "13 

Se puede decir, que Tlaxcala ganó su lugar como Estado -
de la federación no por razones econ6micas ni geográficas, si 
no más bien históricas. Debe destacarse el papel importante -
que tuvo la población, no sólo por su número, sino también -
por su constante insistencia para que Tlaxcala fuera conside
rada como parte tntegrante del territorio nacional, en cali-
dad de Estado, 

E1 5 de febrero de 1857 se sanctonó favorablemente por -
el Congreso la Constituctdn federal, Tlaxcala auedá entonces 
deftnttivamente reconocido como uno de lo& Estados de la fed! 

ración. 
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En el arttculo 45 de la Constituct6n de 1857 se decretó; 
Los Estados de Coltma y Tlaxcala conserv~ran en su nuevo ca~r 

rácter de Estados los 1 rmHes que han tentdo como Territorios 
de la Federacidn. De esta manera los lfmites del Estado de -
Tlaxca1a no variaban con respecto a los que ten1a como Terri
torio, al norte, sur y este colindaba con el Estado de Puebla 
y al oeste con el Estado de M@xico. 

El 30 de septiembre de ese año fue sancionada la Consti
tución Política del Estado de Tlaxcala y en lo que correspon
de a la d1'vision territo.rial indicaba lo siguiente: 

En el Titulo I. Artículo lo. dice: "El Estado de Tlaxca
la parte integrante de la Unión Mexicana, es libre y soberano 
en todo lo que respecta a su administración y gobierno inte-
rior". En el Articulo 4o. decreta: "El territorio de Estado -
conservará los limites y extensión que designa la Constitu--
ción Federal y jamás será desmembrado sino en los términos -
prevenidos en la misma." En el titulo VI al referise a las Fa 
cultades del Congreso en el Artículo 39 establece: "Para arr~ 
glar los limites del Estado por convenios amistosos con los 
otros Estados sujetando tales convenios a la aprobaci6n del -
Congreso General". En el Título IX del Gobierno y Administra
ción del Estado en el Articulo 16 decreta: "El territorio del 
Estado se divide en prefecturas, subprefecturas y municipali
dades. En cada Distrito habra un Prefecto y en cada municipa-
1 idad un Ayuntamiento. Una ley determinará la nueva división 
t . t . l t 1114 err1 or1a .. ,e c, 

La Constitucidn no es muy clara al referise a la divi--
sidn territorial de Tlaxcala, no tndtca cuantos ni cuales dis 
tritos eran los distritos. 

De 1864 a 1867 el Estado estuvo dividido en tres dfstrt
tos: Huamantla, Tlaxcala y Tlaxco, los cuales cotnctdfan en -
nGmero y nombre que los antiguos parttdos 0~ que se divtdfa -
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el Ter~ttorto, es dectr, que solo camhi~ron 1~ denominación -
de parttdos por la de dtstrttos, 

3,4,2, Anext8n de la Muntctpalidad de Calyulalpan al 
Estado de Tlaxcala, 

En 1863 se regtstrd un cambio en la integración territo
rial del Estado, al agregarsele la municipalidad de Calpulal
pan, amplt6 su territorio pero en su división administrativa 
no se operó ningGn cambio permanecid dividido el Estado en -
tres distritos: Tlaxcala, Huamantla y Tlaxco, la municipali-
dad de Calpulalpan se anexó al primero de los tres distritos 
mencionados con lo que el área sobre la que ejercfa su juris
dicción fue mayor. Fue el 3 de enero de 1863 cuando se agregó 
la municipalidad de Calpulapan del Estado de Mexico para agr~ 
garse al de Tlaxcala. 

En un principio no hubo reclamaciones del Gobierno del -
Estado de Mªxico, pero cuando se promulgó la Constitución re
formada, formuló una protesta ooroue el articulo 4o. de dicha 
Constitución decTa: El territorio del Estado conservar§ los -
límites que actualmente tiene y no será desmembrado sino en -
los términos prevenidos en la Constitución General". Y enton
ces se dirigió al Gobierno de la Unión para solicf~tar la re-
incorporación de Calpulalpan al Estado de México. 

El Ministerio de Gobernación expidió una orden para que 
se reincorporara la referida municipalidad; pero el Gobierno 
del Estado de T1axcala alegó entre otras razones, de que sdlo 
el Congreso que habTa reasumido las facultades ejercidas por 
el prestdente y en virtud de ellas dtspuesto la segragacidn -
de la muntctpaltdad~ podrfa cao5far tal sttuact6n. 

El Gobierno General manda suspender la expresada orden y 
somettO al Congreso de la Unt6n el asunto, Por alg~n ttempo -
huBo cterta frtccidn entre los estados, pero en 1871 llegaron 
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a un acuerdo, En el anexo rv se pre.senta el convenio celeó.ra .. 
do entre amó.os Gobernadores, 

A pesar del intento hecho por el Estado de Méx tco para -
retncorporar a su terrttorto a la muntctpaltdad de Calpulal~

pam. no lo constguta, y tuvo que aceptar la segregacidn en -
forma definitiva, el 16 de octubre de 1874 cuando el Congreso 
General decretd: Art?culo Unico. Se aprueba el convenio cele
brado el 29 de julio de 1871, por los gobiernos de los Esta-
dos de Tlaxcala y México, •. ,en virtud del cual el Estado de 
México cede al de Tlaxcal~ la muntctpalidad ya mencionada. 

El Gobierno del Estado de Mªxico trat6 de recuperar a di 
cha municioalidad, no solo porque su segregaci6n representaba 
pérdida de su territorio, aproximadamente 500 Km 2., sino ade
mis •. porque era una zona que contaba con suelos moderadamente 
fértiles, en los cuales se cosechaba maíz, trigo, cebada ·Y h!!_ 
ba, es decir, disponía de suelos favorables para la pr8ctica 
agrícola. También, era importante la actividad ganadera, pri~ 

ciplamente la cría de ganado porcino. Sin embargo, Tlaxcala -
logró agregarse definitivamente a ésta municipalidad, con la 
cual amplió su territorio de 3 300 Km 2 . que tenía a princi--
pios del siglo XIX a 3 800 Km 2 para 1874 aproximadamente y -
dispuso de sus recursos naturales, los cuales a nivel local -
eran importantes. Calpulalpam desde entonces y hasta la actu~ 
lidad ha sido uno de los municipios m8s importantes para la -
economía general de la entidad. Su superficie comprendía la -
porción occidental, lo que hoy corresponde a los municipios -
de Mariano Arista, Lázaro Cárdenas y Calpulalpam. Sus 11mites 
en 1874 eran a 1 norte, es te y sur el Es ta do de PUeb 1 a, al oe2_ 
te el de Mixico y al noroeste el de Hidalqo, es decfr iguales 
a los que ttene hoy en di'a, aunque su e.xtensidn no es la mis

ma. 

3,4.3, Camota a la cateoor1a de Departamento al tns~ 

taurarse el Segundo Imperio. 
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El . .7 de· novterob.re de 1864 se tnstiWrP el lmperto de Mil.Xi 
mtl iano durante ~u ureve vtgencia se lle-vd a cabo una de las 
divtsiones admtntstrattva más tnteresantes de la htstorta de 
México. 

Dicha dtvtstdn realizada por el geógrafo mexicano Manuel 
Orozco y Berra, dt6 base a la ley del 3 de marzo de 1865 que 
nombró los cincuenta departamentos del pais y al articulo 52 

del "Estatuto prov_isional del rmperio", de 10 de abril del -
propio año, en el cual se establecía que: 

El territorio nacional se divide, por ahora, para su ad
ministración en ocho grandes divisiones; en cincuenta -
departamentos; cada departamento, en distritos, y cada -
distrito en municipalidades: una ley fijara el namero de 
distritos y municipalidad, su respectiva circunscrip---
cic5n,15 

Durante el effmero segundo Imperio y como resultado de 
la intención organizativa y constructiva de éste, se modificó 
la división territorial y se trató de alcanzar una división -
racional que respondiera a las características y necesidades 
del pa1s, Sobre esa base se dividid el país en 50 departamen
tos; uno de los cuales fue Tlaxcala, En este período el Oepa~ 

tamento de Tlaxcala aumentó su territorio en relación al que 
tenía como estado, pues pasó a formar parte de su jurisdic--
ción el distrito de Zacatlán al norte que pertenecía a Puebla. 
Sin embargo, no se dispone de los datos suficientes de este -
período para hacer una intepretacidn cartogrnfica, y ademBs -
esta situación dura por poco tiempo, por lo cual no se anali
zó mas detalladamente, 

3.4.4. Modiffcacfdn de la dtvtstón polftica de Tlaxcala 
en 1867, 

Una vez derrocado el !rnperto, la divisi'dn poHttca vol~.,. 
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vió a ser como se tenfo antes de. ~ste, ~1 Est~do de Tla.xcala 

se divid1a en tre~ dtstr1tos: H"amantla, Tlaxco y Tlaxcala, ~ 

ya si'n el dtstn'to de Zacatl&n ~ue durante el fmperto se le -
había agregado. Como se tndicd ante-rtornente la munici'pal tdad 
de Calpulalpam estaba integrada al distrito de Tlaxcala. 

Esta división en tres distritos fue modificada por el de 
creto del 4 de junio de 1867, en cual se estableci6, que la -
entidad quedaba dividida desde el punto de vista político ad
ministrativo en cinco distritos: Tlaxcala Hidalgo, Hurnantla 
Juárez, Zacatelco Zaragoza y Calpulalpam Ocampo y Tlaxcald M~ 
relos. Las cabeceras de cada uno de éstos eran respectivamen
te: las ciudades de Tlaxcala y fluamantla y los pueblos de Sa.!:!_ 
ta Inés Zacatelco, San Antonio Calpulalpan y San Agustín Tla~ 
co, Cada uno de los distritos se subdividía en municipipali-
dades. 

No obstante, que se conoce de ~sta reestructurBcidn de -
su división interna n1 ie cuenta con la información necesaria 
para establecer los lim•tes aproximados de esas unidades admi 
ntstrativas, stno hasta 1881 en que aan permanecia dividido -
el estado en 5 distritos, los que a su vez se subidividfan en 
32 municipalidades. No se sabe cual era el nümero de municip! 
lidades que tenía en 1867. 

En 1881 el Gobernador del Estado de Tlaxcala, Mariano -
Grijeles mand6 elaborar una Carta del Estado, en la cual ade
mis de la divisi6n territorial de la entidad se incluyen da-
tos estadfsticos de poblaciOn, extensi6n, riqueza agr,cola e 
inmueble. En esta carta aparece la división administrativa en 

5 distrttos y 32 municipalt"dades, al compararla con la divi-
sidn de 1867 se observaron los sigutentes camfiios de nornencl! 
tura en los dtstrttos: 

- El dtstrtto de Calpulalpan Ocampo carnfitd su denomtna~

cion por la de acampo. 
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~ Eldistrito:ct.e Huamantla Ju~rez carol:itó $U denominacidn .. -
por la de Juarez. 

- El distrtto de Tlaxcala Hidalgo cambtd la denominación 
por la de Hidalgo, 

- El distrito de Zacatelco Zaragoza cambid la denomina-
cion por la de Zaragoza .. 

- El distrito de Tlaxco Morelos cambió la denominación -
por la de Morelos. 

En el cuadro 6 se presenta la división política de la en 
tidad en 1881 y el ndmero de habitantes a nivel municipal, 
distrital y estatal. 

El distrito de Hidaldo estaba integrado por 10 municipa-
1 idades; Tlaxcala, Apetatilan, Contla, Chiautempan, Ixtacuix
tla, Santa Cruz Tlaxcala, L&rdizabal, Yahuquemecan, Xaltocan 
y Barrón Escand6n. Dentro de las cuales destaca la de Tlaxca-
10 no sólo porque en ésta se localiza la ciudarl de Tlaxcala, 
que era la cabecera del distrito, de la municipalidad y capi-
tal del Estado (Figura 10}. Este distrito era el más poblado 
'tenía 44 357 habitantes, en una extensión de 706.60 Km 2. y -

una densidad de 63 habitantes por Km 2. Ocupaba el segundo lu
gar en cuanto a poblaci6n relativa (Gráfica 3}. 

El distrito de Oc~mpo se form6 con tres municipalidades: 
Calpulalpan, Hueyot1ipan y Españita, estaba situado en la por 
ci6n occtdental de la entidad, Por su extensión ocupaba el -
tercer lugar con 768,69 Km 2, tenia una densidad de poblaci6n 
de 21 habitantes pQr Km 2• La cabecera del distrito era el pu~ 

. blo de Calpula1pan, la munictpalidad del mismo nombre de la -
ca6ecera cuenta con el mayor namero de habitantes en el dis-
trito 10 978 ha5ttantes fué el dato registrado para 1881. 

El distrito de Zaragoza estaba integrado por 7 municipa-



DIVISION POL/TICA OE TLAXCALA EN 1881 

OISTP!Tíl DE H!D;~LGO ! ¡---DISTRJ;n DE M~-

N1o: l~ Li ~e :~J: i~i-~~-~-~~~$ -·~ro-1~-~a-~-i6-ó6_,n 1 r-
1

: !~~1 T 
1 
;~~ ~~ i ~~--1-~~~la;;~n 

2. Apétatitlán 2 323 28. Tetla 1 2 964 
3. Co!ltla 3 86J j29. Atlanoatepec ¡..l._~ 
4. Chiautempan 8 794 L_ T t 1 o· 't 1 L' 14 45 
5. l x tac u tx t 1 a 5 43:.J ·-~ 1 s t~2_,! _________ --~ 
6. Santa Cruz Tlaxcala 2 598 
7. Larcizabal l 784 
e. YahLquemehcan 2 950 
9. Xaltocan 3 255 
O. Barrón Escandón 2 991 

Total Distrito 44 357 

--·--------·------- ____ __J 

~!STRITO DE LAPAGOZA 

-;~[=~ ~'uri_ici_~-.;J~~ades Población 

11. Zacatelco 6 451 
12. Natwitas 5 461 
13. San Pablo del Monte 3 923 
14. Teolccholco 3 4b9 
lb. Tenevanco 2 817 
16. Tetl~~iahuca 3 215 
17. Xico~<.?r.catl 2 889 

LTotal Sistrito '28 225 

!~ ~l~TRITO DE JUA~EZ 
~r "unicipalidades Fublación 

IB. Huar:a;;tla 11 790 
3 691 
2 014 
3 <::53 
3 503 
3 794 
2 873 
2 394 
1 972 

19. Alza1anca 
? O • E 1 r:" ri~ en 
?l, Cuapiaxtla 
?2. Ixtenco 
?J. Terrenate 
~4. Tzompantepec 
1?5, Zitlaltepec 
1?6. Alatriste 

35 284 

·-·-----
1 DISTR!T0 DE OCA~PO 
r~~]----Mun i e ~-~~-;;;~;~:--1oblación 
Í. 30. -r.a 1 p-;;J al ca-~-------1 l O 973 

131. Españi ta i 2 749 
!32. Hueyotli'.''líl ! 2 740 
i ' 
t._ __ Total Dís':rital ______ Ufi 467 

,------~-----

¡ 138!1 ¡Total Estatal 

Fuente: P. Almazán. Carta del Estado 

de Tlaxcala mandada formar· -

J2..2!:....2U actual Gobernador Sr. 

O. Mariano Grijales, Manote

ca Manuel Orozco y Berra, -

Col ecc. Gral .. No. 677, México 

1881. 

FACULTAD OE Fll6Sllf!A Y lfl RAS 
COLEGIO DE GEOGRAf lA 



... -
:.~" 

(/) 

POBLACION TOTAL DE LOS DISTRITOS DEL ESTADO 

DE TLAXCALA 

18 81 

50 

w 
1-
z 

"" ¡... 

iii 
<l 
:r 

w 
o 

(/1 

w 
..J 

;;E 

(/1 
w 
1-
z 
et 
1-
¡¡¡ 
<l 
:r 
w 
o 

(/1 
w 
..J 

i 

40 

30 

20 

' ... -----.. 
10 

HIDALGO ZARAGOZA JUAREZ MDRELOS OCAMPO 

DATOS ESTIMADOS GRAFICA N2 3 

Fuente: P. Almazán, Carta del Estado de Tlaxcala, mandada a for
mar nor el Gobernador Mariano Gr$jales, Colecc. Gral. -
Ño. 677, Mapoteca Manuel Orozco y Berra, Méxfco. 1881. 

50 1895 

40 

30 

20 

10 

HIDALGO ZARAGOZA JUARE.Z MORELOS OCAMPO CUAUHTEMOC 

DATOS OFICIALES GRAFICA Nll 4 

Fuente: S~~retarfa de Fomento, Prtmer Censo Oftctal de Pobla-
c1on de los Estados Unidos Mextcanos, (Estado de Tlax
c ~ l ~) , Of i d na Ti p o gr a f i e a de 1 a~ retad a de Fomento 
Mex 1co, 1897. 
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lidades: Zacatelco, Nativitas, San Pablo del Monte, Teolochol 
co, Tepeyanco, Tetlatlahuca y Xicbtencatl. Era el más pequeño 
de los dtstrttos con una extensian de 403.94 Km 2 y tenia un • 
mayor nümero de habttantes y de munictpalidades aue los dis-
tritos de Ocamoo y Morelos, los cuales tenfan mayor suoerfi-! 
cie. Su densidad de poblaci6n era de 70 habitantes nor Km 2 

ocupaba el primer lugar por su población relativa por lo tan
to. Su poblacidn total era de 28.225 habitantes. La cabecera 
del distrito era el pueblo de Zacatelco lFigura 10). Este 
distrito y el de Hidalgo eran de los más poblados, estaban -~ 

ubicados en el centro, sur y suroeste de la entidad, en un -
área donde desde la época prehispánica se encontraban las más 
importantes poblaciones indfgenas como Tepeticpac, Ocotelul-
co, Tizatlan, Quiahuxtlan, Chiautempan, Contla, Topoyanco, e.!l 
tre otros, ya desde entonces se encontraban las poblaciones -
indígenas aglomeradas allí. Estos distritos están localizados 
en los valles de Hativitas y Tlaxcala, en las faldas orienta
les de la Malinche y una pequeña área de lomeríos, los dos 
ríos más importantes de la entidad el Atoyac y el ZahQapan -
atraviesan esta zona. 

El distrito de Morelos se formaba de tres municipalida-
des: Tlaxco, Tetlay Atlangatepec; con una extensi6n de 859.31 
Km 2• era el menos poblado contaba con 14.145 habitantes, ocu
paba la porcidn norte de la entidad. 

Y por ültimo, el distrito de Juárez, que comprendía las 
municipalidades de la región oriental, Contaba con 35.284 ha
bitantes, la municipalidad de Huamantla destacaba por su nQm! 
ro de habitantes, 11.790 para 1881, esta municipalidad se lo
calizaba en el vall~ de Huamantla, por sus suelos fertiles ~

fue conoctdo como un valle agricola rtco a nivel local desde 
10 epoca coloni'al (Figurii 10), 

En 1881 la poolación total del Estado de Tlaxcala ascen
dia a ]38,478 habitantes (Gráfica 2i, 
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La administración en los distritos estaba a cargo de los 
prefectos y en las muntcipaltdades de los Ayuntamientos. los 
prefectos polfticos representaban una autoridad intermedta e~ 
tre el Gobierno del Estado y los Ayuntamientos, estaban suje
tos a los gobernadores, eran de carlcter dtstrital y residfan 
en las cabeceras de cada distrito controlando a los Ayunta--
mi~ntos de su ctrcunscrtpctdn. 

Los límites del Estadó eran al norte, este y sur el Est! 
do de Puebla, al oeste el de México y al noroeste el de Hidal 
go. Sus lTmites no cambiaron con respecto a los que tenia des 
des 1874. 

3.4.5. Formación de un nuevo distrito en 1895. 

En 1895 se operó un cambio en la división administrativa 
del Estado de Tlaxcala, se creó el distrito de Cuauhtémoc con 
las municipalidades de Barrón Escandón, Xaltocan, Yauhquemeh
can y Santa Cruz Tlaxcala, se9regadas del distrito de Hidalgo 
y la municipalidad de Xalostoc (antes Alatriste) separada del 
distrito de Juárez. El territorio ouedó dividido entonées en 
6 distritos: Ocampo, Juárez, Morelos, Hidalgo, Zaragoza y 

Cuautémoc y 34 muntcinalidades (Fiqura 11). 

En el cuadro 7 se presenta la división territorial en 
distritos y municipalidades, así como la población a nivel mu 
nicipal distrital y estatal. 

Según, el cen50 de 1895 el territorio de Tlaxcala estaba 
dividido en 34 municipalidades, dos mas que en 1881, Las nue
vas muntctpaltdades fueron la de Panotla que se forma de los 
pueblos segregados de la municipalidad de Tlaxcala y la de 
San Miguel Tenancing~ formada de los 'pue6los segregados de la 
municipalidad de Xtcotencatl; la primera en el distrito de Hi 
dalgo y la segunda en el de Zaragoza, 

La poblaci6n total del Estado era 166.803 habitantes -
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DIV/S/ON TERRJTOR/AL OEL ESTADO OE TLAXCALA EN 18 95 

DISTRITO OE MORELOS 
No. en Municipalidades Poblycion 
Pl M•"" To ta - "'"'"----1 At1anqatepec 1 859 

2 Tetla 3 638 
3 T1 axco 12 452 

Total del Distrito 
1 

IT9"4'J 

DISTRITO DE OCf.MPO 
>--~------'--'-------No. en Pcí"DTacTon 
"1 Mana 

1 
2 
3 

io. en 
tlJ:1ªva 

1 1 
2 
3 
4 
5 

-
No. en 
~ 

1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 

Municipal idaúes 

Cillpulálpan 
Esnañita 
Hueyotlipan 
Total de Distrito 

14 172 
2 253 
3 612 

2C 037 1 

DISTRITO DE CU~Ll~TEMOC 

Munici pa 1 idades POblación 

Barrón Escand6n 3 607 
Sta. Cruz Tlaxcal,; 4 388 
Xalostoc(Antes /\latriste 4 2581 
Xaltocan 2 471 
Yauhquemecan ~I 

1 To ta 1 del Di s t1· i to _ ___. __ 1_1_9_1_s_,! 

-------· 
DISTRITO Ot JU~PEZ 

__ M!!.!l.i_ci pa 1 idade~ Población 

Alzayanca 4 092¡ 
Ca rmcn, EL 2 130 
Cuapiaxt1a 3 srnJ 
Huamantla 12 014 
Sn. Juan Ixtenco 3 840 
Terrena te 4 607 
Tzompanteoec 3 678 
Zitlaltepec -1..lli 
Total del Distrito 36 235 

CUADRO N 2 1 
·-

DISTRITO DE HIDALGO 
f
0

lp, en Municipalidades· Poblac1on 
't> ~bn Total 

1 Aretatitlán 2 382 
2 Contla 4 020 
3 Chiautemoam 10 380 
4 Ixtacu ix t 1 a 6 640 
5 Larcti zába 1 2 168 
6 Panotla 6 770 
7 Tlaxcala s <66 ·--

L 
Total del Distrito 37 626 

-
OISTP!T(i DE l A PA.GOZA 

r10. en fAunicipal idades Pol:ile.ción 
e 1 Mao' 

1 Nativitas 6 109 
2 Sn.Miauel Tenancinao 1 539 
3 Sn.Pablo del Monte 5 030 
4 Teolocholco 4 188 
5 Tepeyanco 3 311 
6 Tetlatl ahuca 3 942 
7 Xi coténca tl 3 301 
8 Zacatelco ·8 631 

Total del Distrito 36 051 
1 

Total Estatal 166 803 

Fuente: Secretaría de Fon1ento, Prime!:....:. 

Censo Oficial, verificado el 20 

de octubre de 1895, (Estado de 

Tlaxca1a), Oficina Tipográfica 

de la Secretaría de Fomento, M~ 

xico, 1897. 
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eran: Hidalgo con 37 626 habttantes, Juarez con 36,235 y el ~ 

Zaragoza con 36,051 (Gráfica 4 L. 

En lo referente a los lfmites de1 Estado en la Constttu
cidn de Tlaxcala reformada en 1868 se estab1ecia que el Con~~ 

greso era el encargado de arreglar los 1!mttes del Estado por 
medro de convenios amistosos. El 16 de octubre de 1874 se fir 
maron los convenios entre los Estados de Tlaxcala y M@xico, y 

con el de Puebla se firmaron dos convenios uno el 4 de junio 
de 1888 y otro el 15 de diciembre de 1899. 

En 1895 tenia los mismos límites oue actualmente tiene. 
Estos fueron los cambios principales en la division territo-
rial del Estado de Tlaxcala en el siglo XIX. 
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CAPITULO IV 

EVOLUCION DE LA DIVISION MUNICIPAL DEL ESTADO 
DE TLAXCALA EN EL SIGLO XX 

· En este capitulo se presenta la evolución de la división 
municipal desde prir1cipios de siolo hasta la actualidad. Está 
formado por la recopilación de los stgutentes datos: 

Erección de nuevos municipios de 1900 a 1980. 

Cambios de nomenclatura registrados de 1900 a 1980. 

Evolución en cuanto al número de habitantes a nivel esta 

tal y municipal de 1900 a 1980. 

Tamaño de los municipios (1980). 

4,1, Evolución de la división político-administrativa de 

1900 a 1980. 

Las modificaciones que en su integración territorial ha 
sufrido la entidad en el transcurso de este siglo se presen-
tan en el cuadro 8, en el que se muestra como ha variado la -
nomenclatura de cada municipio, si ha oermanecido con el mis
mo nombre, los municipios que se han formado y de cuales se -
han formado. 

A continuación, se tratan los cambios que ha experiment~ 

do la división político administrativa (municipios) del esta
do desde 1900. 

La división territorial de Tlaxcala fuª reestructurada -
en 1900, a princtpios del siglo, desaparecieron les sets dis
tritos en los cuales se dividfa en 1895 y el Estado de Tlaxca 
la quedo entonces dividido en 34 municipios (Figura 12), los 



INTEGRAC/ON MUNICIPAL DEL ESTADO DE TLAXC,..1LA DE 1900 -/980 
CUADRO N 2 8 

.--~·~~.--~~___,~~~-~~~~--.--~~---.-~~~-.-~~~-r-~~~-.-~~~,_~~~I 

~! !' p I e I p 1 o S J900 1910 1921 l<;JO 1940 lS~C :c•EO !970 1%C' 

l.- Jllzayanca 
2.- l·.r.etaHtJán 
J.- .•!'l?.n<ta\t>['<«C 
"1.- fr.irr()n f!3Ci111dÚ1 
~,.- Cnlp.Jlálparn 
1).- C;;n:r.·n, rl 
7. - Ch au tP111pen 
!l.- Ccflt];:i 
9.- Cuapjaxt]a 

10,- F',;¡::r.ñit'a 
11.- H11~~ntL1 
1 '.1.- f!llpyotl .tp.=ir1 

1 ·1. - IYtdr:uixt 1 a 
H.- rardi7!trc1l 
lrr.- ~·ati•,r1tft!'~ 

J1j .- farol 1 :::i 
1 7. - S?n ~;, ian f}.~.._f"r1CO 

:1-~ .- ;)ar. t:1ri1a~l 'i'Pr;mcirno 
19.- ;:.-in I'ar.10 (1t1 ~·cnt0" 

70. - ~·a!"'t;¡ Cn\'? 01·1ll.Xc;1la 
j71,- ':"··r;lrrf'.olco 
1 ;i:: • - r:·q:<''¡'.')flCO 

:' 3.- 'f.:-t- i a 
I 1 .- :·,.t-: ;1f) ¡¡1:hr.1 

?C.- ,...,1tP'.L'.1ld 

?I. - '''J a.>:(:1:: 
)n~- ":'n-r¡·.11~tr·r-~·c 

··•." :r.1!(·:-·1cc 
:!G. - ~',1 ! t rc;;in 

. Jl. -· X11-:: t1~ricat l 

'~.- 7,-:.r.·;.,r¡-.Jco 
J.\. - ~l._) U 1 t P.¡:t:>C 

Y.i.-

?7 .-

:w.-

.~9 .-

40.-

41.-

43.-

Id. 
Id. 
Id. 
Id. 

Calr.ulalprtn 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
rn. 
ro. 
1d. 
re. 

Txt•·ncv 
...... r·r·uric1nnc 

Irl. 
Tri. 
Icl. 
Ic~. 

le'. 
'!'et l ~t l ah,ertr· 

:d. 
Id. 
Zd. 
re:. 
Ici. 
Id. 
Id. 

':' a.Uh\jll>'I"P[Car 

re. 
Id. 

Id. 
Id. 
Id. 

Apizaco 
Id. 
Id, 
I<~. 
Id, 
Id. 
re. 
Id, 
Id, 
Id. 
Id. 
!d. 
Id. 
Id. 
Id. 
Iré. 
Id, 
Id. 

TE'pE'"lªhuco 
Id. 
!el. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Ict. 

Maxac 
Sf" fcrnia d~ Santa C:i.:z 

T!axcaia 

San Juan 'T'otolac 

Se fo::ma d" fano\ la 

¡\; t.":a)o'Rf1Cl\ 

Id. 
Id. 

Earrén Escandón 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
!d. 
Id. 
Id. 
Id. 
Irl. 
Id. 
Id. 
Icl. 
Td. 
Id. 

r;;-.r .... ·¡anco 
Id. 

"'."'r;~L~tlah:cil 

Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
hL 
ld. 

x.:ccht<:>ricatl 
Id. 
Id. 
Id. 

~uPrrero 

Tot.olac 

;..:tl tzayar.ca 
Id. 
Id. 
Id. 

e al r:ul ál pal11 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id • 
Id. 
Id. 
Id. 
It.l. 
Id. 

'Tetlatlauhca 
Id. 
ld. 
Id. 
Id. 

Xalostcc 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 

Id. 

i 
r 
1 

Actlzayanca 
Id, 
Id. 
Id. 

Calp.tlalpan 
Id. 

Id. 
Juan Cuamat~i 

Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
ld. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 

. Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id • 
Icl. 
Id. 
Id. 

Amaxac de 0.:e!""rf-ro 

Id. 

a.i axrn:u leo 
Se forma de 

'izanpantepec 

t.ázaro cá.!'W=n2.s 
forma de Calp.ilal~an 

y F.spañita 

MiauP.l Hidl'tkro y 
Costil::..a 

fom.a de ':'12olochalco 

J\ctl axay a.n ca 
Id. 
Id. 
!cL 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
ro. 
Id. 
Ir!. 
Je. 
Id. 
Id .. 

lr. .. 
JC. 

1 .~ ....... 
IG .. 
18. 
Je. 
1d. 
!d. 

JC. 
1C. 

Jci, 
Ic!. 
IC. 
Id. 
:e. 

Id. 

Id. 

Id. 

Mariaro .~ri.sta 

~e fcrtr'a dP Calp"lalp,111 

Jost:!',, \~-1. Y.arel es 
1.5.,. forma df.' Xicotl'~catl 

Xicch·~l!Ylc-, 

Ee forma dr. Zocatr::lco 

Atl tzayanca 
Id. 
Id. 
Id. 
Id, 
Id. 
Id. 
Id. 
ld. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Jd. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id, 
Id. 
ld. 
Id. 
Id. 
Id. 
1d. 
Id. 
l.d. 
Id. 
Id. 

Tr1n:d&J SáncPPz Santos 
Id. 

Id. 

Id. 

Id. 

Id. 

Id. 

Id. 

Id. 

t:cr.:_r!("JO Ar~;i.a..s 

Se :-:c...-rra de. Xul tocar. 

Se :c.:-::a de X<1J o.stoc 

l\tlzayanca 
Id. 
Id. 

E."Jrrón y P ·•.:andéin 
!(~. 

Id. 
Id. 
ld. 
ld. 
Id. 
Id. 
ld. 
ld. 
Id. 
!C. 
Id, 
.. ._;:_. 

Icl. 
.ld. 
ld. 
Jd. 
Ir~. 

Id. 
'!'l'~lat·l,:¡t:uca 

Id. 
Jd. 
Jtl. 

:id. 
Id. 
Id. 
Jd. 
IC. 
IC:. 
Id. 
Id. 

Id. 

Jd. 

Id. 

~Ü<:n.!P l Hidalqo 

Id. 

Id. 

Id. 

Id. 

Tcx::a"tlán 

1 
1 

Id. 
.!.. ... tc..1110 Carl:.a;a1 

ld. 
r.f:JE:C 

ld. 
Jd .. 
Jd. 
Jé. 
lcl. 
Jci. 
Jci. 
k~. 

Jd. 
j~. 

jr}, 

[ci. 

lci • 
leí. 
lci. 
1d. 
Id • 
Jd. 
Jd. 
Id. 
Jd. 
jd. 
Jd. 
~d. 

~:a1o~t:üc 

ld. 
Io. 
ld. 
Id. 
Id. 
le'!. 

Id. 

Id. 

Id. 

·Id. 

Id. 

Id. 

ld. 

Id. 

Iá. 

• r-. 1 · 'n 0·~.la r,i_\JiSl.et' · ~·'lJit1Clpil.i d(• lS~S ., !.9l~O, 
f'uP..nte: CCX"!XT'.S, Aurea, f/!t.~!'"'!.'.'."E f30. ~·r-.!'!'<"_T'l_f¿._2~3 ·~ .-·.c:··..::·o=llC"'J"-'.c==c=-"'"-==""--'-'~ 

IrEt.ie::1to de C.f?Cli:r;-~ia, n'JJ\.1.', \i;~~di.ro·i. 

"~otn: re:. ~~e :tP!1;..Gtrn car.l:'ics dt"' r.ctrf·nc!a1:1Jr~1. 



TLAXCALA 1900 
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1 

2 
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\ 
!'·-·,,,,.·--. 

1-11--~-, \ 

3 

4 

A 

MUNICIPIOS LOC 

APETATITLAN 3-C 

ATLANGATEPEC 2-c 
3 ALZAYAllCÁ 3-E 

4 BARRürl ESCANDON 3-C 

5 CAL PUL AL PAN 2-A 

6 CARMEN, a .3-E 

7 CONTLA 3-C 

B CUAPIAXTLA 3-E 

9 CtHAUTEMPAll 3·C 

'º ES.PAÑITA 2-B 

" HUAMANTLA 3•0 

12 HUF.YOTLIPAN 2-B 

/ 
/ 27 

-
8 e 

MUNICIPIOS 

13 IXTACUIXTLA 

J4 IXTENCO 

I!; LARDIZABAL 

16 NAl'IVITAS 

17 PANOTLA 

•B SAN PABLO DEL r.!OIHE 

19 SANTA CRUZ TLAXCALA 

2D TENANCI NGO 

21 T EO L OOiOLC O 

22 TEPEYANCO 

Z3 TERRENATE 

FUENTE: COMMONS, AUREA. EllOLUCION MUNICIPAL OE LA 

REPU9L1Cj\ MEXICANA (ESTADO DE TLAXCALA 

INSTITUTO DE GEOGRAFIA. UllAM, (onidJtol 

'- . 

I' u E. 

LOC 

3-8 

3-0 
3-8 

3-B 

3-C 

4-C 

3-C 

4- e 
3-C 

3-C 

2-0 

o E 

2 

..-, 

' \ 

3 

4 

e \.. ~ 

o E 

MUNICIPIOS LOC 

24 TETLA 2AC 

25 TETLATLAllUCAN 3-C 
26 TLAXCALA 3-C 

27 TLAXCO 2-C 

28 TZ.OMPANTEPEC 3-0 

29 XALOXTOC 3-0 

30 XALTOCAN 3-C 

31 XICOTENCATL 4-C 

32. YAUHOUEMEtlC.'\N 3-C 

33 ZACATELCO 4·C 

34 ZITL ALTEPEC 4-D 

FIG 12 

ELABORO. 

Cruz Ma. Ochoa Paredes 

DI BlJJ O 

Miguel A. Gatindo OiÓz 
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~uales correspondtan a lo que en 1895 se les llamaban munici~ 
palidades, 

L~s aclaractones en su integractan terrttorial con res-,,. 
pecto a los datos del censo de 1895 son las stguientes: 

1. Calpulalpam. Se rectifica su nom5re por el de Calpu~

lalpan. 

2, San Juan rxtenco ,' Cambia su denomi naci6n por la de Ix 
tenco, 

3, San Mtguel Tenancfngo. Cambia su denominacidn por la 
de Tenancingo, 

4, Yauhquemecan. Se rectifica su nombre por Yauhquemeh--
can. 

Para 1910 Tlaxcala estaba divi'dido en 36 munictpios (fi
gura 13). Aumentaron dos municipios con respecto a los regis
trados en 1900, 

Las modificaciones que se presentan en su integraci6n te 
rri tor i'a 1 son~ 

l, Amaxac, Creado con 1oca1 i'dades segregadas de Santa --
Cruz Tlaxcala se erige en munictpio, 

2 t San Juan Totolac. Se forma con local i'dades segregadas 
de 1 mun i ci'pi'o de Panotla, 

3, Bar·rdn Escandan, Cambia su denominacidn por la de Apj_ 
zaco. 

4, Tepeyanco. recttfica su denominación por la de Tepe-
yahuco, 

Antes de pasar a los cambios de la divtsidn muntctpal en 
1.921, es conventente hacer la aclaraci'dn de que a parttr de,,. 
1917 la división interna de cada una de las entidades se est! 
puló de la forma que sigue: 
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LOC MUNICIPIOS LOC 

3-C 13 HUEYOTLIPAN 2-B r-~''"'~"'" 1 .~ r.1AXAC 

MUNICIPIO~ 

25 TERRf.N~.TE 

l<PETATITLAN 3-C 14 IXTACUIX TLA 3-B 26 TETLA 
APIZACO 3·C 15 1xrENCO 3·0 27 TETLATLAfllJCAN 

·l ATLANGATEPEC 2·C ,, LARO 1 ZA BAL. 5~9 28 íLA~CALA 

ALZ.AYAllCA J-C 17 NATIVITAS 3-B 29 TLAXCO 

CALPULAL PAN ¿.A 18 PANOTLA 3-C 31) TZOMPANTEPEC: 
7 CARMEN, EL J ·E 19 SAN JUAN TOTOLAC 3-C 31 Y ALOX TOC 

8 CONTLA 3·C zo SAN PABLO DEL MONTE 4-C 32 XALTOCAN 

CUAPIAXTLA 3-C z1 SANTA CRUZ TL AXCA LA .3·C 33 XIC o TENCATL 

10 CHIAUTEMPAN 3·C 22 TENANCINGO 4·C 34 YAUHOUE MEHCAN 
11 ES~AÑI TA 2·8 23 TEOLOCHOLCO 3-C 35 ZACAT ELC O 

12 HUAMArHLA 3·0 24 TEPE YAHUCO 3·C 36 ZITLALTEPEC 

f.L:. BORO 

C:uz Mo. Ochoc · Par9des 

LOC 

2·0 
2-C 

3·C 

3·C 

2-r 
3·0 
3·0 

3-C 

4-C 

FIJEN TE: COM1~0NS, AUREA. L'!2i-ll0.Q.~ ... -~Y~.f_~DE LA 

RE p lrnJ..!.f_L~..E:.!!.~ l ( s TA Do DE T!. A X e A Lll 

INSTITUTO or GE0Gil4FIA. UNA,..,{¡,¡,~ito) 

•>-------··------

2 

4 
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"Art, 115 Los Estados adoptarán, para su r~gtmen interior, la 
forma de gobierno republicano, representattvo. popular, te--
niendo c~mo base de su dtvtstBn terrttortal y de su organtza
ción política f adml'nistratíva el ritunici'pto Libre". 1 A partir 
de esta fecha y de manera invariable, hasta hoy se les desig
na con el nombre de Municipios a las jurtsdicciones territo-~ 

riales en que se dividen los Estados de la Federación. 

El territorio de Tlaxcala en 1921 estaba dividido desde 
el punto de vista político y administrativo en 36 municipios 
cifra tgual a la que tenfa en 1910 {Fioura 14). 

los cambios registrados en su nomenclatura son los si--
suientes: 

l. Alzayanca. Por aclaración del Gobierno del Estado rec 
tífica su nombre por Altzayanca. 

2. Aptzaco. Cambia su denominacidn nor la de 8arrdn Es·
candón, 

3. Tepeyahuco. Por aclaración del Gobierno del Estado -
rectifica su nombre por Tepeyanco. 

4. Tetlatlahucan. Rectifica su nombre por Tetlatlahuca. 

5. Xicoténcatl. Rectifica su nombre por Xicohtencatl. 

6. Amaxac, Cambia su denominaci6n por la de Guerrero. 

En 19.30 el estado continuaba dividido en 36 municipios, 
y las aclaraciones que se dieron son de nomenclatura. (Figura 
15}. 

Les cambios de nomenclátura se presentan a continuación: 

l. Altzayanca. Por ac1aract6n del Go6terno del Estado -
rectifica su nombre oor Actlzayanca. 

2. Calpulalpan. Rectl'fica su nom5re por CalpuU1pam, 
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1 APETATITLAN 

2 ATLANGATEPEC 
3 ALTZAYANCA 

4 BARR ON ESCANDON 

5 CALPULALPAN 

6 CARMEN,EL 
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11 GU!:RRERO 

12 HUAMANTLA 
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3-C 13 HUEYOTLIPAN 2-B 

2-C 1•1 IXTACUIXTLA 3-6 
3-C 15 IX T ENCO 3-0 

3-C 16 LAROIZA8AL 3-8 

2-A 17 NATIVITAS 3-8 

3·E 16 PANOTLA 3-C 
3-C 19 SAN P"-BLO DEL MONTE 4-C 

3-E 20 SANTA CRUZ TLAXCALA 3-C 

3-C 21 TEtlANCINGO 4-C 
2-8 2~ TEOLOCHOLCO 3-C 

J-C 23 TEPEYMICO 3·C 

3-0 24 TE::RRENATE 2-D 

FUENTE: COMMONS, AUREA. E'.VOLUCION MUNICIPAL DE LA 

REPUBLICA '>lf.Xl:t<NA (ESTADO DE TLAXCALA 

INSTITUTO OE r.;ECORAflA. UU:O.M. \1néttiro} 
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25 TETLA 2-c 
26 TET LATLAHUCA 3-C 
27 TLAXCALA j-C 

2~ TLAXCO 2-C 

29 TOTOLAC 3-C 

30 TZOMPANTEPEC 3-D 

31 XALOXTOC 3-C 

32 X"-LTOCAN 3.r. 

33 XICOHTENCATL 4-C 
34 YAUHOUEME~fCAN 3-C 

35 ZACATELCO 4-C 

36 ZITLALTEPEC ~-o 

FIG.14 

ELABORO: 

Cruz Mo. Ochoa Paredes 

DH3UJ D: 

M19uel A. Golindo 01~z 
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CVAPr/~XTLA 

Ctllt.UTEMPAN 

ESPMitTA 

GUERPERO 

tlUAMAtlTLA 

LOC 
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3-C 

3·E 
3-C 

2·B 
3-C 
3-0 

/ 
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MUNICIPIOS 

13 MUE'r'OTLIPMI 

14 IXiACUIXTLA 

15 IXTEllCO 

16 LARDIZA8AL 

17 NATIVITAS 

IS PANO TLA 

19 Sl\11 PAllLD DEL MONTE 

20 SANTA CRUZ TLAXCALA 

21 TEllANCINGO 

22 T EOLOCHOLCO 

23 iEPEYANCO 

24 TERRENATE 

f'oU<tt. COMMONS, AUREA. EVOLU.~9_1L_MUtll_~~__QE LA 

REPJ!lliJ..~-"'n1c~i;, (ESTADO OF. TLAXCAlA 

INSTIT\JTO ()( Gf.QGRAflA. UNAM lonért•lol 

'-. 

\ 

o E 

LOC MIHllCIPIOS 

2-B 25 TETLA 

3·R 26 TEiLATlAUHCA 

3·0 27 TLAXC ALA 

3·8 28 TLAXCO 

3·B 29 TOTOl.AC 

3-C 30 TZOMPA N TEPEC 

4 ·C 31 XALOSTOC 

3-C 32 XALTOCAN 

4-C J3 XICOHTENCATL 

3·C 3q YAUHOUEMEHCAN 

:!-C 35 ZACATELCO 
2·0 36 ZITLALTEPEC 

,: C''~<:ttO ' 

CriH .\la. Ochoc Paredes 

·:: 1 9V JO . 

Miguel .!\ Gatindo Oidz 

2 

4 

LQC 

2-c 
3-C 

3~c 

2-c 
3·C 

3-0 

3-D 

3·C 
~-e 

3-C 
4·C 
q-D 

F!G. 15 
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3, Tetlatlahuca. Por aclaración del Gobierno del Esta
do rectifica su nombre por Tetlatlauhca. 

4. Xaloxtoc. Cambia su denomtnactdn por la de Xalostoc. 

De 1940 a 1970 se observa que la diytsi6n municipal de 
Tlaxcala ha experimentado varias modificaciones, ha habido un 
incremento en el número de municipios. 

El territorio de Tlaxcala en 1940 estaba dividido en 39 
municipios, tres más aue en 1930 (Figura 16). A continuación 
se presentan las aclaraciones en su integracion territorial. 

1, Actltzayanca. Rectifica su nombre por Actlzayanca. 

2, Calpulllpam. Rectifica su nombre por Calpulalpan. 

3, Contla. Cambia la denomtnacidn del municipio por la -
de Juan Cuimatzi.~ Decreto número 134, de 31 de diciembre de 
1937. 

4. Guerrero. Cambia su denominación por la de Amaxac de 
Guerrero. 

- Aclaraci8n del Gobierno del Estado, de 22 de enero de 1934. 

5, Cuaxomulco. Creado con localidades segregadas del mu
ntctpto de Tzompantepec.- Decreto número 68, de 28 de diciem
bre de 1935. 

6. Lizaro Cárdenas, Creado con localidades segregadas de 
los munfctpios de Calpulapan y EspaHita.- Decreto número 215, 
21 de marzo de 1935. 

7, Mtguel Htdcilgo y Costilla, Se erige con localidades -
segregadas del municipio de Teolocholco,- Decreto nümero 122, 
de 21 de agosto de 1934. 

De los tres muntctptos que se crearon~ L8zaro Cárdenas, 
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TLAXCALA 1940 
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A B 

MUNICIPIOS LOC 

ACTLZAYANCA 3-E 

AMAXAC DE GUERRERO 3-C 

APETATITLAN 3·C 

4 ATLANOATEPEC 2·C 

BARFIOtl ESCANOON 3-C 

6 CALPULALPAN 2·A 

CARMEN,~L ~E 

CUAPIAXTLA 

CUAXOMULCO 

10 CHIAUTEMPAN 3·C 

11 ESPAÑITA 2·B 

12 HUAMANTLA 3-0 

13 11UEYOTLIPMI ?.·B 

\.., 

e 

MUNICIPIOS LOC 

14 IXTACUIXTLA 3- 8 

15 IXTENCO 3-D 

16 JUAN CUAMATZI 3-C 

17 LAADIZABAl 3-B 

18 LAZAAO CAROENAS 2·8 

19 MIGUEL HIDALGO Y COSTILLA 3·C 

20 NATIVITAS 3-B 

21 PANOTLA 3·C 

22 SAN PABLO DEL MONTE 4-C 

23 SANTA CRUZ TLAXCALA 3-C 

24 TENANCltlGO 4-C 

25 TEOLOCHOLCC 3-C 

26 fEPEYANCO 3-C 

FUENTE: COMMONS, .lUREA. ~LUCIOft MUNICIPAL DE LA 

~jl!._jj:_A __ MEXICANA {ESTADO DE 1L:.XCALA 

1'1STITUTO DE GEOGRAflil.. UNA!(. i·oedito) 

o E 

-· \ 
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27 

28 

29 
30 

31 

37' 

38 

J9 

MUNICIPIOS 

TEARENATE 

TETLA 

TETLATLAHUCA 

T LA X CALA 

T LAXCO 

TOTOLAC 

TZOMPANTEPEC 

XALOSTOC 

XALTOC AN 

XICOHTENCATL 

YAUHQUt::MEHCAN 

ZACATELCO 

ZITLALTEPEC 

f.L:.50110 . 

Cruz Mo. Ochoa Paredes 

018UJO. 

Mii;uel A. Galindo Di¿{ 

LOC 

2·D 

2-c 
3·C 

J·C 

2-c 
3-C 

J·D 

3·0 

5-C 

4·C 

3·C 

4·C 
q-O 

2 

3 
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Cuaxomulco y Miguel Hidalgo y Costilla, sólo el primero se 
form6 por la segregactan de dos municipios, es el ünico caso 
en el Estado. 

El territorio de Tlaxcala en 1950 se divid9a nolftica-ad 
ministrattvamente en 42 municipios, Es decir, que se crearon 
tres nuevos munictpios con respecto a los registrados en 1930. 
(Figura 17}. 

Las modificaciones en su divtsiBn municipal en 1950 fue-
ron: 

l. Actlazayanca, Se rectifica su nombre por Actlaxayanca. 

2. Mariano Arista. Secre6 con localidades segregadas del 
municipio de Calpulalpan.- Decreto ndmero 116, de 25 de no--
vtembre de 1942, 

3, JosA Marta Morelos. Se forma con localidades segrega
das del municipio de Xicoténcatl .- Decreto número 134, de 31 
de diciembre de 1937. 

4. Xicohtzingo. Creado con localidades segreaadas del m~ 

n1c1pio de Zacatelco.- Decreto número 60, de 30 de diciembre 
de Jq41, 

En 1960 con la creación de dos nuevos mun1c1p1os: Domin
go Arenas y Santa Maria Tocatlán, el territorio auedó dividi
do en 44 municipios (Figura 18). El nümero de municipios ya -
no ha regtstrado cam&ios hasta la fecha. 

Las aclaraciones en su tntegracidn territorial son las -
siguientes: 

l. Actlaxayanca, Rectifica su nornBre por Atltzayanca, 

2. Zitlaltepec. Cam5ia su nom5re por el de Trinidad S§n~ 
chez Santos.- Decreto namero 137, del 11 de febrero de 1959. 
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MUNICIPIOS LOC 

ACTLAXAYANCA 3~E 

AMAXAC OEGUERRERO J·C 

A PETA TITLAN 3·C 
ATLANGATEPEC 2-C 

BARROtl ESCANDON 3·C 

CALPULALPAN 2·A 

CARMEN, EL J·E 

CUAPIAXTLA 3-E 

CUAXOMULCO 3-C 

CHIAUTEMPAN 3·C 

ESPANITA 2·B 
HUAMAl,"TLA 3-0 

HUEYOTLIPAN 2-8 

IX.TACIJIXTI.A Hl 

15 

16 

17 

16 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

2.5 
26 
27 

28 
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MUNICIPIOS LOC 

IXTE NCO 3-D 

JOSE MARIA MORELOS 4·C 

JUAN CUAMATZI J·C 

LAROIZABAL J·B, 

LAZARO CAROENAS 2-B 

MARIANO AR !STA 2·A 

MIGUEL HIDALOOYCOSTILLA 3-C 

NATIVITAS 3·8 
PANOTLA 3·C 

SAN PABLO DEL MONTE • 4-C 

SANTA CRUZ T LAXCALA 3·C 

TENANC INGO 4·C 

TEOLOCHOLCO 3-C 

TE!'CYANCO 3-C 

FUENTE: COMMONS, AURl:A. EVOLUCION MUN_IC.!E.~~ 

i!_~~-IJ.B.~J..i;A_tA_~~~J!A (ESTADO OE TLAXCALA 

!NST1r~TO DE GEOGRAFIA, IJNAM.(inÓdl!o) 

D E 

MUNICIPIOS 

29 TERRENATE 

30 TETLA 

31 TETLATLAHUCA 

32 TLAXCALA 

33 T LAXCO 

34 TOTCLAC 

~5 TZOMPANTEPEC 

36 XALOSTOC 

37 X"ILTOCAN 

38 XICOHTENCATL 

39 XiCOftTZINGO 

40 VALJHOÜEMEHCAN 

41 ZACATELCO 

42 ZITLALTEPEC 

f.'.~ olSCHO . 

Cruz Ma. Ocho a Paredes 

01 BU" O 

Miguel A. Galindo OiÓz 
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LOC 

2·0 

2-C 
3-C 
3-C 

2-c 
3·C 

J·O 

3-0 
3·C 

4-C 

4-C 
3·C 

4-C 
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FIG. 17 



TLAXCALA 1960 
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\) ( __. ? 

____ A __ B e o E 

MUNICIP100, LOC MUNICIPIOS LOC M JNICIPIOS LOC 

AMl\XAC DE GUERREHO 3-C 16 1XTENCO 3-D 31 T ~RRErlATE 2-D 

APETATITLAN 3·C 17 JOSE MARIA MORE LOS 4-C 32 ToTLA 2-c 
::, ATLANGATEPEC 2-c 18 JUAN CUAMATZI 3-C 33 TC!'.LATLAHUCA 3-C 

4 Al"LTZAYANCA 3-E 19 l AROIZABAL 3-B 34 Tl.AXCALA 3-C 

5 OARRON ES CAN DON 3-C w LAZAR O CARDE NAS 3-B 35 T.AXCO 2-c 

6 CALPULALPAN 2-A 2J MARIANO ARISTA 2-A 36 T<lTOLAC 3-C 

CARMEN, EL 3-E 22 MIGUEL HIDALGO Y COSTll l.A 3·C 37 Tl!INIOAD SANCHEZ SANTOS 4-0 

a CUAPIAXTLA 3-E 23 NATIVITAS 3-B 38 T::OMPANTEPEC 3-0 

9 CUAXOMULCO 3·C 24 PANOTLA 3-C 39 x.1LOSTOC 3-D 

10 ClllAUTEMMN 3·C 25 SAN PAf.lLO OEL MOtiTE 4-C 40 X.ILTOCAN 3-C 

11 DOMINGO ARENAS 2-G 26 SANTA CRUZ TLAXt;ALA 3-C 41 XICOHTENCATL 4-C 

IZ ESPAN!TA 2-B 27 SANTA MARIA TOCATLAN 3-0 42 XI COHTZINCO 4-C 

13 HUAMANTLA 3-0 28 TENANCINGO 4-C 43 YI UHOUEMEHCAN 3·C 

14 HUEYOTLIPAN 2·8 29 TEOLOCHOlCO 3-C 44 Z11CATELCO 4-C 

·~ IXTACUIXTLA 3-B 30 TEPEYANCO 3·C 
Fíü. iS 

<LAao;;o 
FUEN rE: COt.1.MONS, AU RE A. fVOLUCION MUNICIPAL º-L..h! Cruz Ma. Ochoa Pcredes 

REPUflU..~!~ .• E ~!CANA (ESTADO DE TLA~CALA 
o' a u J ) . 

INS11TUTO DE GEOGRAFIA. u NA M. tinádiro) MiQueJ A Ga:Jndo ' O•oz 
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3, Domingo Arenas, Se forma con las local\dades se9rega~ 
das del muntctpto de Xaltocan, 

4, Santa Marta TocatlBn, Creado con localtdades segrega~ 
das de Xalostox,~ Decreto nQmero 116, de 2~ de agosto de 1952. 

En 1170 los cambios registrados en la divisidn municipal 
son sólo de nomenclatura, y son los siguientes: 

1. Atltzayanca. Rectifica su nombre por el de Atlzayanca. 

2. Barrón Escandón_ Rectifica su nombre por el de Barrón 
y Escandón. 

3. Tetlatlauhca. Rectificó su nombre por el de Tetlatla-
huca. 

4. Miguel Hidalgo y Costilla. Rectificó su nombre por el 
de Miguel Hidalgo. 

5. Santa María Tocatlán. Rectificó su nombre por el de -
Tocatlán. 

En la figura 19 se presenta la división municipal de 
Tlaxcala para 1970. 

Para 1980 la división municipal de Tlaxcala sólo presen
ta modificaciones en su nomenclatura, pero el número de muni
cipios sigue siendo cuarenta y cuatro. LFigura 20). 

Las aclaraciones en su integración territorial son: 

l. Barrón y Escand6n, Cambia su nombre por el de Apizaco. 

2. Apetatttlln, Cambia su denominactón por la de Antonio 
Carbajal. 

3. Xalostoc, Rectifica su nom~re por el de Xaloztoc, 
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~MAXAC GUERRERO 3·C 16 IXTENCO 3·0 31 TETLA 2·C 

2 APETATITLA/l 3·C 17 JOSE MARIA MORELOS 4·r. 32 TETLATl.AHUCA 3·C 

3 ATl.ANGATEPEC 2·C 16 JUAN CUAMATZI 3·C 33 TLAXCALA 3-C 

4 ATLZAYANCA 3·E 

5 BARRON Y ES CAN DON 3·C 

6 CALPULALPAN 2·A 

7 CARMEN, EL 3·E 

B CUAPIAXTLA 3·E 

9 CUAXOMULCO 

IO CHIAUTEMPAN 

11 DOMINGO ARENAS 

1? ES PANITA 

13 HUAMANT LA 

14 HIJEYOTLI PAN 

lf 1 XTACUIXTLA 

3-C 

3·C 

2·C 

2-a 
3·D 

2·8 

3·8 

19 LARO!ZABAL 3·8 34 TLAXCO 2·C 

20 LAZARO CARDENAS 2·8 35 TOCATLAN 3·D 

21 MARIANO ARISTA 2·A 36 10TOL AC 3·C 

22 MIGUEL HIDALGO 3·C 37 TRlrliOAO SANCHEZSANTOS4·0 

23 NATIVITAS 3·8 36 TZOMPANTEPEC 3·D 

24 PANOTLA 3-C 

25 SAN PABLO DEL MONTE 4·C 
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27 
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29 

SANTA CRUZ TLAXCALA 3-C 

TENANCINGO 

TEOLOCHOLCO 

TEPEYANCO 

30 TERRENATE 
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3~ XALOSTOC 

40 XALTOCAN 
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XICOflTENCATL 
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3·0 
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INSTll'JTO OE GEOGRAFIA. UNAM. (inédito) 

EL~SORO . 

Cru• Ma. Ochoa Paredes 

01 BUJO: 

Miguel A. Galindo OicÍz 



DIVISION MUNICIPAL DEL ESTADO DE TLAXCALA EN 1980 
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Mrrrc :TICS 
1.- Amaxac de Guerrero 

2.- Antonio Carbajal 

3 .. - Apizaco 

' Atlanqatf>pec ~.-

5 .. - Atlzayanca 

6 .. - Calpulalpan 

7. - Carmen. El 

8.- Cuapiaxtla 

'9.- Cuaxomulcc 

10.- Chiautempan 

11.- Dominqo Arenas 

12. - Españita 

13.- Huall'antla 

14 .. - Hueyotlipan 

15 .- lxtacuixtla 

\ 
(\ 

""'\ 

' / 
/ 

' ·"" 
34 

16 .- Ixtenco 

1 í .- Jesé María ~!ore los 

:s.- Juan Cuamatzi 

19.- tardizábal 

20.- r .izara Cárdenas 

21.- ~ariano Arista 

22.- ~.iquel Hic.alqo 

23 .- ~!ativi tas 

24.- fanotla 

\ 

25.- sa., Pablo cY>l ~~+..e 

26 .- Santa cruz Tlaxcala 

27 .- Ter>ancinao 

28 .- "':'e-clccholco 

:??.- !P-peyanco 

30.- '°:'f.' !'"re~at'=" 

PUE9LA 

FICJUR A Nf 20 

31.- Tetla 

32 .- Tetlatl abuca 

33.- Tlaxcala 

34.- Tlaxco 

35.- Tocatlán 

36. - Total ac 

3i .- Trinidad Sánchez Santos 

38 .- ':'zcmpante¡:e<: 

39 .- X¡,lc.ztoc 

40.- Xaltccan 

41.- Xicohtencatl 

42.- Xicoht::inao 

~3 .- Yauhqu.-,.l':ehc.an 

.!.! • - :ac.at~lco 

fl.;cnte: SP.cretaria de Pcoorwacién y Presup.:esto, 
X Censo C'-er,r>ral de Pcblacién y "ivienda 

-::la..."'cró: Cr..:z Ma. Ochca Fareóes 

de los l's~w....c".s. Cpi::"cc !:!ex1c;;~os (f.stado de 

't"laxcd: .$.F .. P. ~:d.co lS.H:';. 
:itujó: Minuel A· Galindo 
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En lo que se reftere a la adrotntstr~ciOn municipal lsta 
corre a cargo de los ayuntamientos, los cuales están d1rect~~ 
mente relactonados con el Go5terno del Estado, 

4.2. Extenstan de los municiptos del Estado de Tlaxcala 

En este punto se consideran los datos mBs recientes que 
existen al respecto, que son los de 1980. 

Actualmente Tlaxcala es uno de los estados mas pequeftos 
de la República Mexicana y desde el punto de vista político-
administrativo, como ya se menciond anteriormente se encuen-
tra dividido en 44 municipios. 

En cuanto al tamaño de los municipios se observan nota-
bles diferencias, mientras existen municipios como Huamantla, 
Terrenate y Calpulalpan con extensiones que rebasan los 250 -
Km 2 , hay otros como Cuaxomulco, Antonio Carbaja, José María -
Morelos y Xicohtzinco que apenas llegan a los 20 Km 2 (Cuadro 
9) . 

En la entidad oredominan los municipios pequeños (Figura 
20} con una extensian que no pasa de los 100 Km 2, la gran ma
yoría de éstos municipios están ubicados en las estribaciones 
de la Malinche, en los valles de Nativitas, Tlaxcala y Aptza
co, en lo que comprende el sur, suroeste y centro de la enti
dad, donde cruzan los dos rios mas importantes del estado el 
Zahúapan y el Atoyac, en esa área predominan suelos formados 
por material volcanico acarreado por el agua, los cuales pre
sentan caracterfsttcas favorables para la agricultura, aunque 
debe mencionarse que se han visto fuertemente afectados por -
la erostón, Fue en §sta zon~ aproxtmadamente en donde en la -
ªpoca prehtspintca exfstfa una aglomeractdn de las poblacto-
nes tnd!genas, y en la iooca colontal destacaba el entonces -
partido de Nati'vi'tas por sus aoundantes cosechas y el ¡>artido ·' 
de Chtautempan en donde la industria texttl, principalmente -



DIV/SION MUNICIPAL OEL ESTADO DE TLAXCALA 

MUNICIPIO 

l. Amaxac de Guerrero 

2·. Antonio Carbajal 

3. Apizaco 
4. Atlan9aterec 

5. Atl zaya nea 

6. Calpulalpan 

7. El Carmen 

8. Cuapiaxtla 

9. Cuaxomu 1 co 

10. Chiautempan 

11. Oominrio Arenas 

12. Esrañita 

13. Huamantla 
14. Hueyotlipan 

15. Ixtacuixtla 

16. Ixtenco 
1 7 . José M arfa Mor e 1 os 

18. Juan Cuamatzi 

19. Lardizábal 
20. Lázaro Cárdenas 

21. Mariano Arista 

2'. Miguel Hidalgo 

23. Nativitas 

24. Panotla 
25. San Pablo del Monte 

26. Santa Cruz Tlaxcala 

27. Tenancinqo 

28. Teolocholco 

29. Tepeyanco 

30. Terrenate 

31. Tetla 
32. Tetlatlahuca 

EN 1980 

CABECERA 

Amaxac de Guerrero 

ApetatitlSn 

Apizaco 
Atl anqa tepec 

Atlzayanca 

Lalpulalpan 

lequixquitla 

Cuapiaxtla 

Cuaxomu 1 co 

Chiautempan 

Muíloz 

Españita 

Huamantla 
Hueyotli¡ian 
Villa ~ariano Matamoros 

Ix te neo 

Mazatecochco 

Contl a 
Tepetitla 
Sanctórum 

Na nacarn i 1 pa 

Acuamanala 

Nativitas 

Panotla 
Villa Vicente Guerrero 

Santa Cruz Tlaxcala 

Tenancingo 

Teolocholco 

Teneyanco 

Terrena te 

Tetl a 
Tetla'tl ahuca 

CUADRO N!? 9 

12,867 
7,273 

124,067 

141,519 

56,829 

274,750 

45,4[11 

146 '971 

15 'fi44 

130,73f· 
68,2110 

139,760 

3 54 '34?. 

173,441 

175,207 
46,609 

15,467 

21,270 

28,709 
136,901 

97,862 

27,804 
69,980 

59,736 
63,757 

29,089 

17. 336 

80,530 
311,808 

28º,)]f¡ 

145,478 

37' 24 f.\ 



34' Tl axco Tlaxco 556,908 

35. Toca tl án Tocatlán 10,937 

36. Totolac Totolac 24,216 

3 7. Trinidad Sánchez Santos Zitlaltepec 65. 950 

313 • Tzompa n terec Tzompantepec 60,436 

39. Xaloztoc Xaloztoc 49,02íl 

40. Xal tocan Xaltocan 108' 771 

41. Xicohténcatl Papa 1 o t l a 18,900 

42. Xicohtzinco Xicohtzinco 9' 792 

43. Yauhquemehcan Yauhouemehcan 30,586 

44. Zacatelco Zacatelco 28' 536 

T O T A l 4 060,923 

Fuente: S.P.P. S1ntesis Geooráfica de Tlaxcala, Secretaría de Proorama 
~· -~ 

ción y Presupuesto, México, 1981. 
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de mantas y tejidos de lana. er~n importantes y aún en l~ ~c

tual idad, En ambos partidos las hac\endas y ranchos que exts
tian eran las que menor extenstdn tenfan en contraposictdn ·
con las de otros parttdos durante la colonia, En el siglo XIX 
fue ~n ésta ~rea donde existfan un mayor número de pueblos y. 
municipaltdades, quizi la divist6n polftico-administrativa es 
producto de esa gran evolución histdrica. 

Los municipios con una superficie mayor de 250 Km 2 se lo 
cal izan principalmente en las áreas rerifªricas, entre ellos, 
los municipios de Tlaxco y Terrenate, el primero está ubicado 
en la sierra de Tlaxco y la panicie del mismo nombre y el se
gundo en los lomeríos de Magdalena y el este de la sierra de 
Tlaxco, en esta area en la época prehispánica se encontraban 
las poblaciones indígenas dispersas, durante la época colonial 
existían importantes haciendas ganaderas y de pulque, pues, -
el suelo presentaba características favorables para que se -
practicaran estas actividades. En el siglo XIX la entonces -
municipal ictad de Tlaxco trató de separarse de Tlaxcala y era 
una de las más importantes económicamente; en la actua1idad -
la región norte de la entidad es en donde se localizan estos 
dos municipios es la menos fraccionada. 

El municipio de Calpulapan es uno de los más grandes con 
274 Km 2, y está ubicado en el oeste del actual Estado de Tla~ 
calca, esta área vino a formar parte de Tlaxcala en el año de 
1863, hasta antes de esa fecha estaba desligado del territo-
rio tlaxcalteca. cuando era municipalidad tenia una extensión 
mayor pero despuªs en el transcurso de este siglo fue fraccio 
nada. El municipio de Calpulalpan está localizado en el valle 
de Calpulalpan, la sierra Nevada y una pequeña ¿rea de lome-
ri6s, se presentan principalmente en esta zona suelos modera
damente fªrttles en las decripciones que hacen de Calpulalpan 
se habla de las abundantes cosechas de marz, cebada, alverjón, 
haba y frijol oue se producían en su territorio, ademis, de -
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que era importante la cr1a de ganado porcino, 

El mun1c1p10 aue tiene Mayor extensidn territorial es el 
de Huamantla con 354 Km 2 ~ corresponde su territorio casi en -
su to ta l id ad a l va 11 e de Hu aman t ·1 a , el cu a 1 d es de 1 a época c .2.. 
lonial eran famosos en la Provincta de Tlaxcala poroue en él 
se localtzaban importantes haciendas y ranchos ricas en gana
do, además, era un valle agrícola rico y fértil en el que se 
producían maíz, trigo, papa y cebada, sus suelos se han visto, 
sin embargo, fuertemente afectados por la erosión. Su config~ 

ración política no ha cambiado mucho desde 1881. El munici-
pio de Huamantla en la actualidad se encuentra bastante bien 
comunicado. 

4.3. Evolución de la Población de 1900 a 1980 

En base a los datos estadísticos de los censos de pobla
ción a continuación se hará un breve análisis de los cambios 
registrados en el número de habitantes a nivel municipal en -
el Estado de Tlaxcala, de~de principios del siglo y hasta la 
actua 1 idad, (Cuadro No. 10). 

Los municipios que tenian una mayor población eran para 
1900: Chiautemnan con 10 380 habitantes, Huamantla con 12 014, 

Tlaxco con 12 452 y Calnulaloan con 14 172 habitantes. El rrl 
mero en la porcion central esta localizado, el segundo en el 
oriente, Tlaxco en el norte y Calpulalpan en el occidente. 

En 1910 los municipios antes mencionados siguen siendo -
los más potilados. En este periodo destaca uno de los datos -
del número de habitantes el municinio de San Pablo del Monte . . 
registrd un tncremento bastante consideraBle de 5 850 habita~ 

tes en 1900 a 10 595 en 1910, en realidad se desconoce cual -
pudo haber sido la causa de este aumento tan grande, pero ya 
en 1921 desciende de nuevo considerablemente. 

El municipio de Amaxac cuando se erigid en 1910 contaba 
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con una ~blación de 1994 habitantes y se formó de Santa Cruz 
Tlaxcala que tenia 5 038 habitantes, se localiza en el centro 
de la entidad. 

El muntctrio de San Juan Totolac cuando se form6 tenfa -
una poblaci6n de 3 328 habitantes, y Panotla que en 1900 te-
nía una población de 6 929 habitantes fue del oue se segrega
ron las localidades que constituyeron al nuevo municipio. 

Para 1921 despúes de la Revoluci6n de 1910 a diferencia 
de lo que pasó en otros estados, en Tlaxcala no se registra-
ron grandes oérdidas, de 184 171 habitantes oue tenia el Est~ 

do en 1910 descendi6 a 178 570, es decir, que tuvo una dismi
nución de 5 601 habitantes, nada comnarable con lo aue reais
tró en otros estados de la Repabl ica. 

El municirio de San Pablo del Monte reaistró un decremen 
to en el numero de habitantes muy elevado de 10 595 a 6 026, 

este municipio represento el 90% de las pérdidas de la pobla
ción. 

En 1930 los municipios que contaban con mayor número de 
habitantes eran: Huamantla (10 784 habitantes), Calpulálpam 
(15 583 hab.), Chiautempan (13 035 hab.}, Tlaxco (11 631 hab) 
y Zacatelco (11 632 hab.). El estado en 1930 contaba con una 
población total de 205 458 habitantes como no fué afectada en 
gran medida su población, las escasas pérdidas las recuperó -
rápidamente. 

Para 1940 en el país se dió mayor impulso a la industria, 
Tlaxcala aunque en escala reducida también fomentó esta acti
vidad en el Estado,. Esto tambtén influyó en el incremento de 
la poblact6n en ciertos munictptos. 

Los mun1c1p1os que destacaban por su numero de habitan-
tes eran~ Barrón Escanddn (10 453 hab.l. Calnulalpan tl5.383 

hab,). Huamantla (12 269 hab.). Chiauterr10an {14 120 hab.) y -
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Z a c a te 1 c o (12 2 5 3 h_¡¡. b , l. 

El municipio de Cuaxomulco con l 265 habitantes se form~ 
de Tzompantepec que sdlo tenfa 4 588, en el centro del lrea -
de estudio se localiza el referido municipio. 

El municipio de LBzaro cardenas con 3 147 habitantes se 
formó del muntctpio de Calpulalpan que en 1930 tenfa 15 383 -

habitantes, era el mas poblado, Lázaro Cardenas además se fo~ 
mó de localidades segregadas de Españíta. En cierta forma pu~ 

de decirse que quizás por el incremento que habia venido exp~ 
rimentando Calpulalpan en cuanto al namero de habitantes y -
por su extensión, mayor que la de otros municipios, fue que -
se decidio fraqmentarlo. 

El municipio de Miguel Hidalgo y Costilla se formó con -
1810 habitantes de San Luis Teolocholco que tenía una pobla-
ción de 5 358 habitantes en 1930, se encuentra situado en el 
suroeste del área de estudio. 

Según, el censo de 1950 los municipios aue tradicional-
mente habían destacado por su numerosa población, siguen ocu
pando su lugar preponderante, como Barrón Escand6n, Huamantla, 
Tlaxco y Chiautempam. La excepción la constituye el municipio 
de Calpulalpan porque su población volvió a disminuir, debido 
a que contribuyó en la formación de un nuevo municipio en el 
occidente de la entidad, que fue el de Mariano Arista, de he
cho de estas pªrdidas no pudo recuperarse, aün en la actuali
dad aunque en el se encuentra una de las localidades importa~ 
tes del estado, ya no ocupa los primeros lugares en cuanto al 
número de habitantes, 

En 1950 un dato que sobresale, es el del municipio de -
Tlaxcala, por el constderable aumento en cuanto al narnero de 
habttantes, pues ~asta esta fecha, a pesar de que en el se 1~ 
cal izaba la capital del Estado, aue en otros estados del riars 
se habtan convertido en nGcleos de atraccidn de poblaci6n, en 
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Tlaxcala no habta ~ucedtdo lo rotsroo, fué h~sta la dªcada de -
los SO's cuando e~periment6 un incremento im9ortante que has
ta la actualidad conserva, quiz~ por el establecimiento de -
las zonas industriales en el suroeste, de la entidad, que es 
donde se localiza este municipio, Además de otros factores •• 

El municipio de Mariano Arista se formó, con 6 379 habi
tantes, del municipio de Calpulalpan que ya desde 1940 habia 
visto mermada su poblaci6n, este municipio se localiza al oes 
te del área de estudio. 

El municipio de José Maria Morelos con 2 517 se formó de 
Xicohténcatl que tenia 6 151 habitantes. 

En 1960 los municipios que contaban con un mayor número 
de habitantes eran: Barrón tscandón, Chiautempan, Huamantla y 
Tlaxcala. 

Los municipios que se erigieron fueron el de Domingo Ar~ 
nas en el norte con 1 826 habitantes se formd de Xiltocan que 
tenía 7 445 habitantes y el municipio de Santa Marta ~ocatl~n 
con 1 686 habitantes se formo de Xalostoc que en 1950 tenía -
5 283 habitantes. 

Para 1970 los municipios mas poblados eran los mismos 
que en 1960. El dato que llama la atención es el de el munici 
pio de Tlaxco, al norte, que antes de 1960 siempre habia ocu
pado un lugar destacddo por su ndmero de habitantes, experi-
mentó un cierto estancamiento y su población desde entonces -
no ha tenido la misma dinámica. 

En 1980 los muntcipios aue cuentan con un mayor nOmero -
de habttantes son~ ·Ápizaco Lantes Barran Escanaan) con 37.894 
habitantes, Chtautempan con 41.494 habitantes, Huamantla con 
36,654 habitantes, Tlaxcala con 35 384 habitantes, San Pablo 
del Monte con 29 908 habitantes y Zacatelco con 27 162.haoi-
tantes. 
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Los munictp,os antes mencionado~ también destacan por -
sus activtdaaes econdmicas, 

Apizaco es un muntcf?to en el que se ha desarrollado la 
industrta princtpalmente la fabricactdn de celulosa y papel, 
as' como, la elaboracrdn de productos qurmicos. Hasta antes -
de 1930 no figuraba dentro de los más importantes, por el na
mero de habitantes, pero poco a poco se fue colocando, quizá 
el establecimiento industrial favoreció su incremento, además, 
de encontrarse en una situación geogrSfica favorable en el -
centro de la entidad, l~ ciudad de Apizaco la cruzan las mSs 
importantes vías de comunicación terrestre. 

Chiautempan se ha destacado por su industria textil des
de la época colonial, además, de haber sido una poblacion in
dígena importante en la época prehispánica. Está local izada -
en el sur de la entidad y además, está bastante bien comunica 
da. 

Huamantla en la porción oriental es uno de los más impor 
tantes municipios, se localiza en el valle de Huamantla, un -
valle que desde la éooca colonial como un valle agricola rico, 
también, famoso por las haciendas ricas en c¡anado. En la ac-
t u a l i dad s e ha des a r ro 11 a do 1 a a c ti v i da d i n d u s tri a 1 p r i n c i p a]_ 
mente la producción de fertilizantes y la industria automo--
triz. Aunque se presentan actualmente en esta área ser1os pr~ 
blemas de erosión, es conveniente aclarar que se están practi 
cando tecnicas de conservación del suelo (plantaciones de ma
guey son usadas como cortinas rompevientosl no muy sofistica
das, 

Zacatelco, San Pablo del Monte y Tla~cala se han visto -
favorecidos por la zona industrtal que se ubica en el suroes
te del estado. Ademas, en esta área se ha establecido un d1~ 
trito de riego que na favorecido tambfin la acttvtdad agrfco-
1 a. 
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Dos municipios destacan por el estancamiento en cuanto -
al nümero de habitantes oue han tenido, e11os son Calpulalpan 
y Tlaxco que antes de 1950 hab9an destacado por la dinimica -
de su poblacidn. El primero oor el fraccionamiento que tuvo -
cuando se le segregaron localtdades para formar los munici--
pios de Lazaro Cárdenas y Mariano Arista. No obstante, en él 
se localiza una de las localidades mis importantes del estado, 
Calpulalpan que sobresale por su actividad industrial, princ! 
palmente la industria electrónica. Desde la ªpoca colonial en 
las descripciones que se hacian de Calpulalpan hablan de que 
tenia suelos fartiles en los cuales se cultivaba maiz, trigo, 
cebada, alverjón, haba y frijo1. 

Tlaxco que desde la época colonial se había destacado -
por sus importantes haciendas y ranchos que estaban dedicados 
a la cria de ganado, principalmente de lidia, además, fué un 
importante centro productor de pulque. No se sabe porque ya -
no siguió con su misma dinámica, sin embargo en la actualid-
dad no es de los mas poblados. 

En la gráfica 5 se presenta la evolución de la población 
del estado de 1900 a 1980, er. general, se observa que la po-
blación ha tenido un aumento reducioo, en el transcurso de e~ 
te siglo, el cual ha estado condicionado quizis por la esca-
sez de recursos naturales, por la falta de actividades econó
micas productivas y por la gran influencia de las ciudades de 
Puebla y M@xico que hari funcionado como ndcleos de atraccidn 
de población, Tlaxcala es uno de los estados m§s pequeHos del 
país y de los menos dinámicos. 

Despufis de haber hecho el análisis de la poblacidn se ob 
serva que la mayorta de los muntctpios que se crearon, al mo
mento de erigirse tentan una po5lact6n que no rebasaba los --
3000 hahttantes. Y la mayoria de los muntctptos que se divi-
dieron no tenian bna po51acidn muy numerosa. con excepc1dn de 
Calpulalpan, ni tenían gran extenstón, y 1os que se formaron 
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quedaron coroo muntcipios muy pequeílos! 

De esta manera, se observa oue desde princ1p1os de siglo 
y hasta hoy en dfa en el Estado de flaxcala ha existido una -
tendencia a incrementar el nGmero de municipios, no hubo una 
sola supresion en el perfodo de 1900 a 1980. 

Sin embargo, se desconocen cuales han sido los paráme--
tros en que se basan para la erecci6n de un nuevo municipio, 
pero por lo que se observa no hubo criterios definidos. tn la 
Constitución Politica del Estado de Tlaxca1a de 19182 no se -
fijaron los principios básicos para su división territorial, 
la decisión al respecto fue dejada a la le9islatura del Esta
do y se aclaraba que una ley respectiva fijaria las condicio
nes o requerimientos necesarios para la creación o supresión 
de un municipio. No obstante, en los decretos no se encuen--
tran los fundamentos en los que se basaron nara realizar los 
carnbtos. Solo indican cuando se crearon, la fecha y las loca
lidades oue lo iban a constituir. 

Este a grandes rasgos, el desarrollo de las divisiones -
territoriales que ha experimentado a lo largo de más de cua-
tro siglos el territorio que a traves de infinidad de cambios, 
forma hoy el Estado de Tlaxcala. 

NOTAS 

1. "Constitucian Polftica de los Estados Unidos Mcxica-
nos (l917ltt, anotaaa en~ Felipe López Rosado, El reQimen cons 
titucional mexicano, Mixico, Edit~ Porrda, 1~55, o. 118 

2. Constituci6n ~o1Ttica del Estado Libre y Soberano de 
Tlaxcala, Imnrenta del riobierno del Estado, Tlaxcala, 1918. 
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CONCLUS roNES 

A1 analizar la evolución Qistórico-geográfica de la div! 
sión territori'al de Tlaxcala, se observa, q":Je desde la ªpoca 
colonial en sus limites exteriores no ha habido gran varia--
ci6n, a excepcidn de la anexión de Calpulalpan. La novedad -
que presenta cada divisidn consisten en modificaciones tales 
como su denominacidn, cabeceras, cuarteles, oartidos, distri
tos, municipalidades hasta llegar al municipio, asi como, ca~ 

bios por división o fusi6n de las unidades polftico-adrninis-
trativas. 

Cada una de las variaciones en las divisiones territoria 
les de Tlaxcala no constituyen una inovacidn escencial, sino 
que se han venido modificando a través de los distintos siste 
mas de gooierno mediante leyes dictadas al efecto, en ~l 
transcurso de las diversas etapas de la historia del país. 

De las divisiones territoriales las más complejas fueron 
las de la época colonial, pues existía una qran confusión de 
los términos de las unidades políticas y además existieron v~ 
rías divisiones al mismo tiempo. En la colonia las divisiones 
civiles y eclesiásticas eran casi nominales porque los lími-
tes entre los territorios no estaban realmente definidos. 

Tlaxcala pasó por varias situaciones políticas antes de 
ser erigido definitivamente en uno de los estados de la RepG
bl ica Mexicana y fueron de hecho factores de tipo histdrico y 

políticos los que determinaron la existencia de un estado tan 
pequeño, que no cuenta con sµficientes recursos naturales y -

econ6mtcos. Sus lTmttes nunca ~an estado bien defintdos y va
riado segan los cambios de la designación de las unidades po-
1 ftico-admtnistrativa, señorfo, alcaldía mayor, provincia, te 
rritorio hasta culminar como estado. 

Los problemas por cuestiones territoriales entre Tlaxca-
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'la y lt1s áreM ctrcunvecin(ls se h~n present~do desde lq époc~ 

prehtspántca, Antes de la llegada de los espaíloles el seftorfo 
de Tlaxcala logró resisttr los ataques ·de los mextcas que los 
ten~an cercados por todos lados. En la época colonial la pro
vtncta de Tlaxcala consiguid su separación de la Intendencia 
de Puebla, desde entonces manifestaron los tlaxcaltecas su -
opostct6n a integrarse a Puebla, fista situactdn siguió prese~ 
te en el stglo XIX, cuando el estado de Pue5la pretendid que 
se le anexara Tlaxcala, no pudo conseguirlo por las continuas 
representaciones de los pueblos y ayuntamientos de Tlaxcala. 

Las fricciones que se dieron entre el estado de Mexico y 

el de Tlaxcala, por la anexi6n de la municipalidad de Calpu-
lalpan a éste Gltimo fueron porque la segregación de dicha m~ 
ntcipalidad representaba pªrdida del territorio del estado de 
México y además de recursos naturales y población. Calpulal-
pan desde entonces y hasta la actualidad es uno de los muni-
cipios más importantes a nivel local del estado de Tlaxcala. 
Con la anexidn de ésta municioalidad loqró ampliar su territo 
rio - recuerdese que su pequefia extensión siempre fu~ un obs
táculo para su ereccidn en estado - sin embargo, es aún hoy -
en dfa uno de los estados más pequefios del país. 

La población de Tlaxcala no sólo por su número sino por 
su gran sentido de fidelidad que les caracterizó desde la ép~ 
ca prehisp3nica fuª un elemento decisi~o para que Tlaxcala se 
constituyera en una de las partes integrantes de la República 
Mextcana en calidad de Estado. 

A la llegada de los espafioles la provincia de Tlaxcala -
se encontraoa dens?mente ponlada pero a fines de la ªpoca co
lonial hafifa desfmtnufdo constdera~lemente. Los principales -
factores que afectaron los cam6ios de poblact6n fueron: la -
conquista, las enfermedades, la escasez de alimentos, las mt~ 
gracfones. En el siglo XIX tenTa una mayor poblacidn oue la -
de algunos otros estados del pais, pero en lo que va de este 
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siglo se ha observado que ha tenido un aumento reducido, y -

ésto se puede deber a diversos factores, entre los cuales se 
pueden citar la escasez de recursos naturales, la falta de ac 
tividades econdmfcas productivas y la gran influencia de las 
ciudades de Puebla y M~xico. 

En el centro, sur y suroeste del actual estado de Tlaxca 
la es donde desde la época prehispánica se localizaban un ma~ 
yor namero de poblaciones indtgenas, durante la colonial fue 
en esa área donde se localizaron un mayor número de pueblos, 
en el siglo XIX se encontraban ubicados mas ayuntamientos y -
pueblos que otras partes de Tlaxcala, hoy en dia se presenta 
una mayor fragmentación de los municipios que se localizan en 
esa area, y tienen una menor extensión que los de las zonas -
periffirtcas. 

La división municipal del actual estado de Tlaxcala ha -
sido el resultado de una evolución historico-po1itico y terri 
torial, en la que no se han tomado en cuenta las caracterfsti 
cas económicas ni geográficas, por lo oue el territorio del -
estado está dividido político-administrativa y territorial en 
forma bastante arbitraria. 

En la actualidad la base de la divisi6n político-admini~ 
trativa del estado de Tlaxcala es el municipio, en el siglo -
XX ha existido una tendencia a incrementar el namero de unid! 
des político-administrativas, observándose que existen dife~
rencias en cuanto extensión de estas unidades. 
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APENDICE DOCUMENTAL 

I. UN CENSO DE LA DIOCESIS DE PUEBLA EN 1681~ 

El obispo de la Puebla de los Angeles, en ejecución de -
la real c~dula de 21 de abril de 1679, hace individual rela-
ci6n a V.M. de las ciudades, villas, lugares y poblaciones de 
aquel obispado, expresando la vecindad de españoles e indios 
que tiene cada una. 

Señor: 

En ejecución de la real cédula de 21 de abril de el año 
pasado de 1679 en que V.M. se sirve de mandarme remitir a 
vuestro supremo Consejo de las Indias individual relación de 
las ciudades, villas, lu9ares, y poblaciones de este obispado 
expresando la vecindad de españoles e indios aue tuviere cada 
una, se ha dispuesto el presente informe en que ha procurado 
mi rendida obediencia ajustarse con la puntualidad posible al 
cumplimiento de las reales órdenes de V.M. 

- Ciudad de Tlaxcala 

la ciudad de Tlaxcala, cuatro leguas distante de ésta, -
es la más antigua de el reino, la primera que recibi6 la fe, 
y donde antiguamente estuvo la silla episcopal. Tiene tres -
curas clérigos, un convento de San Francisco en la casa que -
fue doctrina. Sus sujetos son sesenta y ocho barrios, veinte 
y cinco pueblos menores o aldeas, diez haciendas, y nueve ra~ 
chos de labor. Toda la vecindad de el partido se compone de 
cuatrocientos espaHoles y ochenta y tres mulatos, mestizos, y 
negros. Los indios son siete mil trescientos y sesenta y 

seis. 

- Pueblo de Huamantla tiene sujetos cuatro pueblos menores, -
cuarenta y cinco haciendas, y cuatro ranchos de labor. Hay -
en todo el partido trescientos y cincuenta españoles, y cua--
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trocientos y setenta y cinco. La administración está a cargo 
de un cura y cuatro tenientes <lemas de otros eclesiásticos -
que asisten en la jurisdicción, y en dicho pueblo se conser-
van los religiosos de San Francisco en la casa que fue doctri 
na. 

- Pueblo de San Miguel del Monte. 

El pueblo y curato de San Miguel del Monte tiene sujetos 
cuatro pueblos pequeños, seis haciendas, y cuatro ranchos de 
labor. Su vecindad se compone de diez españoles, seis mesti
zos y mulatos; ochocientos y treinta y siete indios. Adminis 
tralos un cura y un teniente. 

- Pueblo de Santa Inés Zacatelco. 

El pueblo de Santa Inés Zacatelco tiene sujetos se1s µu~ 

blos, seis haciendas, y cuatro ranchos. Hay en su distrito -
doce familias de españoles, catorce de mulatos y mestizos. 
Indios, dos mtl setecientos y cincuenta y dos. Están a cargo 
de un cura y un teniente. 

- Pueblo de Topoyango. 

El pueblo de Topoyango tiene sujetos cinco pueblos, tres 
haciendas, siete ranchos. Hay en todo el partido once españ~ 
les, nueve mestizos y mulatos. Dos mtl ciento y noventa y -
ocho indios. Su administración esta a cargo de un cura y un 
teniente, y se conservan los religiosos de San Francisco en -
la casa que fue doctrina en este pueblo. 

- Pueblo de Santa Ana Chiautempam. 

El pueblo y curato de Santa Ana Chiautempam se compone -
de otros seis pueblos, seis haciendas, y siéte ranchos de la
bor. La vecindad de todo el partido consta de ctncuenta es
pañoles y otros tantos mestizos, mulatos y negros. De dos -
mil setecientos y ochenta y cinco indios. Administranse por 
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un cura y dos tenientes, y conserva la re1igi6n de san Fran .. ~ 
cisco en este pueblo la iglesia y casa que fue doctrina. 

- Pueblo de San Dionisio Atlihuetza. 

El Pueblo de San Dionisio Atlihuetza tiene sujetos seis 
pueblos pequeños, cinco barrios, dos haciendas, y cuatro ran
chos, y un molino. En todo el partido hay seis españoles, -
diez mestizos y mulatos. Indios, mil y ochenta y tres. Asis 
ten a su administración tin cura y un teniente, y se conservan 
los religiosos de San Francisco en la casa que fue doctrina. 

- Pueblo de Apitzaco. 

El pueblo de Apitzaco tiene suejtos nueve pueblos, vein
te y seis haciendas y ranchos. Hay en todo el partido cien -
españoles, y cuatro indios. Administran dos curas con dos te 
ni entes. 

- Pueblo de San A~ustin Tlaxco. 

El pueblo y curato de San Agustin. Tlaxco tiene de feli
gresía un pueblo pequeño, treinta y seis haciendas y ranchos. 
Hay en todo el partido cincuenta españoles y otros tQntos mes 
tizos y mulatos. Administra un cura y un teniente. 

- Pueblo de Hueyotlipa. 

El pueblo y curato de Hueyotlipa consta de sies pueblos, 
quince haciendas, y un rancho, veinte españoles, treinta mes
t i z o s y mu 1 a to s . I n d i o s , m i l t r e s c i en to s y c u a re n ta y u n o . 
Tiene un cura y un teniente, y conserva la religión la igle-
sia y casa arruinada que fue doctrina de San Francisco. 

- Pueblo de San Felipe. 

El pueblo de S~n Felipe tiene un cura y dos tenientes -
que administran siete pueblos, cat~rce haciendas, doce ran--
chos. y un molino. Hay en todo el partido cien españoles y -

otros tantos mestizos y mulatos. Indios, dos mil quinientos 
y noventa y uno. Conserva la religión de San Francisco la ca
sa que fue doctrina de ese pueblo. 
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- Pueblo de Santa María Nativitas. 
El pueblo de Santa Marfa Nativitas tiene sujetos tres b! 

rrios, once pueblos, y veinte y dos haciendas y ranchos 
Hay en todo el partido cuarenta españoles, otros tantos mezti 
zos y mulatos y negros. Indios, dos mil novecientos y noven
ta y cinco. Asiste un cura con dos ayudantes, y conserva la -
religión de San Francisco la casa oue fue doctrina.++ 

NOTAS 

+ Gerhard, Peter, "Un censo de la Diócesis de Puebla en 1681" 

en Historia Mexicana, Edit. Colegio de México, México, 1981, 

Vol. XXX (4), PP. 530-532. 

++No incluye todas la parroquias citadas en dicho documento, 
sólo se consideró la que correspondfa a la provincia de 
Tlaxcala. 
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11. RELACION DE PUEBLOS, HACIENDAS Y RANCHOS DE LA JURIS 
DICCION DE TLAXCALA, SUS RUMBOS Y DISTANCIAS DE LA CIUDAD Y -
DE LAS CABECERAS DE SUS PART[DOS, PROVINCIA DE TLAXCALA(l79l)t 

Tlaxcala es cabecera principal del partido o provincia -
de este nombre, ya que el Señor Dn. Felipe Segundo, en la ley 
41 de Indias lib. 4o. tit. 2o. tiene declarada por la Ciudad 
más principal de. esta Nueva España previniendo que su gobier
no recaiga en sujétos de probidad, mérito y experiencia, y a 
quien tan honoríficamente le han distinguido todos los sober~ 
nos en justa recompensa de las nobles proezas, e importantes 
servicios, con que fiel, y expontanearnente se sacrificaron -
sus mayores en la gloriosa conquista de este nuevo mundo, 
triunfo feliz, e inmortal de las armas españolas resguardadas 
de la docil, y leal correspondencia de los nacionales de Tlax 
cala. 

La provincia o partido de Tlaxcala esta dividida en sie
te cuarteles. 

Dista esta cabecera, de la Capital de Mªxico segdn la -
más común inteligencia 22 leguas por el camino de herradura. 
Su clima es benigno, y aunque el suelo es húmedo por 1a veci~ 

dad del río y situación decañada, la atmósfera es seca, y 

frfa de que resulta un temperamento sano y agradable, la com
plexión de sus nacionales es bantante robusta, y dispuestos -
sus ánimos para sus geniales inclinacion~s. 

Su comercio muy tribial por el desgraciado estado a que 
está reducida: el dnico ramo de indust~ia, de que comunmente 
se sostienen sus habitantes es el hilado y tejido de algodón, 
de que en algún tiempo fue ventajoso el trato; pero en el día 
esta tan languido, que se valen para vender una pieza de man
ta de llevarla a Puebla. 

El terreno de esta jurisdicción es fértil para todo gen~ 
roso de frutos: unas haciendas son propias para el maíz, 
otras útiles para trigo, muchas famosas para cebada y haba, -
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eón lo qu~ se sostiene la crfa de ganado de cerda, abundante 
en el Partido de Tlaxco. Sus pulques son los mas acreditados 
en todo el Obispado, y en los tnrminos de esta jurisdicción -
está libre del derecho de alcabala, aunque le sobra para ro-
bustecer a la Ciudad de Puebla. 

Dos ríos principales el Atoyac y el Zahúapan se unen en 
las cercanías con Puebla donde quedan con el nombre de Atoya
que en su anchura caxa todo el Partido de Nativitas reconoci
do por la ciénega debe sus opíparas cosechas de triqo a los -
oportunos riegos de estos rfos y ellos mismos son provechosos. 

El ilustre Ayuntamiento de Tlaxcala se compone de un Go
bernador presidente debe serlo un oficial d21 ejército con -
grado de teniente coronel, otro gobernador casioue de jerar-
quia, cuatro alcaldes ordinarios de la misma clase, aue man-
dan sus respectivas cabeceras estando la provincia distribui
da en cuatro, a ejemplo del antiguo gob·ierno 1nacional, que e~ 

taba dividido en cuatro reyes. El gobernador casique amplia 
su autoridad en las cuatro cabeceras, esto se entiende por s~ 
lo lo que respecta al mecanismo de indios, y a aquellos asun
tos de policía de los suburbios de Tlaxcala. 

Su terreno se distribuye en siete cuarteles que derivan 
sus nombres de las cabeceras a que pertenecen como son: Tlax
cala, San Felipe Ixtac~ixtla, San Luis Huamantla, San Agustín 
Tlaxco, Santa María Nativitas, Santa Ana Chiautempan y Apiza
co. 

Primer Cuarte 1 

Ciudad de Tlaxcala 

Ciudad de Tlaxcala. Cabecera. 
Pueblo de Santa Maria Acuitlapilco 
Pueblo de San Sebastian Atlalpa 
Pueblo de San Diego Mitepec 
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Pueblo de Santa Marta Ixtul co 
Pueblo de San Nicolás Panotla 
Pueblo de las Nieves 
Pueblo de los Reyes 
Pueblo de la Santísima Trinidad 
Pueblo de San Francisco Temetzontla 
Pueblo de San Mateo Huexoxocan 
Pueblo de San Tadeo Huiloapan 
Pueblo de San Ambrosio Texantla 
Pueblo de Santa María Axotla 
Pueblo de 3an Miguel Tamauco 
Pueblo de San Juan To to la 
Pueblo de San Francisco Ocotelulco 
Pueblo de Candelaria 
Pueblo de Santiago Tepeticpac 
Pueblo de San Esteban Tellatlan 

Segundo Cuartel 

San Felipe Ixtacuixtla 

San Felipe Ixtacuixtla. Cabecera. 
Pueblo de la Trinidad 
Pueblo de San Mateo Ayecac 
Pueblo de San Diego Xocohincan 
Pueblo de Santa Justina 
Pueblo de Santa Ana Teouexouitla 
Pueblo de Santa Ines Tecuescoma 
Pueblo de San I1defonso Hueyotlipa 
Pueblo de Santa María Ixcotla 
Pueblo de San Simón Xipetzinco 
Pueblo de Santa María España 
Pueblo de San Juan Mitepeque 
Pueblo de Santa Marfa Magdalena 
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Tercer Cuartel 

San Luis Huamantla 

Pueblo de San Luis Huamantla. Cabecera. 
Pueblo de Cuapiaxtla 
Pueblo de San Pablo Xitlaltepeque 
Pueblo de San Juan Ixtengo 
Pueblo de San Nicolás Terranete 

Cuarto Cuartel 

Santa María Nativitas 

Pueblo de Santa Maria Nativitas. Cabecera. 
Pueblo de San Vicente 
Pueblo de San Rafael Tenanyecac 
Pueblo de Santiago Misacque 
Pueblo de Santo Tomás Xoxtla 
Pueblo de Xochi.tecatitlan 
Pueblo de Santa Isabel Tetlatauhca 
Pueblo de San Andrés Guamilpa 
Pueblo de San Damian Tepoloc 
Pueblo de San Bartolome Terranco 
Pueblo de San Geronimo Zacualpa 
Fueblo de Santa Ines Zacatelco 
Pueblo de Santa Catarina Ayometla 
Pueblo de San Francisco Topollango 
Pueblo de Santa Isabel Xiloxoxtla 
Pueblo de San Luis Teolocholco 
Pueblo de Santa María Axotla 
Pueblo de Santa María Astama 
Pueblo de San Antonio Acuamanala 
Pueblo de San Pablo del Monte 
Pueblo de San Francisco Papalotla 
Pueblo de San Cosme Masatecouchco 
Pueblo de San Miguel Tenancingo 
Pueblo de San Marcos Contlalcingo 
Pueblo de San Lorenzo Axocomanitla 
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Quinto Cuartel 

Santa Ana Chiautempan 

Pueblo de Santa Ana Chiautempan. Cabec~ra. 
Pueblo de San Francisco Tetlanohca 
Puebio de San Pedro Tlalcuapan 
Pueblo de San Bartolome 
Pueblo de San Pedro 
Pueblo de San Pabl0 Apetatilan 
Pueblo de San Bernardino Contla 
Pueblo de Santa Cruz 
Pueblo de Santa María Belem 

Pueblo de San Matías Tepetomatitlan 
Pueblo de San Berr.abe de Amaxac 
Pueblo de San Miguel Contla 
Pueblo de San Damian Tepeticpac 
Pueblo de San Dionisia Yauhouemeca 
Pueblo de Santa Maria Atlihuetzia 
Pueblo de San Lorenzo Tlaguatzinco 
Pueblo de San Martín Xaltocan 
Pueblo de San Simón Tltlauhquitepeque 
Pueblo de la Asenci6n 
Pueblo de Santa Barbara Aquiquitzcantepeque 
Pueblo de San Lucas Tecopilco 

Sexto Cuartel 
San Agustín Tlaxco 

San Agustín Tlaxco. Cabecera. 
Pueblo de Atlangatepeque 

Séptimo Cuartel 
Apizaco 

Pueblo de Jl.p i zaco. Cabecera. 

Pueblo de Meclalotla 

Pueblo de San Franci seo Tescancingo 

Pueblo de Santiago Tetla 
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Pueblo de San José Chausingo 
Pueblo de Santa Marfa Atescalaque 
Pueblo de San Cosme 
Pueblo de San Pedro Tlacotepeque 
Pueblo de San Salvador TzoMpantepeque 
Pueblo de San Andrés Aquaquatelaque 
Pueblo de San Antonio Cuajomulco 
Pueblo de Santa Ursul a 

NOTAS 

+ Origina 1 en e 1 AG N , Padrones , Val . 2 2 , fo 1 s . 5 -9. . 17 91 . 
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III. MANIFIESTO DE LA DlPUTACION PROVINCIAL DE TLAXCALA 
CONTESTANDO A LA REPRESENTACION DEL AYUNTAMIENTO OE HUAMANTLA~ 

" ... Al contestar esta Junta Provincial a la representa-
ción que el Ayuntamiento de Huamantla hizo al Soberano Congr~ 
so con fecha 15 de enero ültimo pidiendo su unión a Puebla, r 

no es ciertamente su ánimo hablar con los individuos que la -
firmaron porque esta bien penetrada no fueron los autores; se 
dirige más bien a manifestar a la Provincia las sanas inten-
ciones que tuvo en sus ocursos al Soberano Congreso, suplicá~ 

dole fuese ella uno de los Estados de la Federaci6n. La mis
ma impugnac1on har~ ver, si ha sido este un paso descabellado 
o muy racional y propio de los deberes de la Junta. Ella, -
pues, ve1a que su Provincia con los elementos necesarios para 
formar un Estado independiente, tenía ya el fallo de su suer
te política y que sólo en su eficacia estaba el remedio. La 
moderación va a ser su divisa porque funda la justicia de su 
causa en razones sólidas, no en dicterios ni personalismos -
que si prueban alguna cosa, es la sin razón de lo que se de-
fiende. Nunca se pidi6 desde luego que la Provincia de Tlax-

-
cala formase por si sola un Estado independiente como la acr! 
ditaron sus representaciones; ... Así que si se pidieron otros 
territorios que aumentasen sus fuerzas y recursos no pudo 
existir ese recelo de los males aue se suponen consiguientes 
a la pretensión de la Junta. 

Casi dos meses se pasaron después que se hicieron saber 
a todos los Ayuntamientos por la Diputación las ~estiones que 
estaba haciendo por la segregación de esta Provincia de la de 
Puebla. En ese tiempo no hubo uno que se opusiese, antes por 
el contrario, algunos se adhirieron a sus ideas en cuya vista 
se tom6 más empeño en poner a T1axca1a en aquel rango politi- · 
co que tan dignamente merece. La opinión pública que antes -
manifiesto de acuerdo con la de la Diputación, fue la que co~ 
tuvo al Ayuntamiento de Huamantla, hasta que este por varias 
causas y motivos que no son de este lugar, logró atraer a su 
partido varios Ayuntamientos quienes por ésto se han conduci-
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do ya ~tn la subordinaci6n ~ue deben a sus autortdades, En -
efecto, ~speranzados en que pronto se verfan libres de la de
pendencia a la Junta Provincial y a su Presidente, se han ex
presado ya oficialmente sin aquel respeto que las leyes les -
prescriben. No son los pueblos ciertamente de quienes deben -
temerse esas reacciones y discordias intestinas que da portan 
supuestas Huamantla, úman pues a su Provincia, de ello tiene 
pruebas nada equivocas 1~ Diputación. Los enredadores son me
dia docena de genios díscolos y orgullosos que tienen a menos 
servir a su Provincia con sus personas e intereses por un lado 
y temen por otro las reformas saludables que deben ser resul
tado preciso al establecimiento del Gobierno Federal en Tlax
cala. Hay también otros que teniendo demasiado ascendiente s~ 
bre los Ayuntamientos, pues son sus pedagogos, los han tomado 
como instrumentos de sus ideas. Tal es el que forjó la repre
sentación que se impugna. Admira que estando adornado de pre
vendas recomendables, sea el atizador de la discordia de los 
pueblos contra Tlaxcala. lAcaso es un delito desear uno su -
propio bien y obrar en consecuencia para conseguirlo?. El de
creto que concede a esta Provincia sea uno de los Estados in
dependientes, lno proviene de la autoridad Suprema? ly Huama~ 

tla lo ahoga con amenazas? lcuál otro puede ser el resultado 
de estas representaciones contra Tlaxcala que promoier los -
rencores y odiosidades de los Ayuntamientos contra él? lqué -
culpa tiene de lo que ha hecho su Diputación?. Desde que se -
pensó que Tlaxcala formase uno de los Estados de la Federación, 
se opusieron a este intento dos obstáculos: la falta de hom-
bres ilustrados y la de recursos. Atrincherados ellos, sus a~ 
tagonistas, no han sabido defenderse más que con generalida-
des que nada prueban. No ha habido todavía uno que descendie~ 
da, a detallar sus g·astos y los recursos con que cuenta y puede 
contar en lo sucesivo, nos haga ver la imposibilidad de llevar 
a cabo esta empresa. Pruébese la existencia absoluta de estos 
dos obstáculos y asunto concluido. No tanto se necesitan sa-
bios, cuanto almas fuertes que no aspiren otra cosa que amor 
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al bten pabltco y a las glorias de su Provincia. Tenemos la -
prueba bien sensible por cierto, en el mismo autor de la repr~ 
sentaci6n de Huamantla, que siendo un sabio, ha empleado sus 
luces en denigrar a Tlaxcala y a sus autoridades. Mas no fal
tan sujetos en la Provincia que si tomasen a pecho su bienes-

• 
tar público, sabrían conseguirlo. Entre ellos, no tiene emba
razo la Diputación en señalar al benemérito Cura de Huamantla 
y así, no tendrá la temeridad de incluir en este número a ni!!_ 
guno de sus Vocales. Tanto se han ouerido disminuir sus recu~ 
sos de Tlaxcala, se han apocado sus producciones y se ha abu)_ 
tado su miseria, que la hacen poco menos oue una Arabia desé~ 
tica. lEn qué cabeza cabe asegurar oue los rendimientos delas 
sementeras son tan mezquinos que apenas cubren los indispens! 
bles gastos de una frugal subsistencia? lEs esto crefble?. 
Las abundantes cosechas del mismo Valle de Huamantla, que ri!!.. 
den a doscientos por una fanega de siembra de maiz, el estado 
floreciente de las haciendas de pulque de Tlaxco, las muchas 
partidas de puercos que se engordan en casi toda la Provincia 
y otros productos de los pueblos cuya exportación total al año 

puede llegar casi a un millón de pesos, desmuestran hasta la 
evidencia que la penuria inventada por los mismos autores solo 
para volver a hundir a la Provincia en sus males, es la ila-
ción estrambótica. Ignoraba la Diputación, hasta que Huamantla 
lo afirmó, no pudiese el Soberano Congreso en uso de la Sobe
ranía disponer del territorio de la Unión para arreglar a los 
Estados del modo más análogo a sus principios fundamentales, 
sin que por esto debieran gravarse, agraviarse ni irritarse -
los demás, ni traspasar él mismo la linea de sus deberes. Si 
esto es así, para aué reoresenta Huamantla?. Cuando esta Oip~ 
tación representó, no pidió más terrenos sdlo cara complacer 
a algunos individuo~ de la yerma ciudad de Tlaxcala; su obje
tivo fue el de reparar ia irregular división de las Provincias 
que no conviene segGn el Barón de Humboldt con un buen gobie~ 
no político interior. Tlaxcala no necesita de otros Estados -
para formar el suyo; el bien era general y no particular como 
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Jo demóstrar¿ el tiempo. Por otra parte, st no convenfa dar -
lugar a 1os agravtos e irritactones de los Estados colindan-. 
tes, porquª se trata de impedírselas a Tlaxcala, haciªndola -
perder su representación política unicamente porque una docena 
de individuos tienen interés particular en pertenecer al de -
Puebla?. Ante la Ley no debe haber esas excepciones; para fal 
tara ella, lo mismo es obrar contra el grande que contra e) 

pequeño. Sino se avisó a Jos Ayuntamientos la determinacidn -
de la Junta Provincial, lcómo es que muchos contestaron de -
acuerdo con ella?. La Junta, es cierto, no lo hizo por sí, pero 
lo hizo por el conducto que le señalaban las leyes, cuál es su 
Presidente, con fecha de nociembre. Adn hay más; si la Diput! 
ción no representa a la Provincia, tampoco los Ayuntamientos 
a los pueblos, porque tan elegida popularmente está la una c~ 
molos otros. Y de aquí se viene a parar en que no hay repre
sentación popular y en que es preciso ocurrir al voto partic! 
lar de éstos. Está bien convencida esta gente que los pueblos, 
si se hubiera contado con ellos, los ocursos de sus Ayuntamie~ 
tos no hubieran sido obra del capricho, de la ignorancia y de 
los resentimientos personales y no seguirían gustosos- unidos 
a la suerte de 1a capital. Así se han expresado muchos;inquie~ 
rase la voluntad general de sus habitantes y particularmente 
de los antes llamados indios y se verá aue no son del mismo -
sentir de esos Ayuntamientos. Libres de pasiones han conocido 
que la clase de gobierno que se va establecer no tiene cohe-
rencia alguna con el que antes domin6. Asombra haya habido 
Ayuntamiento que a la sola voz de su Secretario, resentido 
porque no se le aprobó el sueldo de treinta y tantos pesos 
mensuales, se hubiese suscrito a las ideas de Huamantla. Se -
han visto otros, que acordes desde un principio con esta Oip~ 
taci6n y felicitándola en la declaración que se hizo a Tlaxc! 
la de Estado Libre; unirse después a los que representaron -
contra ella. Ha habido otro, cuál es el de Tlaxco, dirigirse 
a la Diputación de México después de haber suscrito la repre
sentación de Huamant1a, pidiendo su agregación a aquel Estado. 
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lQu~ p~ueba esta versat,ltdad? lqu@ este desorden?, No otra co 
sa que las sugesttones de Huamantla y demJs enemtgos de Tlax
cala por un lado y por otro, que los Ayuntamientos no adheri
dos a él. no obraron por temor de chocar con la capital, como 
se asegura procazmente en la nota de la representacidn. Esta
ría bueno que unos no tuviesen temor de faltar a sus promesas 
y otros si, no habiéndolo hecho? Tiene en su poder la Diputa
ción algunos documentos que manifiestan los pasos que han da
do algunos individuo~ de Huamantla para sugerir a otros Ayun
tamientos encargando mucho el sigilio. El que obra bien no t~ 
me la luz. Por fin la Diputaci6n concluye diciendo que todas 
las empresas no se coronan si no se prosiguen con empeño y -

constancia. Ella misma conoce las dificultades que deben agol 
parse a los principios de la marcha política de Tlaxcala como 
Estado independiente. Más continuindola con frente serena y -

no demayando a los obst~culos que sucesivamente se vallan pr! 
sentando, su suerte debe ser indefectiblemente feliz. Tamauli 
pas, con la mitad menos de población, está puesto en la lista 
de los Estados de la Unión; ejemplo oue debe servir de repro~ 
che a los enemigos de Tlaxcala. Esta que cuenta con una pobl! 
ción de más de setenta mil almas, ciento nueve pueblos, cien
to cincuenta y tres haciendas, ciento treinta y cuatro ranchos, 
etc., lno deberá estarlo con tanta más razón? Tlaxcala, 17 de 
febrero de 1824. 4o. y 3o. Joaquín de la Piedras, Juan Bautii 
ta Blázquez, José Mariano Romero, Lic. Ignacio José Amador, -
José Vicente González de la Cruz, Antonio Reyes, Carlos José 
Zimerman, Secretario". 

NOTAS 

+Tomado de Lira y Ortega, Mjguel, op. cit., pp. 48-53. 
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IV. CONVENIO CELEBRADO ENTRE LOS GOBERNADORES DE LOS ES
TADOS DE TLAXCALA Y MEXI'CO_; 

República Mexicana.- Gobierno del Estado Libre y Sobera
no de México.- Bases acordadas entre los Gobernadores de los 
Estados de México y Tlaxcala para la agregacidn a ªste de la 
Municipalidad de Calpulalpan, conforme a las facultades conc~ 
didas al de México por su H. Legislatura en el Decreto número 
58 de 31 de diciembre de 1870 y al de Tlaxcala por el número 
22 expedido por la Legislatura de ese Estado en 31 de octubre 
d e 1 rn i s m o _a ñ o . A r t . 1 o . E l E s ta do d e M é x i e o e n u s o d e 1 a S o b ~ 
ranía que el articulo 110 de la Constitución le garantiza, -
consiente en la definitiva agregación de la Municipalidad de 
Calpulalpan al Estado de Tlaxcala, al que de hecho se halla -
unida en virtud del acuerdo del C. Presidente de la República 
comunicado por el Ministerio de Gobernación en 3 de enero de 
1863; y en consecuencia, el mismo Estado de México renuncia -
en favor del de Tlaxcala todos sus derechos a la Municipali-
dad referida. Art. 2o. En virtud de la estipulaci6n anterior, 
los límites entre ambos Estados serán los que han dividido y 

dividen en la actualidad las Municipalidades de Dtumba del -
Distrito de su nombre, Tepetlaoxtoc del de Texcoco e Ixtapal~ 
can del de Chalco, cuyos limites se fijarán definitivamente -
por comisionados al efecto y ratificaci6n de ambos gobiernos. 
Art. 3o. Con el fin de evitar dificultades que pudieran surgir 
en lo sucesivo para el cumplimiento de este convenio, los mi~ 
mas comisionados expresarán los nombres de los pueblos, hacien 
das y ranchos pertenecientes a la Municipalidad de Calpulalpan 
que se encuentran actualmente ocupados por el Estado de Tlax
cala y, por consiguiente, cedidos definitivamente a éste por 
el convenio, en caso de ser.ratificados por las legislaturas. 
Art. 4o. El Estado de Tlaxcala, por su parte, .••. se obliga a 
pagar a éste la parte de la deuda publica que reoortaba el a~ 
tiguo Estado de México hasta el 29 de abril de 1869 en lo que 
corresponde a la Municip31idad de Calpulalpan, conforme a las 
bases que para la liauidaci6n de dicha deuda acuerden los Es-
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tados de Méxtco, Hidalgo y Morelos. La legtslatura del Estado 
de Tlaxcala determtnará el modo de pago de la canttdad a que 
se obliga dicho Estado a sattsfacer al de M@xico por esta --
cláusula, entendtandose que hasta la amortizaci6n completa de 
la expresada cantidad, se incluirá anualmente en el presupue! 
to de gastos del Estado de Tlaxcala y será pagada una suma 
competente cuyo monto fijará bajo la base de amortizar compl~ 
tamente el crªdito a favor del Estado de Mfixico, en el tiempo 
menor posible que permita el estado de la hacienda pública de 
Tlaxcala. Art. So. Este convenio será sometido a la revisión 
de las Legislaturas de los Estados contratantes y, una vez -
aprobado por ellas, se someterá como un arreglo definitivo l~ 

galmente estipulado a la aprobación del Soberano Congreso Gé
neral, continuando entre tanto unida al Estado de Tlaxcala la 
Municipalidad de Calpulalpan. Cada una de las le9islaturas de 
Tlaxcala y México someterá el convenio que entre ambos Esta-
dos se celebre a la aprobación del Congreso de la Unión, den
tro del primer mes en que reciba la ratificación que la otra 
hiciere de dicho convenio si en ese tiempo estuviere reunido 
en sesiones ordinarias y, en caso tontrario, dentro d~l primer 
mes de sesiones inmediatas. En fé de lo cual los ciudadanos -
Gobernadores mencionados han firmado por duplicado este conv~ 
nio en las fechas expresadas, poniendo los sellos respectivos 
y firmando también los Secretarios del Despacho, Toluca, ju-
lío veintinueve de mil ochocientos setenta y uno. M. Riva Pa
lacio, Una rübrica. Valentin G6mez, Secretario General. Una -
rúbrica. Un sello que dice: "Gobierno del Estado Libre y Sobe
rano de Tlaxcala". ~iguel Lira y Ortega. Una rdbrica. Lic. -
Bernardo M. del Callejo, Secretario. Una rúbrica." 

NOTAS 

+Tomado de Lira y Ortega, Migu~l, op.cit., pp. 183-185 
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